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INTRODUCCION 

EL OBJETIVO PRIMORD-IAL DE ESTA MONOGRAFÍA ES LA DE RELIE

VAR LA TRANSCENDENTAL IMPORTANCIA QUE PARA EL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO Y LA ORGANIZACIÓN ADM.INISTRATIVA DEL ESTADO Co

LOMB I ANO REVISTE LA I NST I TUC IÓN ·DE LOS PERSONEROS MUN I C 1 -

PALES.. PUESTA DE MANIFIESTO A TRAVÉS DE LAS ATRIBUCIONES 

QUE LAS LEYES LES OTORGAN PARA EL _CABAL EJERCICIO DE LAS 

CUÁDRUPLES FUNCIONES A SU CARGO COMO SON LAS DE AGENTES 

D E"L M I N I S TER I O P Ú B L I C O • 
. . 

LA y I G I LANC I A JUDICIAL. LA VI G 1 -

LANCIA DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y FINALMENTE LA 
·• 

DE REPRESENTAR A LA COMUNIDAD Y ,VELAR POR EL EJERCICIO

DEL DERECHO DE PETICIÓN •

1 GUALMENTE ·SE ESBOZAN EN ESTE TRABAJO· ALGUNAS PAUTAS QUE 

PERMITEN DAR UN ENFOQUE Y ORIENTACIÓN A LA FUNCIÓN REPRE

SENTATIVA DEL PERSONERO EN LOS CONTRATOS QUE CELEBRE EL 

MUNICIPIO COLOMBIANO. PORQUE CON·S I DERó QUE EN SU ESENCIA 

DEBE. SER SU VERDADERO REPRESENTANTE LEGAL. 

No PRETEND0 1 CON ESTA IDEA TRAER UNA INNOVACIÓN, PORQUE 

.- ,....:_. __ - . 

10 

• ES SABIDO _t · TENDREMOS OPORTUf\J I DAD-: DE DEMOSTRA�LO, SI EMPRE. 

¡:�·:'.k
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EL PERSONERO ES EL TITULAR DE ESTA MATERIA, .DESDE LA PRÍS-

T�NA ORGANIZACIÓN EN NUESTRO MUNICIP·IO COLOMBIANO; L�--

1 NTENC IÓN ES PREGONAR POR EL- CUMPLIMIENTO DEL DOGMA CONS-

TITUCIONAL POSTULADO DESDE 1986 rioN EL MOLDE -□E "CENTRAL(� 

ZACIÓN �OLfTl¿A Y DESCE�TRALIZACl�N A□MINIST�ATIVA". 

CON - LA -V AR I E D AD D E . A T R I B U C I O NE S L E G .A: L ES A s· U · CAR G O E S T Á 

PERFECTAMENTE DEFÉND IDA LA Ca
°

MPETENC I A DEL PERSON_ERO PARA 

F_I SCAL IZAR LA ADMINISTRACIÓN, SIN EMBARGO, NO S_E SI POR 

UNA A�TITUD PRECONCEBIDA O POR OLVJDO, NO DIJO LA LEY 

DE -QUE MEO I OS DEBE VALERSE EL PERSONERO PARA _CUMPLIR ESTA 

TAREA, GUARDO SILENCIO ABSOLUTO AL RES P E·CTO; Y ENTONCES 

ME A me: V E R Í A A D E C I R QU E S I NO SOMOS A UD A C E S , ,-P E F I N _ 1 T I V A -

MENTE ESTAS ATR I B uc IONES $ERÁN LETRA MUER TA, PORQU
0

E RESÜL-

T A AXIÓMÁTICA CONCLUIR QUE LA NORMA SUSTANTIVA' NO TIENE 

UNA APLICACIÓN REAL EN CUANTO NO EX l:STAN PROCEDIMIENTOS 

QUE REGULEN LA APLICACIÓN AL CASO CONCRETO. 

ESPERO QUE ESTE TRABAJO SIRVA DE GUÍA- PARA FUTURAS I NVES-.-
,. 

TI GAG IONES YA QUE EN EL ·DEJO PLASMADOS CIERTOS CONCEPTOS 

Y QUE EN UN FUTURO SE PODRÁN AMPLIAR COMO LO PODRÁN pBSER-· 

VAR EN EL DESARROLLO DE SU CAPITULAJE. 

1 1 

/ f 
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FUNCIONES ESPECIFICAS DEL PERSONERO COMO AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO EN LOS PROCESOS PENALES 

1�1. ANTECEDENTES �ISTORICOS 

DE LA INSTITUCIÓN MINISTERIO
.

PÚBLICO SE HA DADO UNA SERIE

.DE CON.CEPTOS· POR DISTINTOS AUTORES, PERO PARA LOS FINES 
\ 

DEL AÑO. 1978
º 

SE HA CONS I DERAQO. COMO EL MÁS COMPLETO EL 

DE.GUI.LLERMO CABANELLAS QUE DICE: " EL MINISTERIO PÚB�ICO� 

LLAMADO - TAMBIÉN . MINISTERIO FIS-CAL, DESIGNA LA. INSTITUCIÓN· 

Y EL ÓRGANO �NCARGADO DE COOPERAR_ EN LA ADMINISTRAIÓN 

DE JUSTICIA, VELANDO POR 
.
EL INTERÉ� DEL ESTADO, DE LA

SOCIEDAD Y .DE LOS PARTICULARES, MEO I ANTE- EL EJERCICIO 

DE LAS ACCIONES PERTINENTES, HACIENDO OBSERVAR LAS. LEYES 

Y PROMOVIENDO LA ·1 NVES.T I GAC IÓN Y REPRESIÓN .DE LOS DELITOS". 

EL ESTADO DE. DERECHO SÓLO PUED.E CONCEBIRSE CON -LA EF I CA

CIA. DE UN VERDADERO CONTROL SOBRE LOS ACTOS QUE' REALIZA, 

EJERCIDO POR LOS ORGANLSMOS Y ·FUNCIONARIOS DE CREACIÓN 

--: .. 
-
,i:.'coNSTITUCIONAL. Es ASÍ COMO EN COLOMBIA ENCONTRAMOS EN 

EL ARTÍCULO 59 DE LA CONST-1 TUC IÓN NACIONAL REFERIDO AL 

. .... 
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- QUE ES EL QUE. NOS INTERESA DESTACAR · EN ·ESTE TRABAJO, SE.;. .-·

ÑALAR ALGUNOS ASPECTOS TAN VALIOSOS ·QUE VAN A SER ÚTIL· 

PAR� LA VIDA PRÁ6TICA. :r.', · ..

EL ORIGEN DEL MI N j STEr::�:'.:/) PÚBLICO NO SE CONOCE CON EXACT 1 -
. (;, 

_TUD , AUNQUE SE HA TRATADO DE E.NCONTRAR LO EN ANT Í QUI S I MO$ . 

FUNCIONAR.IOS DE LA .REPÚBLICA DEL IMPERIO ROMANO HAY QUIE-: 

NES LO ·SUPONEN DERIVADOS DE LOS SAJONES, EN LOS VISIGODOS, 

QUI ENES ERAN . EJECUTORES DE LA JUSTICIA Y NO SUS RECLAMA-

DORES, o BI_EN EN LOS II MISS! DOMINICI" ·DE CARLOS MAGNO,. 

"PROCURATORES BARONALÉS" DEL FEUDALISMO Y LOS "AVOGADORY 11 

DE LA REPÚBLICA VENETA. , . 

., 

E� ITALIA DURANTE LA EDAD .MEDIA, EXISTIERON UNOS FUNCIONA

RIOS NOMINADOS " SINOICI" o" MINISTRALES" CUYA MISIÓN 

ERA .DE LA DENUNCIAR LOS DELITOS A LOS JUECES,_ DE_ QUI ENES i

ERAN INFERIORES JERÁRQUICOS, YA QUE DEPENDÍAN DIRECTA-' 

MENTE DE . ÉSTOS, Y EN FRANCIA, LOS MONARCAS TUVIERON UN 

PROCU�ADOR Y UN ABOGADO A QU l. ENES DIERON EL TÍTULO DE 

PROCURADOR Y ABOGADO DEL REY, RESPECTIVAMENTE, QUE TENÍAN 

COMÓ : ÚNICA MIS IÓN DE. ATENDER LO_S· ASUNTOS PERSONALES DEL· 

MONARCA ANTE LOS TRIBUNALES, SIENDO EL PROCURAdbR EL �NCAR-
-_ .. 

GADO DE.' LA ACT i"V I DAD PROCE_SAL. Y EL ABOGADO EL DE LOS 

' ·1 · , . 

·,-,,- >--·Áu:'.GÁros·,·- DE LA. FUNDAM.ÚáA.-ClóN: JURÍDICA DEL CASO, PERO
.... -�:i -:.: :.,f,}:. ,>:/(i : . t./·. '. . '·:·_: : : . ,<. 

' (- ·. - :·�-�"9 ._-:/Y'.; OTRO ERAN,, SERV I DORE;S PARTICULARES DEL REY SIENDO 
. .. 

HERMOSO QUI EN EN EL· SIGLO XVI H 1 �O DE ELLOS. 

. :, "'·-.: :. � : :,_; .
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DOS MAG I STRADo·s ENCARGADOS DE NEGOC I os· JUDICIALES DE · LA :·· . 
.. .. . 

CORONA. . : ' í

1. 2. OP IN ION DE GARRARA Y LAS FUNCJ ONES DEL. MINISTERIO 

PUBLICO EN SUS ORIGENES 

. SOBRE EL. MINISTERIO PÚBLICO SE EXPRESA DE LA SIGUI ENTE 

MANERA DE PI.SA: " LOS FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO PÚBLI...;, 

CO FUERON EL RESULTADO �E UN LARGO PROCESO HISTÓRIC6.CüAN

DO EL PUEBLO ROMANO FUÉ PRIVADO DE .'LOS USURPADORES I MPE

R I ALES DE TODO . EL PODER POLÍTICO Y SE ADORMECIÓ EN UNA

o B E D I E N c .1 A . P As I VA • N I N G ú N c I u D AD A No c o N LA Ex c E P .c I ó N · D E

LOS OFENDIDOS, QUI SO ASUMIR -:';,'A EL ODIOSO RIESGO DE ACUSAR

A LOS DELINCUEl'.JTES; ASÍ LA FUNCIÓN -PENAL SE HIZO PRECARIA

Y LA SOCIEDAD QUEDÓ SIN DEFENSA CONTRA LOS FASCINEROSOS.EL·· 

RIGOR DEL PRINCIPIO DE QUE NADIE PODiA SER PERSEGUIDO

POR UN DEL: 1 TO SI NO HABÍA QUI EN LO AqUSARA _ TUVO QUE CE-
. . 

DER ANTE UNA NECESIDAD IMPERIOSA. POR ESTO, EL SIGLO Í 1 1 

DE . LA ERA CR I ST 1-ANA, VI Ó SURGIR EL CONCEPTO DE LA PERSE·-
';-

CUSIÓN DE LOS ·DELl�CUENTES EJERCIDA DE OFICIO POR LOS'. 

JUECES. EN ESTE. PER i_ODO, _LA JUSTICIA Nó · VI Ó LA NECESIDAD_._

DE· .Los ACUSADORE;s. QUE FUERS)N REEMPLAzi:Dos· POR Los PROP I os , · 

JUECES; N 1 _- SE PUSO .. EN 
, . . . 

PRACTICA TAMPOCO EL. CONCEPTO · DE 
�· � \· . 

.·:: . 
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Pos TER I ORMENTE SE FUÉ I NTRo:ouc I ENDO EN TORNO DE LA JUS-

TICIA UN ORDEN DE PERSONAS QUE CON EL NOMBRE DE PROCURA-. 

O-ORES, ASUMIERON. EL CARGO DE REPRESENTAR L_0S INTERESES.

DE LAS · PARTES EN LOS DELITOS; TANTO QUE TODO SEÑOR LLEGÓ 

A TENER UN PROCURADOR ANTE LOS TRIBUNALES, LOS ¡';':s; R K,fES 

TAMBIÉN LO. TUV.IERON. PERO DESPUÉS DEL SIGLO XIV, HALLAMOS 

QUE ESTOS PROCURADOR ES DEL REY FUERON PASANDO, DE LA CON-· 

DICIÓN ·oE SIMPLES AGENTES DE NEGOCIOS, AL EJERCICIO DE 

ALGUNA FUNCIÓN PÓBLICA Y FUERON INVESTIQ0S TAMBIÉN DE 

LA AUTORIDAD DE ACUSAR A· LOS DELINCUENTES, SIN QUE SE 
. . 

CONOZCAN NI EL MOMENTO PRECISO EN QUE TUVO COMIENZO ESTE 

uso, NI EN EL PRIMER DOCUMENTO QUE LO H.I zo VÁLIDO. Lo C I ER

T O ES QUE , HA C I A F I NE S DE D I CH O S 1 &LO ,' EN V AR I OS P A Í SES 

SE E�CU ENTRAN ESTOS P ROClJRADOR ES DEL 
. 
REY, 1 NVEST IDOS _O EL-

PODER DE LLEVAR A LOS CULPABLES ANTE LA JUSTICIA, A PESAR 

DEL SILENCIO DE -LA PARTE AGRAVIADA, Y DE PEDIR SU CONDENA, 

POR MEDIO DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y SOLICITUDES AL RES

PECTO. LA EXPLICACIÓN . MÁS PROBABLE DE ESTA TRANSICIÓN 

SE ENCUENTRA EN LA NATURALEZA DE LAS PENAS DE ENJONCES � · 

PUES COMO CAS_I SIEMPRE CONSISTÍAN,· EN CONFISCACIONES Y 

MULTAS, ENGENDRABAN . EN LOS GOBERNANTES I NTE.RÉS P ECUÑ I AR j O 

POR· LÁ CONDENA, LO CUAL DI Ó MOTIVO A-' LOS QUE CELEBRAN , ,,_. 
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OBTENER 'LA REPRESIÓN DE ÉSTE. As Í POR UN FENÓMENO SIN:.. 

GULAR, LA FUNCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO SE PROPAGÓ EN 

:.--b I VER_SAS' NACIONES,· ANTE QUE LOS LE_G I SLADORES LA HUBIERAN 

CONSTITU(DO FORMALMENTEfl . 

SE·GÚN L·OS PLANTEAMIENTOS PLASMADOS ANTERIORMENTE, NO Es· 

POSIBLE DETERMIAR CON CERTEZA, EL VERDADERO ORIGEN DEL··· 

M 1 -N I S TER I O PÚBL I co., LO CUAL, CIERTAMENTE, .HA EJERC I DÓ'. 

GRAN INFLUENCIA EN LOS DEMÁS PAÍSES D"E;L MUNDO Y EN EL 

NUESTRO,· HASTA LLEGAR A ··:f'ENER UNA FORMACIÓN, ESTRUCTURA 

·y FUNCIONAMIENTO •

• 

. . . : ' .  
.. - � . 

, \- ... 
;,_::, 
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i. ANTECEDENTE�DEL -MINISTERIO PUBLICO

TENIE�oo·EN CUENTA EL IMPORTANTE PAPEL QUE JUEGA EL MINIS

TERIO PÚBLICO,. Y LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑA EN _EL SENO 

DE TODAS LAS SOC. I.EDADES, SE HACE NECESARIO QUE POR LO 

MENOS EN · UNA FORMA SOMERA SE HAGA UNA MINÚSCULA .RE.SEÑ.A

HISTÓRICA QUE SEA MEO I ANAMENTE ILUSTRATIVA A FIN DE QUE 

A GRANDES RiSGOS SE REFRESQUE LA MEMORIA �OBRE LAS PRINCI-
,·. 

PALES F
=
ÓRMAS COMO ESTA ORGANIZACIÓN ESTATAL HA EVOLUCIO-

NADO: EN; ALGUNAS LEGISLACIONES DE ACUERDO· CON LA �POCA 

Y LAS NECESIDADES :DE LA.COMUNIDAD. 

HECHO ESTE PLANTEAMIENTO PODEMOS MANIFESTAR, QUE L.AS EDA

DES NACIERON Y SE DESARROLLARON BAJO LA INFLUENCIA· TOTAL 

DE LA RELIGIÓN· PAGANA. Los HOMBRES FUERON SOMETIDOS A 

LA_ 1 MPERANTE RIGIDEZ ·DE· SUS MANDAMIENTOS Y. NO LES ERA 

PERMITIDO QUE FUESEN ENTERRADOS RESPECTO .A LAS NORMAS. 

-_::1_ 7_-.- ,·, 

.1 
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D·,E LO_S MI TOS Y LAS·- COSTUMBRl;S HEREDADAS A TRAVÉS·_ DE LAS

GENERACIONES 

Los GOBERNANTES DE LA ÉPOCA OSTENTABAN UNA -DUALIDAD DE 

FUNCIONES 0UE LO HACÍAN MÁS PODE.ROSOS; �t:R JEFES --R-EL I G I o

sos Y POLÍTICOS. TAL HECHO TRAJO COMO CONSEC:UENC I A . UNA 

- . AUTORIDAD DESPÓTICA Y MARCADAMENTE . ABSOLUTISTA., QUE· DES-

CANSABA. SOBRE LAS MÁS TREMENDAS. 
DESIGUALDADES, SITUACIÓN

QUE NO PODÍA PROSEGUIR EN TODO SU. APOGEO. LENTAMENTE SE 

FUÉ MADURANDO LA IDEA SOÉl-RE LA Pos·, B I L I DAD DE INSTAURAR 

UN DERECHO QUE SE. MANTUVIERA DISTANTE DE LA FAMILIA, DE 

LA RELIGIÓN,, DE LOS MITOS Y DE LAS RITUALIDADES. 

LAS COSTUMBRES_ ANTI GUAS FUERON EV_OLUC I ON_ANDO HASTA TRA['JS-. 

FÓRMARSE .LAS NORMAS JURÍDICAS ·CODIFICADAS. EL CRITERIO 

- SEPARATISTA ENCAMINADO A DESLINDAR LA FUNCIÓN RELIGIOSA

DE LA POJtSTAD PÚBLICA COGIÓ AUGE y- tRAJO COMO CONSECUENCIA

LA APARICIÓN DE LAS PRIMERAS EVOLUCIONES, LAS CUALES V 1 - ·

NIERON A DETERM.INAR EL DESPOJO _DE .. LA DOBLE MISIÓN DE QUE_

ESTABAN INVESTIDOS LOS SOBERANOS.

LAs· ASP l·RAC IONES DE· LAS CLASES INFERIORES. ESTABAN DI R I G 1 -

__ ;._:;/,'::;--:-□-��-
A .. 

_ LA . CONQUISTA ·DE . LOS· DERECHOS y VENTAJAS DE QUE

. ··:_/:\:---:. � I SFRÚ� A
.
BÁN - Los· . CIUDADANOS.· : Los:

· 
,.:.'PORFIADAS Y CONSTANTES

:
r
:> ;, ;� :.:•' -��-��)(.• l <: ':¡; : -•._', •·\: • .' ., : � -••• . : ! • • 

. • 

.•, : :· �� -/�•-�•:. �: �, 

.· ·'>'ic-, · LUCHAS. LOGRARON . ALGUNAS PRERROGATIVAS DE NOTORIA CONS I DE-
- '. ' 
, 

. ·{:,.� /, . 
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UNA DE LAS PRIMERAS MANIFESTACIONES LA HALLAMOS. EN ROMA. -· .

, 

CON LA CREACIÓN· DE LOS PROCURADORES DEL . REY. CUYA MISIÓN 

ERA LA o� DEFENDER LOS SECRETOS DE LA MO��RQUfA. Po�TERI���: 
'• 

MENTE DEN.TRO DEL S:STEMA _INQUISITIVO, DESCO�LARON LOS. 

1 NVEST I GADORÉS. OF I c-1 ALES CON FINES DE CONTROL A� 1 N -1 STRA

' IVO Y F_ISCAL. 

LA ANTERIO� INSTITUCIÓN, TAMBIÉN EXISTIÓ_ EN FRA�CIA EN 

.DONDE □ 1 CHOS FUNCIONARIOS ERAN VERDADEROS MANDATARIOS 

JUDICIALES CON PODER PARA CADA PROCESO· Y ADEMÁS, _DEBf AN 

r-ROMOVER ACCIONES TANTO EN LOS JUICIOS C i V·I LES COMO EN 

LOS PENALES EN QUE· ESTUVIESEN INTERESADO EL REY O LA COLEC

TIVIDAD. 

DURANTE LA 'REVOLUCIÓN FRANCESA LA ORGANIZACIÓN DEL MINIS

TERIO PÚBLICO TUVO ESPECIAL INT�RÉS POR PAR�E DE LA 

ASAMBLEA DEL CONSTITUYENTE EN 1790. Su DESEMPEÑO SE DEJÓ -

t.N MANOS DE LOS II COM ! SAR I OS DEL REY" ANTE LOS TRIBUNALES 

LAS FUNCIONES PROPIAS EN MATERIA.CIVIL. 

L.1. EDAD MEDIA

�-EN LA EDA� MEDIA LMPtRABA
r
EL _A�TORITARISMO DE LAS GRANDES 

.·: : '1,_.� �· ·, : •. ;--·-. '; :: . -': ·; ' • ,': ,�, ' • •• - - • :· - • . .• ! • 

;,·/>,>.2i __ '.--_.':,::_:.�9NAR_QUÍ AS._ - ,- �N _ --Í TAL I_A_ �E. P.�E��-ME. EL NA_C 1-�._:JNJO - □ EL MÍ N 15 :. 

:•."' •• •J� ::.._:..,_,._•�) .. -"" .• . • • • . "'-'·· �� . ·- . ,·�. • , . - - ; ·. -, ·- ,. . - • 

: __ ·/;-._''.:-}:}·,:\_::',i-ER ,··6' PúBL 1 ¿� p DES i DO ;A, QUE - ALLÍ ,SE, CREÓ"'. UN FUNC I ÜNAR I o 

. � : 

<> -·� :'·.:.�:�t'/:�· ·: .. ·.,._�: � ,··: .· �:.·:�· :/:�:.: . · ... -�-. ·, ;·,: ... ;' . . .. .· •. . .. � i ·,;•', .· -�-. . , : ' . 
\3(;./•'.<::f}',0-:·-,_QENQMLNÁOQ";·pRQCLJRADOR QLJIEN-•,A,:.51.J'-)iEZ 'CONTRATABA LQS SER- _' 

�-,···��:� 
� 
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VICIOS DE ABOGADOS PARTICULARES CON EL FIN DÉ QUE DEPEN- . i· \. 

DIESEN LOS INTERESES REALES . EN CUEST·I ONES C·.1 VI LES Y PE-

NALES: EN ESTE CASO LA DENOM I NAC ION SE: . TOMA_BA EN " VOCE.:. 

ROS OF 1 � 1 ALES 11
• 

EN LAS MUN I C i PAL I DAD ES ESPAÑGLAS SE CREÓ "EL P
0
ATRÓN . DEL 

F I seo" PARA DEFENDER LOS 1 N TER ES E S D E L R,E Y Y V I G I LAR · E L 
. . 

CUMPLIMIENTO. DE LAS LEYES. Asf QUEDÓ CONSI.GNADO EN LAS 

S!ETE PAR�IDAS DE DON ALFONSO 11 EL SAB·1c".

A SU VEZ EN VENECIA SE CREARON DOS FUNCIONARIOS: UNO· LLA

MADO ABOGADO FISCAL AL QUE LE CORRESPONDÍA ACUSAR LOS 

DELITOS: CUIDAD DE LA EJECUCIÓN DE LAS .PENAS. Y MANTENER· 

-LA JUR ISO I éc IÓN REAL; Y OTRO, r>ENOM I NADO ABOGADO PATR I MO

N I AL, AL QUE SE LE ASIGNA.BA LA DEFENSA DEL PATRIMONIO

t<EAL .Y DEL ERAR 10,.Í _COMO .LA DE LOS DERECHOS DEL MONARCA

EN ASUNTOS CIVILES, Y, LA RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS •

2.2. EN AMERICA 

_ 0 ENTRO D E LAS I NS T I TU C ¡' O NE S , S I M I LAR ES. . A LAS E X 1 _s TEN T ES 

LA METRÓPOL 1 • ENCONTRAMOS LAS A 11 D ¡'EN C I AS. : RE A LES , · E f\ -
--- ....... 

DONDE SE MOSTRABAN . F I SCALES EN ·.LO. c·1 VIL Y EN .1� 0 · c'R I.M I NAL '.�--?�i: 
_.... ' , ',. . � .. ·. 

",- ,Í ,; ,�N.CARGAoos · DE · 1 �TERCEDER 
,.
E� 'Los/AsuNrnS DE LoS i�:□}GENÚ-;I;'[j\/ 

. - . EN_-:LA DEFENSA.• DEL F'i'°sco y ÓEMÁs·· 1 NTERESES OEÍ.. l\10NARCA".' 
. : • . . . •.• ,,:,_ •• : : '·.- ··:.· 

• 
; . .  '. . .. ,··--:. ·:· . ' --·�' .. ; - . ·-. .. '.; .. ·. • ...

.
. 1 -· 

;,·
.-,_ .• ,:.• �· :-� ·.{\· . . • 
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AL F I NÁL I zA--R EL s I GLo xv 1 1 1 E ºINICIARSE EL_·XIX::LOS s1s..:f_ i 

TEMAS PROCESALE·s FUERON EVOLUCIONANDO Y TANTO EL MÉTODO·- .. 
•' . -:. 

-· 

A_CUSATCR I_O. COMO EL I NQU ! SI TI VO SE FUERON M_EZCLANDO PARA.· 

CONST�TU.IR ÚNJ\ ALEACIÓN MI.XTA. "A 'su VEZ SE FRODUJO EL. 

� 1 C I O DE UNA TRANSFORMACIÓN SUSTANc·1 AL. EN LA I NST I TUC IÓN 

DEL MINISTERIO PÚBLICO. Los JURISTAS CONTEMPLARON LA URGEN-

TE NECES I DAQ DE QUE LA TRADICIONAL ORGANIZACIÓN, ESTR "¡ C- . 

TAMENTE GUBERNAMENTAL FUERA D-ESPLAZAD.t. Y EN SU LUGAR SE 

ESTABLECIERA UNA ENTIDAD QUE PERTENECIERA AL ESTADO, PERO 

QUE AL · MJ SMO J 1.EMPO FUERON ·To-t-ALMENTE . 1 NDEPEND I ENTE . DEL 

SISTEMA .DE GOBIERNO, SIN ESA RAPACIDAD, ESA TENACIDAD 

Y CRUELDAD QUE VOLVIERON· ODIOSO AL ANTIGUO PROCURADOR 

FISCAL� PARA �UE ENTONCES EL PUEBLO VIERA EN tL A UN PRO

TECTOR . NO UN Et-.¡EM 1-.GO, PUDIENDO OSTENTAR Y EXH"I B IR CON 

· .. D I_GN I DAD EL SALUDABLE Y ANHELADO LEMA CE LA IMPARCIAL 1 - .

DAD.

EN MATERIA CIVIL, EL. MINlSTERIO P0BLtCO ACTÚA BAJO UN 

DOBLE ASPECTO, -EN ATENCIÓN A LAS CIRCUNSTANCIAS .QUE SE 

PRESENTAN. EN CALIDAD DE AGENTE CUANDO LE CORRESPONDE 

-·l;;;A DEL.I CADA.MIS IÓN- DE SER EL DEFENSOR D,E LA LEY. EN . SU

ENTABLA_ Acc IONES . ErJ NOl'-füRÉ 

O· SE . OPONE . A LAS . DEMANDAS 

-.· ..;·' 

. � ; ....
. 

: , ...

, .. 
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EN EL Llr"IG ,iO COMO AGENTE, SU ACTU/\CIÓN. SE - TORNA EN UNA,

POSICIÓN
. 

·, Í NTERMEo" 1 A ENTRE El ÓRG/\NO JUR I SD ¡ ce I ONAL Y LAS
. ' 

' 

PERSONAS PARTICULARES CON· EL ÚNICO INTERÉS DE HACER LA 
. 

DEFENSA DEL DERECHO CON FINES PURAMENTE JURÍDICO$, DEJANDO 

DE LADO LA 
. 

.,"?:-:.--j 1 NF�:út:NC I A DE 

ECONÓMICOS Y-RELIGIOSOS. 

?,3. EN COLOMBIA 

1 N T E R E. S ES PO L f T I C OS ; SO C I AL E S , 

· LA CONCEPCIÓN MODERNA DE ESTA íNSl ITUCIÓN LLEGÓ A NUESTRO
_r 

PAÍS - EL MODELO f--RANCÉS, Y CON ESE FUNDAMEW1-0 SE CREÓ Y
·,

ORGANIZÓ EL , MINISTERIO PÚBLICO CQLOMB I ANO. · 1 NST I TUC IÓN

0 CUYO. OBJETO ES EL DE VELAR POR LOS 11\ TERESES DE LA NACIÓN, 

.:;�PARTAMENT,OS Y . MUNICIPIOS� PROMO,VIENDO- LA ACCIÓN DE LA

JUSTICIA, . LA OBSERVANCIA DE LAS LEYES Y LA VIGILANCIA 

rE 'LOS DEBERES OFICIALES EXIGIBLES A LOS FUNCION�Rlps 

DE 'LAS TRES RAMAS DEL PODER PÚBLICO.· 
·:: . 

,,. Ei_ .LrBERTADOR SIMÓN BOLÍVAR .EN EL AÑO DE' 1819 SE ,P_ROPUSO 
' '  - ' 

REGLAMENTAR LA ADMINISiRACIÓN PROVISIONAL DE LA ·NUEVA 
' , . 

. ·�·-:t-'t.�RA,NADA, EN. Tóoo's' LOS ASPECTOS Y SE CREÓ EL CJ.\RGO. DE "f Is-
·: ... :.'t(::'.·,:�,·::; : ::�::·,Ji>_· ', :: .. ' ,. ' . . . ' . ' ' , . # . # .:-:,:_-,::·cAL. 'DE LA':'CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA MISION ESPECIALr·-, 

. : - :'. ... ·_;. �;,.�r{Lf,?:::.::J:/: ,; : : , .. ·-;:: - .... , : .: - - - .. .. . . _ 
. . 

•; ¡•• 

.-..--,:,' 3:'/r�ri>S .IMA--:DE.- SER .EL 'REPRESENTANTE. DE LA SOCIEDAD. LA CONST_JTu..;· 

¡1:��ti í?dl���Jii��i�lJ1�l:�¡�-�::i9�t���u;ubp'�� I_ º�� APO;o 7t::gJ;l · . . ·.•
:·:,i:.,:_,�,r,::'.;f,�#t;i·t--,··.;,,,,¡J,82J' ESTABLEC-IÓ LA ALTÁ CORJT, DE'. JUSTICIA_Y:··No SE:.- R.ÉFI..� .... .';._': ·://�: �it'.f' ··:;: . : ; .. ;,�;:-," ';¡f ¡,�:��r:i:�¡í!::�l'.:���i:�.::1�!1:�:�'.:+.:;;,:;,;: :_ :,:i:l
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RIÓ AL ,MINISTERIO PÚBL I GO. PERO LA LEY SOBRE ORGAN.I ZAC IÓN 

DE TRIBUNALE$ _Y JUZGADOS PROMULGADA EL 12 DE ÜCTUBF:E DE. 

ESTE MISMO - A�O, RE;GLAMENTÓ LO CONCERNIENTE A �STA ENTIDAD 

- A , TRAVÉS DE LOS FISCALES Y GR I MINALES. Los PRIMEROS ENCAR-

GADOS DE CUIDAR LOS 1 NTERESES OE�fsrADO Y LA VI G i L�NC I A
- � 

DE LA· JUR ISO I_CC ION. ORDINARIA Y LOS SEGUNDOS, CON LA COM 1 -

-slÓN ESPECÍFICA DE REPRESENTAR A· LA SOCIEDADES-EN TO-. 

DOS LOS PROCESOS PENALES. 

LA CONSTITUCIÓN DE 1986 HACE REFERENCIA· AL MINISTERIO 

PÚBLICO DE LA -SIGUIENTE MANERA: 

ART. 142. EL: �(INISTERIO PÚBLICO SERÁ EJERCIDO BAJO LA 

SUPREMA ·DIRECCIÓN' DE GOBIERNO, POR UN,- PROCURADOR· GENERAL 

üE LA NAflÓN, PbR LOS FISCALtS DE LOS T�IBUNALES SUPERIORES 
- ., 

DE ÜISTR
.
ITO Y POR LOS DEMÁS FISCALES QUE DESIGNE LA LEY.

ARTÍCULO 13. CORRESPONDE A LOS FUNCIONARIOS DEL MINISTE-

RIO PÚBLICO DEFENDER LOS INTERESES .DE LA Nt,CIÓN·, -PROMO-

VER LA EJECUCIÓN DE -LAS LEYES, SENTENCIAS JUDICIALES Y 

olsPOS I C 1'0NES . ADMINISTRATIVAS: SUPERV I G I LAR LA CON UCTA 
. . ;. _,; '� . . . - - - . 

;. 

,OF.I C I AL. DE . .  LOS EMPLEA DOS PÚBLICOS Y PERSEGUIR 
-:- , ·_:. - _?- ·- • •.•• r : . . . ; . . • : � .. , . _. ,. :. . . .. 

. 

.. :,- ,:,':-Y.:: ccfNT-R�:v·�NC I ONEs.·· '6úe--: TURB"ÉN ·' EC o�'�EN _sóc I AL�-

LOS DELITOS -
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2. 4. -: FUNCIONES DEL'· :PÉRSONERO COMO AGENTE DEL MJ N 1 _STER·1 O
1 • 

PUBLrco ANfE_L� jLJRJSDICCION CIVIL 

. vEGÚN . LO . ESTIPULA DO ·POR EL Cóo I GO Ju□ 1 C I AL, LOS PERSONEROS· 

MUNICIPALES "DE· LAS CABECERAS DEL C I RCif.;-O EJER C ÍAN LA 

FU.NC IÓN DE MI N 1 STER I O PÚBLICO, ANTE LOS JUZGADOS � 1 VI LES 

DEL.· C.,I RCU I TO. As Í LO SEÑALABA LA ['iORl'-iA E N COl'✓.ENTO: ,. Los

PEKSO�EROS MUNICIPALES DE LAS CABECERAS DEL CIRCUITO,· 

TENDRÁ N TAMBlt N EL bARÁCTER DE FISCALES DEL CIRCUITO, 

Y EJERCERÁ N LAS RESPEC TIVAS �U NCIONES". 

EL MÉR 1 TO : O_E; LO EXPUESTO otouc l MOS QUE LA P�RSONER Í A DE.

SEMPE.ÑABA· LAS FUNCIO N�S DEL MINISTERIO PÚB�ICO, TANTO 

A. NIVEL MÜ NICl.PAL COMO DE· CIRCUITO HASTA EL DÍA 16 DE

ABRIL DE 1979,. FECHA EN L·A CUAL SE EXP-iDIÓ EL ÜECR.E10 

NLl",ERO 550 QUE· CREÓ ASÍ EN. PLAZAS DE FISCALES PARA LOS 

JUtGADOS ot CIRCUITOs.··E N ESTA FORMA LOS PERSONEROS FUERO�

DESPLAZDOS EN SU_ FUNCIÓN DE AGE NTES DEL MI. N ISTERIO PÚBLI

CO ANTE· □ f CHOS .DESPACHOS JUDICIALES.• 

, .. 
':, � ' . 
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3. FUNCIONES" JUDICIALES DE LOS PERSONEROS MUNICIPALES 

LA REP�ESE�TACIÓN JUDICIAL DE LOS INTERESES MUNICIPALES 

·CORRESPONDÍ A POR LEY AL PER.SONERO Mt.JN I C I PAL DE CONFORM 1-

DAD CON EL ART. 145 DEL R�GIMEN -POLiTltO Y MUNICIPAL

QUE A LA L E T R. A D E. C f A : " LA - AD M I N I S T R A C I Ó N. D E LOS I N T E R E -

SES DEL MUNICIPIO .ESTÁ A CARGO DEL CONCEJO, Y LA REPRE-

SENTACIÓN DEL MISMO. CORRESPONDE AL PERSONERO MUNICIPAL;

PERO EL CONCEJO PUEDE CONFIAR A CUALQUIER �ERSONA LA REPRE

SENTACIÓN DEL MUNICIPIO EN - CUALQUIER ASUNTO .DETERMINADO",

EN CONCORDANCIA CON EL AW,-ÍCULO 179 DEL CÓDIGO JUDICIAL

NUMERAL 3 QUE A SU T-ENOR REZA: 
1 • REPRESENTAR EN JUICIO A . 
-�

LOS RESPECTIVOS MUNICIPIOSfl . NUMERAL 4,. DEFENDER ANTE 

LOS JUECES MLJN I C I PALES LOS INTERESES ·DE OTROS MUN I C I Pi os 

CIJANDO -EL Sl)YO PROP ! O NO SEA CONTRAPARTE Y QUE AQUELLOS 

NO HAYAN PROVEiDO A SU DEFENSA". NUMERAL. 5. SOLICITAR 

LA PRÁCTICA .. DE LAS DI L I GENC 1 �s JUDICIALES . QUE.· CONVENGAN 

A LOS IN¡ERESES NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPA-

L�S, Y REPRESENTAR EN ELLAS. A LAS ·ENTIDADES RESPECTI-

VAS". DICHAS ATRl�UCIONES JUDICIALES FUERON SUPRIMIDAS, -

POR .'LA L E Y 2.8 - D E 1 9 7 4 , AL O R D EN AR EN . S U AR T Í CULO 3 Q 
" 

EL. ALCALDE ES EL REPRESENTANTE . LEG.Al. - DEL �UN I c:1 PI O PARÁ, , 

2,:-... :·· 
J 
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1 ODOS LOS EFlCTOS A QUE HUBIERE LUGAR, QUEDANDO ASÍ LOS 

RESPECTIVOS PERSONEROS 
. .

MUNICIPALES . CON LAS FACULTADES 

DERLVADAS DE LA CONDICIÓN DE AGENTES DEL MÍNISTERIO Pú.a. 

óLICO. 

el ARTÍCULO 197 · DE LA CONSTITUCIÓN NiclONAL FACULYA A 

LOS CONCEJOS MUNICIFAlES PARA NOMBRAR A LOS PERSONEROS 

MUNICIPALES JUNTO CON LOS TESOREROS Y DEMÁS FUNCIONARIOS 

Y EMPLEADOS QUE LA LEY DETERMINE. 

. . 

'· 

EL ESTATUTO F'·UNDAMENTAL NO SEÑALA EN N 11\GUNA OTRA PARTE 

ASUNTOS RELAC.IONADOS CON LOS PERSÓNEROS, LO CUAL ESTÁ 

··7- : 

·.: ·26 .. . - . . . . 

1 NO I CANDO QUE EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL, ES DE OR 1- @ 

• 

GEN CONSTITUCIONAL, 

LA NORMA FUNDAME¡NTAL AL REFERIRSE AL ALCALDE EN SU :ARTÍ -
� , .. 

CULO 201 . LA "A_UTOR IZA PARA· SER EL .JEFE üF.: LA ADM IN! STRA-· 

C IÓN MUNICIPAL 11 • CONFORME A LAS NORMAS QUE LA LEY SEÑA- . 

LE", PERO NO EXPONE PARA LOS AL_CALDES LO QUE NO ORDENE �A

RA LOS GOBERNADORES. 

-�::·:¡,·'•¡ . .  ' ,,·:.•.1.•�-, ;,'."--::�, 
_ E Ñ · AR T í cu Lo ' 1 9 7 · EN s u o Ro .1 NA L 7 • LE A T R i, B u Y ó AL . c o Ne EJ o : 

LA FACULTAD DE 11 AUTORIZAR AL ALCALDE PARA . CELEBRAR- CON-. 
• ·:·. I 

., : . .-_. --TRATOS, NEGoc I AR EMPR
.
ÉST I Tos, ENAJENAR s I ENES · ·MUN I e i'P.A-·:

:\"_.i-�,;�_.,:::�_,,:�-���:\:,,::· .. �\-·�·-.·<_/·-·. ' .'. '·.· ' ' . '. 
·:--<'f: __ :·�LES ••• " •. ·COMQ_ PUEDE . APRECIARSE LA CONSTITUCIÓN NO. EXPRE-_·.-··

·,. .- . ,, . ' .. � ·· _ 

_. .· .. - •. :sÁ ·NADA EN. Lo ·ouE RESPEcTo A _LA RERREsENTAc1ó1'l,Juo1c1AL�:·:: ... __ ;··:::;.r
i ·. · .. /-\ -:-:.:;:''

. 
�_

.:\ ·-.�-�-·-.� . • _,.·:;'.:'.. . , 
. 

. . ·: · ., '• · · ·,. · '.,() c·i<:::::·_.•,· • · /)_.•::.,;; .. : ,:,;::.;,i/}ff'.·-:J,i';.,,•'.,,:i;i
.,.;,;•;·._.: .. .::,¿·/,.:DECO.ICHOS .. :tNTE.S., DE.JAN DO· ES.TE.·. ASUNTO-. P,ARA) QU.E:·, S.EA.-,REGtAMEN.i,> .•
-�W�a�•-•·�-: 
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TADA .POR EL ÓRGANO LEGISLATIVO, TAL. COMO. QUEDÓ ANALIZADA 

AL COMENZAR,ESTE CAPÍT�LO. 

t.L ARTÍCULO 234 NUMERAL ·g DEL CÓDIGO O.E RÉGIMEN-POLÍTICO 

·y· . Mu N I C I p AL ( L E y 4 Q D E 1 9 1 3 , E N u N C i A LA s Fu N C I o N E. s Q u E

LES SON ASIGNADAS AL PERSONERO MUNICl�AL Y LE AGREGA.

ADEMÁS TODAS LAS QUE SE DERIVEN DEL. DESARROLLO DE ÉSTE,

. EN E L CAMPO D E LA R E P R E S EN.TA C I Ó N AD M I N I S T R A T I V A D EL MU -

Nl�IPIO Y LA DE OTGRGAR O ACEPTAR LAS ESCRITURAS Y CUALES

QUIERA OTRO DOCUMENTO EN QUE TENGA INTERÉS EL MUNICIPIO, 

R EPR ES ENTANDO · LOS 1) E E S T E Y O B S E R V A N D O LAS I NS T R U C C I O N ES . 

DEL CONCEJO" NUMERAL QUE DE ACUERDO /.- LA REFORf'/;A CONST 1 -

TUCIONAL Y ESPECÍFICAMENTE POR EL YA CITADO NUMERAL 7º 

DE� ARTÍCULO 197 bE 'LA CONSTITUCIÓN NACIONAL QUEDO VIRTUAL-· 

MENTE DEROGADO PARA rones· LOS MUN I C I PI os ORO I NAR I os DEL 

PAIS. 

3.1. EL ARTICULO 64 DEL CODIGO bE PROCEDIMIENTO CIVIL 

EL .ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL. TI ENE 

UN CARÁCTER:, ESPECIAL. PERO SE CONSIDERA QUE· A T-AL DI SPO

S I C IÓN NO .SE LE PUEDE DAR ESTA CALIFICACIÓN DEBIDO A QUE 

··>·:, ,. ·. HAC� ·:.tART-E .. D�;. UN. CÓD rGO Y QUE, ÉSTE REPRESENTA .TODO LO.

'::-·. }·'co·N·TRAR I O .. AL'- _REFERIRSE A ·LA REGU
°

LAC IÓN GENERAL . SOBRE . LA 
' :··, -: �. -: - .·: . "';_:. �· . . . . \ •. 

:_:TÓTALIDAD DE .CIERTA MATERIA. Así SE HA ENTENDIDO POR PAR-

./ ,' .. -_ ·:·,· ... ,: 

27 .. ,
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· , •  



.-------- ._ ____________________ --- _.�-_:=..::,_ __ - �---- .. - :_·r:. -·:·. - -_ .. ---·= .... ·: --
·.: - .: ) �-- ;-� . 

' . ' . 

--�:: : . 

\; •' 
j ;,,;, 

Y MUNI·c·IPAL EN su CAPÍTULO IV ARTÍCULO 41 HACE LÁ •: c::..1-,s 1 - .. 
.e 

• 

. ,': -�- ' 

FIC,L\CIÓN DE. LAS LEYES, Y AL RESPECTO EXPRESA': IIDESDE. EL 

PUNTO DE VISTA DE LA CODIFICACIÓN ACTUAL SE .p,.VIDEN LAS 

!-EYEs· EN: TRES GRUPOS:. Cóo I GOS NACIONALES, LEYES DE : CARÁC

TER GENERAL Y LEYES DE CARÁCTER ESPECIAL". DE.LO Al\!TERIOR 

SE COKICLUYE QUE ESTAS ÚLTIMAS NO PUEDEN SER PROCEDENTES 

DE Ü�A CODIFICACIÓN YA QUE EL MISMO ARTÍCULO C1TADO ENUME

RA EXPRESAMEr-lTE l;ON LA NATURALEZA DE CÓDIGOS EL JUDICIAL 

O DE PROCEDIMIENTO CIVIL.· EN IDÉNTICA FORMA DEBE DECIRSE 

DE·. LASº NORMAS DEL CÓD.I GO .DEL RÉGIMEN POLÍTICO Y MUNICIPAL 

APLICABLES A LOS DISTRITOS MUNICIPALES ORü!NARIO�. EN 

CONSECUENCIA, ÚNICAMENTE DEBE CONSIDERARSE CA LEY ESPECIAL, 
c. 

LA QUE ESTABLECE l,JN RÉGIMEN DISTINTO, O SEA, EL DE Exc'tP-

C IÓN DE 'LOS CÓDIGOS ORO i NAR I OS O COMUNES. 

3. 2. REPR[SENTAC ION· JUDICIAL EN LAS_ SUCESIONES A TRAVES 
. . . 

DE LAS "DIFERENTES LEGfSLACIONES 

DENTRO DEL PRIMITIVO SISTEMA DEL CÓDIGO CIVIL Y-.SEGÓN 

t:. L AR T í e lJ Lo 1 o 51 " A FA L. TA e E To o os_:- Los HER E o E Ros AL . 1 N -

TESTADO" •.. DESl
°

GÑADO EN LOS- ARTÍCULOS. PROCEDENTES,;: SUCE-
. ,. - - . . . -, .. ; . ' .. , - .- - . : . 

. /;, . 
,.,. ·, DERÁ_ EL F·1s·co", VALE DECIR, l.:.A NACl6N· COLOMBIANA. 

-
. . 

>-- ,' � . . '. ---: . -.j_ -
. ' 

� .- ·. ' - ,. : . . -. :_ . 
-.�:/).,-7 :·i.-. •.·-:. · . .. ·. , . ,_ 

i�]ijl¡;i!q,;,it�itiiJ:i,i�.Ltj q sr � u É �EEMP LA:���- p ;; \·L �+t
í cºL·\ ª s • ._ · · · ..•

. ·:·: :,::.•':>.'.·ot.{(A.ilÉ.Y<'iT53- DE- 1887, QUE-.SUPRIMlºO..LA VOCACION HÉR
°

EDTTA"'.( ·::·

if :4;,:;'J;; . .&�k:��E�;f '.!ª,:�,c¿&ii
r
�f t���rf t!::¡��'�f iL��� ,;é:i:��,✓�¡��s;;;e�f I MÁ :; ;;i;J;JJ,
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viclND�□ :cEL CAUSANTE • 

¡,, 

PERO. A SU VEZ,--EN VIRTUQ DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEV. 75

D E l 9 6 8 , Q .U E E M P E Z Ó A R E G I R E L · 1 Q .D E MARZO D E 1 9 6 9 , S E. 

t:r· SUPRIMIÓ LA VOCACIÓN HEREDITARIA DE LOS MUNICIPIOS PARA 

OTORGÁRSELA AL INSTITUTO CbLOMB I ANO DE 8 l ENES TAR F Al'-i I LIAR 

LA. NUEVA L E Y NO T I EN E E FE C TO R ET RO A C T I V O , · O S E A Q.U E R I G E 

PARA LAS SUCESIONES QUE SE CAUSEN CON POSTERIORIDAD A 

SU PROMULGACIÓN, ES DECIR, QUE EL CAUSANTE HAYA FALLECIDO 

DESPUÉS. DE SU VI GENC LA; EN'·.- CASO CONTR/\R I O, AUNQL.iE NO SE 

h AY A A B I E R TO EL R E S P E C T I V O P ROCE SO , P E R TE NE CE AL MU N I C I P I O 

CORRESPONDIENTE. 

. '. . ' -.- ·- . 

. ' 
-··

��:�if ��J�j��-l_._1_t.rlf }>\ ••·••··· ·.·. 
.,•.: ', 

·.; .· ·,·---· ·-·. .. , . 
.•· •_'·. 

.. , 
·.··.- _/' ' 

" ·. �: . 

.•· ,•.,' 

H·:·· 

· .. . · '\· 

i 

,-; , •  . 
_·, . ;·; l--.': 

·./' 

·,: 
_,,, ' 

... , .. <:• ,· 
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4. 
0� 

LOS PERSONEROS MUNICIPALES Y SU LABOR COMO AGENTES DEL 

MINISTERIO fUBLICO EN MATERIA PENAL 

LA FUNCIÓN PRINCIPAL DEL MINISTERIO PÚBLICO SE DESENVUEL-· 

VE COMO ES DEBIDO, EN UNA SE.RIE DE ACTIVIDADES QUE VARÍAN 

SEGÚN EL PERÍODO o ETAPA PROCESAL EN out DEBAN TENER 

LUGAR. 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE TRABAJO, NO CABE LA MENOR 

DUDA QUE; ES· LA ETAPA SUMARIAL· LA MÁS 0Éc1's1vA EN EL DE-
. . 

SENVOLV I MIENTO. ULTERIOR DEL PROCESO, COMO QUE ES LA BASE

DE ES.TE. Es Aout ENTONCES, DONDE LAS FUNCIONES DEL MINIS

TtRIO �ISCAL ATRIBUIDAS A LOS PERSONEROS DEBEN DESTACARSE, 

PUES A ESTA, TAREA SE DEBE DEDICAR _UNA PREFERENTE ATEN-

C IÓN Y · CONTRIBUIR, POR CUANTOS MEO I ÓS ESTÉN AL ALCANCE, . 

A LA. PRONTA, EFICAZ y· .CUMPLIDA INSTRUCCIÓN DE LOS S\,JMA� 

: RI��-: .. EsrP/�}Ák{i,,:·D�
:,

,��x-·1[/¡REs DE ·LA.JusT1cÍ '.A,·s.E ·MAN1F1Es-

--.TA· DE DOS MANERAS·: A, ·CGMO PARTE-S. EN EL PROCESO PENAL, 
_:·, '. - !· 

. -' � .• ·' /i .·- �::_;·· .. ', ·,,. 
l. • � �- ,. • ·! . ' 

i '•. _- '. . ,- , , . .. ! /; ,••'
.. . . ,· . 

. . :·::: . �
, ·' ' �, 

· .. ·· ·, _-: ·-: 
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. 4. 1 . . INTERVENCION DEL PERSONERO · O DE su DELEGADO cor10 · . 

PART� EN EL PROCESO PENAL 

. SIENDO EL· PERSONERO MUNICIPAL AGENTE DEL Mll\¡ISTERIO Pú-

BL I co Y GLAS I F I CADO E-STE COMO. SUJETO PROCESAL, 1 NWDABLE-. 

MENTE VI ENE A TENER LA CALIDAD DE PARTE . OBLIGATORIA, ES 

'OE:C IR, . DE LAS QUE I ND I SPE·NSABLEMENTE DEBEN .ACTUAR. DENTRO 

DEL PROCESO. COMO TAL ADQUIERE LOS DERECHOS Y ·ASUME LAS 

OBL.íGACIONES ( ART. 121 DEL C.P.P.) DE OTRAS PARTES PROCE

�ALES COMO SON: 

) 

1º. CONOCER EL EXPEDIENTE O SUMARIO: 

2º. SOL I C I T.t,R . PRUEBAS . RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS 

ASPECTOS DE LA·. 1 NVEST I GAG IÓN, 1 NCLUYENDO LOS DAÑOS Y PER

JUICIOS- OCAS J ONADOS. 

3º. 1 NTERPONER TODOS LOS RECURSOS O MEO I OS DE IMPUGNACIÓN 

AÚN CONTRA Los· LLAMADOS AUTOS I NH I B I TOR I os • 

4º. . 1 NTERVEM IJ�. EN LA P'RAÓ,: 1 CA DE. TODAS .. LAS DI L I GEÑC I AS 

EN FORMA. "'.ACTIVA; . . • ' '.! . 

1 ÑTER.RQGAND9, TEST I GÓS, /FORMULANDO CUES-



5 º . So L I C 1 'r AR EL E M BAR G o y s E Cu Es T Ro p RE V EN T I V o DE Los 

BIENES PROCESADOS; 

62. ·Souc·1TAR LA REVOCATORIA DEL AUTO DE DETENCIÓN o DE

LA LIBERTAD PROVISIONAL CUANDO CONSIDERE QUE EL SI NO i CADO 

No o E B E Es TA R so ME T I o o A P R I v A e I ó N · o No Es A c RE E o o R. A 

LA LIBERTAD; 

7º. SOLICITAR REBAJ.A DE PENA-PARA LOS CONDENADOS QUE TENGA 

ESE DERECHO. 

8º. CONOCIMIENTO DE LAS DILIGENCIAS PREVIAS CUMPLIDAS 

POR LA POLlCfA JUDICIAL. 

AHORA BIEN, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS· FUNCIONES, EL 

MINISTtRIO PóBLICd GOZA DE CIERTAS PRERROGATIVAS DENTRO 
,1 

DEL·CONGRESO, ENTRE ELLAS LAS DE: 

• 1º. SER AVISADO DE LA 'INICIACIÓN DE. CUALQUIER PROCESO,

2º. SER NOTIFICADO PERSONALMENTE DE TODAS LAS PROVIDENCIAS 
'.-�· :>; -�·e, �:1_··.�·. -�.""- -�-. 

QUE SE DICTEN EN EL PROCESO. 

32• 1 NTERVEN IR EN' LAS DILIGENCIAS · P'REV IAS QUI;: ·s'E CUMPLEN 

PO�· LOS FUNCIONA�IOS DE POLICiA JUDICIAL. 

_32 
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1 MPED IDO O SE� �ECUSADO COMO LOS FUNCIONA-

RIOS ·JUDICIALES. 

5º. INTERVENIR EN LOS ASUl\iTOS. CIVILES RELACIONADOS' CON 

LA PREJUDICIALIDAD� 

.4. 2. NORMAS QUE HACEN OBLIGATORIA· LA I NTERVENC ION. : DE1-

MI N: STER I O PUBLICO A NIVEL DE PERSONERIAS 

SEGÚN LOS ARTÍCULOS 123, 124, 125, 126 Y 127 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDl�IENTO PENAL SE DESPRENDEN LAS INTERVENCIONES 

·OBLIGADAS QUE EL PERSONERO MUNICIPAL O SUS DELEGADOS,

DEBEN CÓMPLIR ANTE �os JUECES ·SOBRE QUIENE$ EJERCEN EL 
'Cj 

MINISTERIO FISCAL. 

4.3. NORMAS QUE HACEN FACULTATIVA LA INTERVENCION DE 

DICHOS:FUNCIONARIOS 

A CONTRARIO SENSU, SE DE.SPRENDE LAS ATRIBUCIONES FACULTA

T íVAS DEL ·MfNISTERio PÚBLICO tuMPLIDA ANTE LOS. JUÉCES 

MUNICIPALES, 

CiRCUITO. 

DE INSTRUCCIÓN CRIMINAL O DE CASECERA · DE 

��:ir:i:�:1;:tic .. -
:i;t{;' :'?t;éfNSECUENTES .. CON LO. QUE .SE 11A EXPUESTO� P.ODEMOS SI NTET 1 -

;Jitr 'L;./ s·, GU I ENTES :, D� AS: . ,.
;:,?_.:,-�: . . . ' ·-'

33 
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DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL, PARTE NECESARIA DENTRO 

DEL PROCESO, PENAL, QUE EJERCE FUNCIONES ACUSATORIAS Y 

DE 'DEFENS_A, LLAMADO .·A PEDIR, POR TANTO, EN NOMBRE DE LA 

SOCIEDAD.QUE REPRESENTA, LA PRETENSIÓN PUNITIVA Y DE"RE:-

SARC"IMIENTO DE LOS 
1?;;:> 

. <D 

DAÑOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS 

CON EL DELITO; POR TANTO, PUEDE DECÍRSE, QUE TIENE FUNCIO

NES, DEBERES Y DERECHOS PARA EL CUMPLIMIENTO CABAL DE 

SUS FINES. 

EL MINISTERIO PÚBLICO, CUMPLIDO A NIVEL DE LA PERSONERÍA 

CUENTA CON IMPORTANTES .FACULTADES DE. PRUEBAS, TANTO EN 

LA FASE D_E LA· INSTRUCCIÓN, COMO EN LA DC::L JUICIO. EN LA 

PRIMERA, DtBE PEDIR AL JUE� LA PRÁCTICA DE TODAS LAS DILI-

GENCIAS QUE· COMS I DERE PERTINENTES PARA HALLAR, BIEN LQS 

FUNDAMENTOS� TANTO OBJET I yo
. 
COMO SUBJETIVO, DE· LA PRETEN-

SIÓN PUNITIVA, ORA DE LA .. INO.CENCIA, O DE CIKCUNSTANCIAS 

-MQD I F I CADORAS DE LA RESPONSAS I L 1.Í!AQ, YA AGRAVANTES, ATE-

NUANTES O EXCLUYENTES DE LA RESP-ONSABILIDAD.

1 EN I ENDO EN CUE··•TA QUE LA I N"I ERVENC IÓN DE LOS PERSONEROS 

EN LOS �ROCESOS PENALES HA SIDO OBJETO DE NOTORIAS CRiTI� 
· .  ,, 

GAS, DADO EL ORIGEN DEL NOMBRAM l·ENTO DE ·DICHOS FUNCIONA-

: = R10S SUGERIMOS COMO �ROPUESTA, PARA SER LLEVADA A LA 
"'\·· : ,.: . :. . . . 

.,, :·_:;'('··ASAMBLEA NACIONAL CONST I tUYENTE, QUE SE EXIJAN· C i ERTAS 
--.· , < � 

. �· :- -. ·:; ;�- �-t.-\. - ' - .. . . 

"CAL.IDA.DES·· MÍNIMAS. PARA. DESEMPEÑAR EL CARGO, TALES COMO 

· HABER. CONCLUIDO· LOS ESTU0 _1 OS

. , 

. 34 
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DE DERECHO. 

IGUALMENTE,- COMO SUGERENCIA PARA EL ÓRGANO LEGISLAl IVO, 

PROPONEMOS nuE SE HAGA OBLIGATORIO LA PRESENCIA DEL AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚ�LICO,. A NIVEL DE LAS PERSONERÍAS, TAN

TO EN LAS DILIGENCIAS DEL RECONOCIMIENTO EN RUEDA DE PER

SONAS PRACTICADAS POR LA PoL I C ·¡ A JUDICIAL, DE" CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 12 DEL LITERAL· C DEL 

A�TÍCULO 298 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL • 

,_ ' .
. 

35-: 



,, 

. .  ·:�.::.:._·�---: -- . ·. ·--······ ·-·· �---····· · 

re--...-:, 

5 . 
{;J" 

EL MUNICIPIO A TRAVES DE LAS LEYES O CODIGOS MUNICIPALES 

5. 1 . CARACTERISTICAS GENERALES DE NUESTRAS LEYES MUNICIPA-. 

LES 

DURANTE .EL PERÍODO FEDERAL, NO HAY LEYES O CÓDIGOS MUN_I -

CIPALES, PORQUE CADA PROVINCIA O DEPARTAMENTO SE DA SUS 

PROPIAS CONSTITUCIONES MUNICIPALES QUE,_ COMO YA FUÉ ANO-

· TADO, NO APORTAN NI l\!GÚN CAMBIO FUNDAMENTAL EN LA ºESTRUC-

TURA DEL MU�ICIPIO COLOMBIANO.

DE�TR6 DEL SISTEMA_ DE- GOBLERNO CENTRALISTA HA HABIDO 

NUMEROS í's lMAS LEYÉS- O ·CÓDIGOS MUNICIPALES QL'E HAN REGIDO 

EN T-0D0 EL PAÍS. 

Sn S LEYES BÁSICAS EN MÁS DE CIEN AÑOS. SE PODRÍA PENSAR 

QUÉ TALES NORMAS LEGALES HUBIERAN VARIADO FUNCAMENTA.LME.N

TE NUESTRO. R.ÉG I ME-N .MUNICIPAL, LLEVAN-DO .. El PROGRESO A TODAS 

, ,LA,S _SE_G.C IONES DFL PA Í s-: -?�R? ·No. l:tk·c S.lQ.Q. ASÍ, DE UNA A 6TRÁ'"' .
-· ;:Lí" . .- :,t�-··.::?.i>/:�- ... : .... ·-� . \ - . . �-
· t/c:: .- .1..:Ey.\ •, - i:.As , .. VARIACIONES
·_(<: (t�:ft,- <.. 

. .. 

·, 

DE - - �NP-ORTANC I A HAN. SI DO · MÍ N I_MAS 

_ l , .Y/ Et;·; PROCESO DE NUESTROS MUNICIPIOS GAS I NULO.
� .. 

. ' 
,:: � 

. �· . .: . 
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ESENCIALME,NTE EN NUESTRO RÉGl,MEN MUNICfPAL ACTUAL ES EL 

MISMO DE LOS TIEMPOS COLON I ALE$. SE . HA VARIADO EL NÚMERO 

DE .CONCE,.JALES; LOS. CARGOS NO SON ENAJENABLES NI ADJUD !'CA-

BLES EN REMATE AL MENOR 'POST(?R; NU_ESTRAS LEYE-S YA NO SE 

REFIEREN, COMO EN LOS -PR-IMEROS TIEMPOS, A LAS ORDt1'fAZAS 

REALES, PERO BÁSIC�MENTE CONSERVAMO� L0S MISMOS PRESU-

PUESTOS DE GOBIERNO O 'IDÉNTICAS INSTITUCIONES. 

LA GRAN COMPLEJIDAD DE LA LEGISLACIÓN MUN I C_I PAL .. Y LAS 

FRECUENTES LEYES QUE SE DI CTÁN SOBRE 'L .. A MATERIA, SON u·MA 

DE LAS CARACTERfSYICAS MÁS NOTABLES DE LA ESTRUCTURA 

MUNICIPAL �EL·PAfS. 

DE. UNA A OTRA A LEY, DE UN CÓDIGO A OTRO, LAS LEGISLA-

CIONES MUNICIPAL HA IDO PERFECIONÁNDOSE, �REFERENTEMETE 

EN LOS ASPECTOS FORM/\LES; MEJOR REDAcc·1 ÓN MAYOR ORDEN, 

MENOS INCONGRUENCIAS, Ei6ETERA, PÉRO LAS VARIACIONES DE 

IMPORTANCIA HAN SIDO MUY ESCASAS • 

.FINALMENTE PODEMOS ANOTAR, COMO CARACTERISTICA DE NUES-

TRAS LEYES MUN Í C I PA·u:s,, QUE TODAS ELLAS: SE REFERÍAN. ÚNICA-
' 

• • • ✓ 

MENTE AL ·RÉGIMEN DEPAR:VAMEN·T-AL Y · MUN I C I P·AL Y HASTA. HOY, 

----- - -- ._ ··• - ·- - . 
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A�f 6oM6 EN LA ACTUALIDAD HAY UN CÓDIGO MUNICIPAL MEZCLADO 

. . . . � 

·CON DISPOSICIONES QUE DEBERIAN IR EN LEYES DISTINTAS.

5.2. PRINCIPALES VARIACIONES DE LA LEGISLACION MUNICIPAL 

DE C0�1BIA 

LI\S PRINCIPAL.ES VARIACIONES QUE HA TENIDO NUESTRA LEGIS

LACIÓN· MUNICIPAL SE REFIEREN: A) LOS ALCALDES, B) LA JUS

TICIA, c) A Los CABILDOS Y D) A OTRAS VARIACICNES. 

VARIAClONiS RESPECTO AL RtGIMEN DE LOS ALCALDES. LAS 

PRINCIPALES H'AN SI DO EL CAMBIO EN EL NOMBRAMIENTO DE LOS 

ALCALDES. 

. . . 

DI FERE.NTES SISTEMAS· DE· NOMBRAMIENTOS DE LOS ÁLCALDTS •. 

TRES HAN SI DO LOS S tsTEMAS DE NO�BRAM I ENTO □El ALCALDES 

QUE HAÑ HAB I DÓ EN EL PAT S, POR ELECCIÓN, POR. EL SUPER. 1 OR 

·lNM�DIATO� CTE _TERNAS ENVIADAS POR EL CABILDO, DISCRECIONAL,

38"

• .• ASÍ COMO L� REMOCIÓN,. �ÓR PARtE DEL t·NMEDIATO SUPE�IO�.

�OR, ELEC_C_I ÓN,. LA ELECCIÓN POPULAR DE ALCALDES, QUE .. COMO. 



RECORDEMOS out DURANTE TIEMPOS DE LA INDEPENDENCIA SE 

CONSERVÓ CAS 1 . 1 NTACT A LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL · ESPAÑO-

LA� Es POR ELLO POR LO QUE LA PRIMERA LEY MUNICIPAL D-EL 

PAÍS, SANCIONADA POR BOLÍVAR Y QUE LLEVA LA .FECHA DE. 8

DE OC TU B R E D E 1 8 2 1 , D I S P mJ Í A EN S U AR T • LlA QUE " EN TODO 

LUG.C1R· 9ABECÉRA DE CARTÓN HABRÁ PREC I SAME.NTE DOS ALCALDES 

ORDINARIOS Y EN CADA PARROQÜIA, .DEPENDIENTE CABECERA, 

HABRÁ DOS ALCALDES �EDÁNEOS.· 

NOMBRAMIENTO DEL SUPERIOR INrviEDIA�·o, DE TERNAS OJVIADAS 

POR EL CABILDO. LA LEY DEL 16 DE MAYO DE 1841. ESTATUYE 

ESTE SISTEMA AL CONSAGRAR EN SU ART. 14 QUE " LOS ALCAL

DES �ON NOMBRADOS ANUALMENTE POR EL JEFE POLfT1co0 DEL 

CANTÓ[,!· A Pl�OPUESTA EN TERNA DEL RESPECT I VG CONSEJO MUN 1 -

CIFAL, SI LO-HUBIERE ESTABLECIDO, Y NO HABIÉNDOLO, A PRO-

PUESTA E� TERNA DEL CONCEJO MUNICIPAL. CUÁNDO EL JEF� 

POLÍTICO NO SE CONFORME CON NI NG\.JNO DE LOS PROPUESTOS, 

PUEDE EXIGIR NUEVA TERNA POR UNA SOLA VEZ. 

EL SISTEMA DE PROPONER TERNAS AL JEFE POLÍTICO DEL CAN-

TÓN PARA ESTE NOMBRADA A ALCALDES, SE CONSAGRÓ EN EL. ART. 

82 · □ ·E LA LEY 19 DE MAYO DE 1834, COMO UNA DE· LAS ATR I BU

C IONES ·DE LOS CONCEJOS CbMUNALES.-

LiBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN,· POR PARTE DEL "INMEDIATO 

SUPERIOR. ESTE ES EL .SISTEMA IMPERANTE ACTUALMENiE EN 

;, . ; ,., � ', -
. ' .

_,. 

i 
/ 

¡ ·,r, ,, 

;- . 
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COLOMBIA, 
. -

DONDE LOS GOBERNADORES NOMBRAN Y. SEPARAN LIBRE-

MENTE· A LO$ ALCALDES DE SU RESPECTIVO DEPARTAMENTO. 

- VARIACIONES DE NUESTRAS LEYES _MUNICIPALES. EN LO REFERE -

T� - AL RÉGIMEN JU□ 1 C I AL. Dos Ó{:Á.N SI DO LAS, PRINCIPALES 

VA R I A C I O N ES EN · LO TOCAN T E AL R É G I ME N JU D I C I AL D E UN MU N 1 -

.• C I Pi O. LA PRIMERA HACE REFERENCIA A LAS FUNCIONES JU□ 1 C I A

LES QUE 1 UV i ER_úN EN ALGUNAS ÉPOCAS CIERTAS AUTOR I DADE·S

POL1TICAS, Y �A SEGUN□� A LA VIGl'LANCIA JUDICIAL, QUE

·EN 18J4 EST�BA A CARGO DE LOS �OBERNADO�t�.

-· FUNCION[S JUDICIALES DE AUTORIDADES POLÍT_ICAS. CONTINUAN

DO LA ANTI GUA ¡;_;rRAD.I C IÓN ESPAÑOLA, LOS GOBERNADORES O I NTEN-

DENTES TUVIERON DURANTE MUCHO TIEMPO AL�ÜNAS. FUNCIONES 

JU□ 1 C I ALES. TAL ES EL CASO DE LA LEY DE 19 DE MAYO DE 

1834,.' CUANDO ESTAB.LECE EN su ART. 21 ·ouE EL GOBERNADOR 

TOMA LA PROVl'DENCIA QUE ·ESTÁN EN SUS ATRIBUCIONES PARA 

PREVENIR E IMPEDIR LOS DELITOS, Y ACUMULAtlVAMENTE CON 

• LOS JUECES Y OTROS FUNCIONARIOS COMPETENTES PROCEDE DE

OFICIO POR SÍ MISMO, O DICTANDO _ÓRDENES A SUS AGENTES, 

A LA INVESTIGACIÓN DE DELtTOS Y CONTRAVENCIONES A. LAS 

LEYES; RECIBE LOS ANtlNCt�S, DENUNCtOS O CONTRAVENCIÓN 

1-'·;, 
COMETIDOS DENTRO DÉ LA ·PROVIDENCIA; EXIGE, ANTES DE FROCE-

: - DER AL ACUSADOR O.DENUNCIANTE, EL JURAMENTEO DE CALUMNIA, 

PRACTICA EL COR'RESPOND i ENTE SUMARIO SOBRE LOS HECHOS 

. .A . su Y COMPRUEBA EL CUERPO 

,;,•• 

··--····-. --- -·-
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DEL DELITO SI LO HUBIERE. 

POSTERIORMENTE, LES FÜERON SUPRIMlDAS ESTAS FUNCIONES 

A LOS GOBERNADORES, PERO SE LAS DEJARON A LOS ALCALDES, 

PROSIGUIENDO LA ANTIQUÍSIMA 
, &?;::! 

TRAD I C ION HISPANA EN LA QUE 

LOS ALCALDES ERAN LOS JUECES. DE TAL SUERTE·, ESTE ES EL 
l , 

MOf'1ENTO EN .QUE TOO AV I A NUESTROS /•.LCALD ES SON JUECES . 11\i S-

TR UCTORES, JUECES DE CONOCIMIENTO Y JUECES COMISIONADOS. 

VtG.ILANCIA JUDICIAL A CARGO DE LOS GOBERNArrORES. DURANTE 

ALGÚN TIEMPO LA VIGILANCIA. DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS 
i 

. ESTUVO A CARGO DE LOS GOBERNADORES, poN EL OBJETO DE QUE 

DESPACHEN CON ACT�VIDAD. TODOS LOS NEGOCIOS CONTENCIOSOS 

DE SU RESORTE, Y M0Y PARTICULARMENTE LOS CRIMINALES Y 

LOS QUE lNTERESAN A LOS FONDOS Y RENTAS DEL ESlADO. 

EL ART •. 25: DE LA MISMA LEY ESTABLECE QUE EL GOBERNADOR 

" PI DE LOS . MISMOS TRIBUNALES Y JUZGADOS LOS INFORMES QUE 

ESTIME CONVENIENTES SOBRE EL DESPACHO DE· LOS NEGOCIOS, 

LOS REQUIERE P�RA QUE SE REMEDIEN LOS RETARDOS O DEFECTOS 

QUE ADVIERTA, Y CUANDO _RE.C LBE.. QUE.JA FUNDADA, O DE OTRA 

. MANERA, SE· . 1 NSTRUYE QUE HAY , NEGL I GEN-C.IA, OM l SI ÓN O MALA 

CONDl)CTA EN EL DESEMPEÑO DE LAS· FUNCIONES DE_ .. ALGÚN TRI BU-

NAL O:. JUEZ,· REQUIERE TAMBIÉN EL FISCAL · COMPETENTE PARA 

·. QUE PROMUEVA LA ACUSAC l"ÓN A QUE HAYA LUGAR, Y DA LOS

LOS TRIBU-
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NALES SUPERIORES A .QU;ENES CORRESPONDA. 

SEGÚN EL ART. 26 DE LA LEY EN MENCIÓN, EL GOBERNADOR EX 1 -· 

GE CADA TRES MESES AL TRIBUNAL· DEL DISTRITO QUE RESIDA 

{:j
e

' EN LA P RO V I N C I A , Y D [ LOS D E MÁS T R I B U í\i AL E S Y JUZGAD OS 

INFE.RIORES QUE .HAYAN EN SU TERRITORIO, UNA LISTA DE LAS 

· CA U S AS P E NO I E N T E S D E E L LOS , CON E X P R ES I Ó N · D � SU A N:T I G U E -

DAD. Y ÚLTIMO E.STADO, Y OTRA DE LAS FENECIDAS EN· EL MISMO

TRIMESTRE; Y- PUBLIC-Á DICHA LISTA POR LA IMPRENTA Y, E.S

DE SU DEFECTO; FIJÁNDOLAS EN PAREDES PÚBLICAS.

5.3. OTRAS VARIACIONES 

EN ALGUNAS LEY.ES SE CONSERVÓ LA DI ST I NC IÓN, MUY ESPAÑO-

LA, D� CIUÓADES, VILLAS Y DISTRITOS PARROQUIALES, EN OTRAS 

SE CONSAGRÓ LEGALMENTE· LA EX 1 �TEN¡'C I_A DE _LAS· ALDEAS, CUYA 

POBLACiÓ� NO PASARÁ DE SEISCIENTO� HABITANTES Y CUYA REN� 

TA NO PUDiEREN SOSTENER LOS GASTOS DE UN DISTRITO PARRO

QUI AL, Y LAS· CUALES, . DEBIDO A LAS DISTANCIAS, NO PUD.IERAN 
. .

FORMAR PARTE DE OTRO
.

DISTRITO. 

SEGÚN NUESTRAS ACTUALES LEYES, SOLO HA-Y.- MUN-1 C I PI OS Y CORRE-
i ;·• 

• ''·:1 r G i t\;r1. ENTOS, E!:;TOS ÚLTIMOS; MÁS O MENOS, SON LAS ALDEAS. 

RECONOCIDAS POR EL .LEGISLAÓOR DE 1848. 

·,· EL SERVICIO PERSONAL PARA LA ,REPARACIÓN DE CAMINOS Y·O�'R_AS
·,. ; . ·/: :· 

. Pos I BLEMENTE. ·· LA:.\•trnu.GAC IÓN · MÁS - ,:--' N.TERESANTE / ó

. . . . :.;:,\;i,�¡{;g�:g:<;:ii .. ''>�:; .•. 
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IMPORTANTE QUE 'ESTABLECIERAN LAS ANTIGUAS REGULACIONES 

MUNICIPALES, HAYA . SIDO LA CONSAGRADA EN LAS LEYES DEL 

19 DE· MAYO DE 1834, 7 DEL, 3. DE JUNIO DE '!84.8 SOBRE SER-

. VICIO PERSONAL PARA LA REPARACIÓN · DE GAM I NOS Y OBRAS PÚ-
/>?

B L I e Ks. EL L. E G I s LA Do R D E 1 8 3 4 Es TA B LEC I ó D 1 .CH o ... s E R V I C I o 

PERSONAC" SU�SIDIARlb PARA LA REPARACIÓN DE CAMINOS Y 

OBRAS PÚBLldAS, MEDIANTE UNA COMPLETA REGLAMENTACIÓN. 

· t.L C Ó O I G O DEL R É G I ME N PO L Í T I C O MU N I C I PAL V I GEN TÉ HOY D Í A

EN COLOMBIA. NO CONTIENE NINGUNA . NORMA PARECIDA. ÜE OTRA

PARTE, SE HA PERMITIDO QUE LOS CAMINOS VEREDALES, LOS

PUENTES, LAS CALLES, ETCÉTERA, DE CAS·I TODOS NUESTROS

MUNICIPIOS, PERMANEZCAN EN EL MÁS DEPLORABLE ESTADO.LA

ACCIÓN COMUNAL HA VARIADO UN TANTO LA SITUACIÓN, ºPERO

DEBERÍA EXISTIR UNA NORMA LEGAL QUE OBLIGARA. A LOS PRO-. 

PIETAR·1·os A C0NtRIBUIR AL DESARROLLO Y /PROGRESO. DE SUS 

RESPECTIVAS COMUNIDADES . 

.- , _ .  1 

·• ' ' - ' 

. ·, ' .
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6. EL ORIGEN DE NUESTRO ACTUAL CODIGO DE REGIMEN POLITICO

Y MUNICIPAL 

COMO ORIGEN REMOTO DEL ACTUAL CÓDIGO DEL RÉGIMEN POL Í T 1 -

CO MUNICIPAL PODEMOS SEÑALAR, A MÁS DE LAS INNUMERABLES 

LEYES, DE LAS CUALES HEMOS CITADO ALGUN�, LA ESTRUCTURA 

· LEGAL DEL MUNICIPIO EN LOS TIEMPOS DE LA DOMINACIÓN ESPA

ÑOLA.

ORIGEN INMEDIATO DEL CÓDIGO MUNICIPAL VIGENTE HOY 

EN DÍA SE ENCUENTRA EN LlA LEY 149 DE 1988 QUE FUÉ EL PRI

MER CÓDIGO �UNICIPAL QUE TUVIMOS A COMIENZOS DE LA LLAMADA 

REGENERACIÓN DEL AÑO 86. COMO ANTECEDENTES INMEDIATOS 

TAMBIÉN. SE PUEDEN. ANOTAR LAS LEYES- ·REFORMATORIAS DE LA 

LEY -¡ 49 DE 1988, Y EN ESPECIAL LA LE_Y 20 DE 1908· Y LA 

LEY 88 DE 1910.

EL PROYECTO DEL CÓDIGO DEL RÉGIMEN PO_LÍTIC-0 Y MUN-ICIPAL 

FUÉ PRESENTADO - .AL - CONGRES_OJ POR_- EL . MINISTRO - DE GOB I_ERNO,

DR. PEDRO, M .CARRÉÑo·.r::EL ;zo'_·o�;;·.'JuL·,·o DE -·191-2'·y·-·MÁ.� DE UN
' <  • ;· '.·· 1 

AÑO DESPUÉ-5.' ÉL '20 ' DE AGOst'o -·,□ É ·-,-913: FUÉ SANCIONADA POR . . 
) ' : -.. · .·- ':'._ , ' 
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SUS MINISTRffiDE GOBIERNO, QU� SEGUiA SIEN�b EL DR. CARREílO. 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES LE INTRODUJO LA SIGUIENTE 

MODIFICACIÓN AL �ROYECTO DE GOBIERNO: " EL VICIO ·o E LA 

VEODEZ ES IMPEDIMENTO ABSOLUTO PARA EJERCER EMPLEO PÚBL 1 -

CO.. EL EMPLEA DO A QU LEN SE LE COMPROBAR E HABER SE EMBRIAGO

CUANDO MENOS DOS VECES EN UN SEMESTRE, SERÁN INMED.'IATA- .. 

MENTE REl"lOV IDO DE. SU PUESTO. TAN LAUD.ABLE COMO UTÓPICA 

NORMA, LA TRAE EL ART. 242 DEL ACTUAL CÓDIGO. 

EL ART. 63 DECiA: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PUEDE 

EJERCER EN TODO ,TIEMPO Sl.JS FUNCIONES EN CÜALQU I ER PUNTO 

DEL TERRITORIO DE CUNDINAMARCA. 

CUANDO EL PRESIDENTE EJERZA SUS FUNCIONES FUERA DE BOGOTÁ, 

LOS �SUNTOS URGENTES PUEDEN SER DESPACHADOS PciR EL MINIS

TRO O MINISTROS QUE EL DESIGNE� EN LA CAPITAL O� LA REPÚ

BLtCA • 

DI CHO ART. 63 FUÉ OBJETADO POR EL PODER EJE CUT I va' y COMO 

LAS OBJECIONES FUERON CONSJ □ERADAS FUNDADAS. POR EL LEG IS

LÁT I VO, 0Ic·Ho ARTÍCULO QUE-DÓ- SUP-RIMI._DO • 

.. ·,.· ... LA. A_NTER IOR .. NORMA,: HABÍA :51.00 D 1c"TADA :. TEN I EN□·o .. E.N'- .· MENT.E
. • -1�· � ' • ' • •• .1.>'. -, . . . "' _,,. 

. :·:� - ; : -. ; .... ·,. ,; '· . -1 � ' 

· ... · ·: LAS ::-:c í.�cuNSTANc iAs· ·EsPEC I ALES. □E ·: ESE. ·ENTONCES. RAF:A-EL Nu-
·- .. . ,.� -.--,-�. · > - - - · · _,-·:> :_ ... · -_ : /:._.�---�, -- · ·_ -. -. -.-· :.: .- I �--',. �---> ; .. t.· . .-.: -

, .· .. ;:·: ,.-·Ñ.EZ ,---� EL,;. PROYECTO: .. O.E_ LA- :qÜE: !_ D ESP.ÜÉ,s:: _f-UÉ i LEY ·-:.4 2 ,:e, Ó_Ec;_:1_91_3,.. 
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LLEVÓ TAN LEJOS SU ÁNIMO DE COPIA DEL CÓDIGO QUE LE HABÍA 

PRECEDIDO, QÜE MUCHOS AÑOS DESPUÉS DE MUERTO, EL PENSA

D O R D E L CA B RE RO , Q U I SO E S TA TU I R UN A NO R M A I M P ROCE D EN T E , 

QUE POR MUCHA RAZÓN FUÉ OBJETADA POR EL EJECUTIVO. 

ANALIZANDO, PODEMOS "AFIRMAR QUE EL ACTUAL CÓDIGO ÓEL RÉ-

."GI-MEN .. PoLfTICO Y MUNICIPAL ES, EN TÉRMINOS GENERALE·S, 

EL MISMO QUE EXISTÍAN EN 1888, CUANDO LAS CONDICIONES 

SOCIALES, ECONÓMICAS Y POLÍTICÁS DE COLOMBIA ERAN TOTAL-

MENTE DISTINTAS DE LAS out-' EXISTEN ÉN. LA SEGUNDA MITAD 

DEL SIGLO XA�

6.1. DECRETO LEY Nº 7B DE 1987 

POR EL CUAL SE ASIGNA UNAS FUNCIONES A ENTIDADES TERRI

TO�IALES BENEFICIARIAS DE LA SECCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR 

AG.REGADO .(-1 VA). 

t_L PRESIDENTE DE LA . REPUBL I CA DE COLOMBIA EN USO. DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ORO I NAL B DEL ARTICULO 13 

DE LA LEY 12 DE 1986, Y CONSIDERANDO: 

- ÜUE LA LEY 12 DE 1986 REVISTIÓ AL GOBIERNO NAGIONA,L ·

DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS .PARA SUPRIMIR Y .ASIGNAR 

FU N C I O NE S · D E LOS M I N I S TER I os A LAS EN T I DAD E S B EN E F I C I A -
. ' 

R I AS CON LA SESIÓN D)::L .. .:1 MPUESTO AL . VALOR AGREGADO I VA 
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DADES A LAS CUALES SE TRASLADA, 

QUE EN . D ES ARROLLO DE LA FU N C I Ó N I NT E R V EN TORA Y PO L I C 1 .-

VA DEL ESTADO, Y SU OBL_IGACIÓN DE CUMPLIR DEBERES SOCIALES 

QUE LES SON PROPIOS ;':';:, y [) E HA.CE R a;,,a E s E Cu M p LA N. Los Q u E 

TIENEN LOS - PARTICULARES, LA LEY 66 DE 1968 Y SU DECRETO 

R E G L"A M EN.TA R i O 2 1-9 D E 1 9 6 9 , Y POS T E R I O R ME N TE . LOS D E C R ET OS 

LEYES 125 DE l976, 2610 DE 1979 Y SU REGLAMENTARIO EL 

1742 DE 1981 Y 1939 DE 1986, ASIGNARON AL GOBIERNO NACIO

NAL A TRAVÉS DE LA SUPERINTENDENCIA B:ANCAR I A, ORGANISMO 

ADMINISTRATIVO QUE HACE PARTE DE LA ESTRUCTURA DEL MINIS-

T RO D E . HA C I EN DA Y · C.R É D I TO P Ú B L I C O , AL CUAL S E HA Y A AD S -

CR I TO, LAS FUNC I O�JES DE INTERVENCIÓN E INSPECCIÓN Y VI G 1 -

LANCIA SOBRE LAS- ACTJVIDAQES· DE URBANIZACl·ÓN, CONSTRUCCIÓN 

AutocONSTRUCCIÓN y ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS 

A VIVIENDA Y OTORGA�I.ÉNTQ_ DE. CRÉDITOS. PARA LA ADQU1SICIÓN 

DE LOTES O VIVIENDA�, O PARA LA dONSTRUCCIÓN QE LAS MISMAS 

EN LQS TÉRM 1·NoS DE LAS CITADAS DISPOSICIONES. 

- ÜUE TALES FUNCIONES EJERCIDAS POR EL MINISTERIO DE HA-·

c I ENDA y CRÉD 1.To PúsL I co A TRAVÉS DE LA SuP,ER I NTENDEN

c I A BANCARIA, F�ERON TRASLADiDA AL MINISTERI-Ó DE DE�ARROLLO

ECONÓMICO PARA QUE SE EJERCITEN POR CONDUCTO DE LÁ SuPER-

1 NTENbENC I A DE· 1 NDÜSTR I A Y COMERCIO, SEGÚN LO DI SPÜESTO

. ,POR EL DECRETO 1941 DE. l-986. 
. 1.· 

. . . 
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- ÜUE SON BASE EN LOS RECURSOS QUE POR LA LEY 12 DE 1986

St LES TRANSFIERE AL DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTÁ Y A

TODOS LOS _MUNICIPIOS DEL· PAÍS, ESTOS. ESTÁN EN CAPACIDAD

DE CUMPLIR DIRECTAMENTE LAS FUNCIONES DE INTtR�ENCIÓN'
/)p 
'U 

ASIGNADAS POR LAS DISPOSICIONES· CITADAS A LOS MINISTROS

DE HACIENDA Y DESARROLLO ECONÓM l·CO.

6.2� DECRETO LEY NUMERO 79 DE 1987

ARTICULO PRIMERO: EN EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA 

POR EL ART í CULO 289 DEL CÓDIGO DE RÉGIMEN MuN I C I PAL. LOS 

CONCEJOS.MUNICIPALES, A INICIATIVA DE LOS /\LCALDES PROCE-
,, .... 

DERÁN A CREAR EN LA ESTRUCTÜRA DE LA ADM·I _NI STRAC IÓN UNA 

DEPENDEN C I A D ES T I NADA A O R G A N 1, ZAR LA GUARDA C Í V I CA LOCAL 

Y EN LA PLANTA. DE PERSONAL DEL MUNICIPIO, EL CARGO DE 

GUARDA CÍVICO. 

ARTICULO SEGUNDO: LA REMUNERACIÓN DEL EMPLEO DE GUARDA 

• CÍVICO· SE FIJARÁ EN LA NOMENCLATURA DE CARGO, CONSULTADO .

LAS DISPONlBILIDADES FISCALES DEL MUNICIPIO Y TENIENDO

EN CUENTA . LA NATURAL.:EZA. Y COMPLEJIDAD DE .. LAS FUNCIONES
- ::. ,•., . ,� 

DE. DI CHO CARGO., EN RELAC.LÓN,. .. CON LAS DE LOS DEMÁS EMPLEOS

·.DEL MUNICIPIO.

'" '•:\.,.. . 

. ---·. · , . I .  

ARTICULO TERCERO: EL NÓME�O �DE CARGOS DE GUARDA CÍVICO
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DEL. SERVICIO, DE LA POBLACIÓN DEL MUN.ICIPIO Y 

DE LA EXTENSIÓN GEOGRÁFICA DEL TER�ITORIO MUNICIPAL. 

ARTICULO CUARTO: LAS PERSONAS QUE DESEMPE�EN EL EMPLEO 

DE GUARDA CÍVICO TIENEN EL DE EMPLEADOS PÚBLICOS· 

DE TIEMPO COMPLETO. No OBSTANTE, PODRÁN VINCULARSE A ELLAS 

PART•I CULARES VOLUNTARIOS. 

ARTICULO QUINTO: SON CALIDADES PARA EJERCER EL CARGO DE 

GUARDA CÍVICO LAS SIGUIENTES: 

PARA LOS CARGOS QUE SE CREEN EN LAS CATEGORÍAS SUPERIORES, 

TÍTULO UNIVER91TARIO Y EN LAS DEMÁS TÍTULO DE BACHILLER, 

SIN PERJUICIOS . DE LOS CURSOS DE ENTRENAMIENTO- QUE DEBAN 

REALIZAR CON LA POL Í C I A NACIONAL, MEO I ANTE CONTRATO QUE 

SE SUS C R I B A PAR A EL EFECTO ENTRE LA N AC l Ó N " M I N j S TER I O 

DE ÜEFENSÁ" Y EL RESPECTIVO MUNICIPIO. 

� ARTICULO SEXTO: SON FUNCIONES PE GUARDA CÍVICO; PR_IMERO, 

LAS QUE EL ALCALDE LE DELEGUE COMO JEFE DE POLICÍA, AL 

TENOR DE. LO DI SP,UESTO EN 'E-L ARTÍCULO 130 DEL CÓD I Go· DE 

RtBIMEN MUNICIPAL. 

SEGUNDO, :: LAS . QUE EL ALCALDE LE DELEGUE PARA .VELAR POR
.. - ,: . . . : ': ' - :- . 

. < "EL·. CÜMPL I MIENTO OPORTUNO Y DES IDO A. LAS F.UNC IONES. DE LOS 
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6 º DEL MISMO CÓDIGO. 

}fl'f:-·· 
.�:.,_ -.-· TERCERO: LAS . QUE EL ALCALDE 

.í • 

. ; --� . 

DE LÓS 

MUNICIPIO. 

ESTABLECIMIENTOS 

LE DELE.GUE SOBRE JNSPECCIÓN 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL 

CUARTO:: V1G-ILAR EL CUMPLIMIENTO, EN TODO EL TERRITORIO 

MUNICIPAL, DE LAS NORMAS SOBRE PRECIOS Y MÁRGENES DE COMER

e I ALI ZAC I Ó
°

N DE PRODUCTOS, BIENES Y ALIMENTOS, 1 NFORMANDO 

AL ALCAI_DE Y DEMÁS AU.TOR I DADÉS COMPETENTES SOBRE LAS I RRE

GULAR I DADES QUE SE ENCUENTREN, Y APLICAR LAS SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS QUE A LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO CONFIÓ LA LEY 56 DE 1985.

QUINTO: PROMOVER LA CREACIÓN Y COORDINACIÓN DE COMITÉS 

ciVICOS DE PRECIOS; 

SEXTO: · PROPENDER POR EL CUMPL.1 MIENTO DEL CÓDIGO SUSTANTIVO 

ÓEL TRABAJO Y DEMÁ� NORMAS LABORALES. EN EL MUNICIPIO, 

ESPECIAL LAS RELACIONADAS CON - EL SALARIO MÍNIMO Y CON 

A p o R TE s p A T Ro NA LE s AL . 1 Ns n Tu To DE S
°

E G u Ros So C I Al Es • 

1 NST I TUTO DE BIEN ESTAR:. F'AM I LIAR, AL. SEN·Á. Y A LAS CAJAS 

COMPENSACIÓN FAMILIAR. 

'_'.T\h:>::.i:, ·. 
:r,..Sf PT I Mo: v, G I LAR· LAs NORMAS ¡ SOBRE ARRENDAMIENTOS Y' DEMÁS ' . . ! 

- .. · \ .
. : 

j ; : . 
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·-'·ARTÍCULO 7º. EL· RÉGIME.N DE DE.SERES, DERECHOS,.PROHIBICIONES

· E INCOMPATIBILIDADE� PARA LAS PERSONAS QUE DE�EMP�ÑEN

LOS EMPLOS DE GUARDA CÍVICO, SERÁ EL ESTABLECIDO EN LOS

ART. 6º, 7º. 8º Y 10 DEL DECRETO 24000 DE 1986 Y DEMÁS

NORMAS CONCORDANTES SOBRE LA MATERIA •

. ":.�.-:.\:ARTÍCULO 8 º . EL· RÉGIMEN DISCIPLINARIO APLICABLE A LAS

PERSONAS QUE DESEMPEÑEN ·EL EMPLEO DE GUARDA CÍVICO, SERÁ 
,- '�• •. ;J_: 

·--;:''·i":··EL ESTABLECIDO POR LA·LEY 13 DE 1984 Y DEMÁS J\JORMÁS CONCOR-

DANTES SOBRE LA MATERIA. 

·ARTÍCULO 9º. LAS .SJTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y DEMÁS NOR-.

MAS SOBRE ADMINISTRACIÓN DE P EJ� SONAL DE LAS PERSONAS QUE
'9 

DESEMPEÑEN LOS EMPLEOS DE GUA�DA CÍVICO, SERÁN LAS PREVIS-
� ,# 

TAS EN EL DECRETO 2400 DE 1968 Y DEMAS DISPOSICIONES SOBRE

EL PARTICULAR.·· 

ARTÍCÚLO 10. LA· APLICACIÓN DE LAS NORMAS MENCIONADAS EN 

·,:'<••1'.._._:. LOS ART. 7�, f
f
º Y 9 º SE MANTENDRÁ ENTRE TANTO EL CONGRESO

ÓE LA REPÚBLICA EXPIDA EL ESTAJUTO DE PERSONAL PARA LOS 
. .  ·.•', ·· -, 

·-:� �. ' :: . iiir�tili EMPLEADOS PÚBLI cos MUN I WALE
.
s.

J%tt_
Ticu�

o 1� _. EN
. ��SE

��-�
ÑQ�·-: �E

-· 
sus�· FUNCIONES. LQ

�
S MISMOS 

f:t-OÉ LOS MIEMBROS DE ·LA GUARDA CIVl'L. LOCAL, NO PODRAN �ORTAR 
• • l . .. .. ; � 

·QUE -SAnSFAGAN
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LOS REQÜ IS I TOS EX I G 1.DOS POR EL· ART. PRIMERO DEL -PRESENTE 

DECRETO PA�A QUE OBTENGAN .FINANCIACIÓN DE ENTIDADES CREDI-

TICIAS CON EL P-ROPÓSITO DE FACILITAR Y AGILIZAR LA CREA-

C.1 ÓN DE LAS GUARDAS C IV I GAS LOCALES MI ENTRAS RECAUDAN 

· LAS CEDIDAS POR LA LEY 12 DE 1986.

Es�A AUTORliÁCIÓN COMPRENDE LA DE PIGNORAR LAS· RENTAS 

.ALUDIDAS COMO GARANTÍ AS DE LOS CRÉDITOS QUE SE LES OTOR

GUEN. 

AR T • 1 3 • EL . p RE s EN TE D E e RE To R I GE A p AR T I R DE LA FE e HA

DE SU PUBLICACIÓN Y DtROGA LAS NORMAS QUE LES SEAN CONTRA

RIAS. 

6.3. DlCRETO Nº 1333 DE 1986 CODIGO DE REGIMEN MUNICIPAL 

EL �RESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA º EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS QUE LE CONFIERE LA LEY 
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11 DE 1986· Y OIDA LA COMISIÓN ASESORA A QUE ELLA SE REFIE

RE, DECRETA: .. ; 

�rittr: ARTICULO . P.R I MERO. EL CÓD I GO o·E R ÉG'JMEN MUN I C I PAL'· COMPRENDE 

' 
l��{

s

,,,

S
'
l

;�

UI E
�r

ES TÍTULOS. 

:?PEt:. ; .MÓN I C I p'( O COMO ENTIDAD TERRITORIAL, : _CONO I C IONES · PARA 

� c�;g;I�; E
,
AC

,
' ,ót °,Es L '

, 
N

.
D � v , AMO u�NAM I EN ro; b,t,?t �.'. ÓN MUN I e 1 -

. _ / ,
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ENTIDADES DESCENtRALIZADAS; BltNES. Y· RENTAS MUNICIPALES; 

PRESUPUESTQS; CONTRATOS, PERSONAL.,· CONTROt FISCAL·, DIVI� 

SI0NES AGMINISTRATI.VAS DE LOS MUNICIPIOS, ASOCIACIONES 

D E MU N I C I P I O , Á R E AS M ET ROPO L I TAN A S ,· P AR T I C I P A C I Ó N C O MU N 1 -

TARIA Y DISPOSICIONES VARIAS. 

EN ÉL SE INCORPORAN LAS NORMAS CONSTITUCIONALES RÉLAT I VAS 

A LA O R G A N I A C I Ó N· Y E L F U N·C I O NA M I EN TO D E_ LA AD M I N I S T R A C I Ó N 

MUNICIPAL Y S_E CODIFICAN _LAS .
DISPOSICIONES �EGALES Y V 1 -

GENTE� SOBRE LAS MISMAS MATERI_AS. 

"ARTICULO SEGUNDO:· LA · LEGISLACIÓN MUNICIPAL TIENE POR .OBJE-

TO DOTAR A LOS MUNICIPIOS DE .UN EST):{TUTO ADMINISTRATIVO 

Y FISCAL QUE LES PERMITA, DENTRO DE UN RÉG I M.EN DE AUTO

NOMJÁ, CUMPLIR LAS FUNCIONES Y PRESTAR LOS SERVICIOS ·A 

SU C·ARG0, PROMOVER .. EL · DESARROLLO DE 
. � ' 

SUS TERRITORIOS Y 

EL MEJORAMIENTO SOCIO-CULTURAL DE SUS HABITA�TES, ASEGURAR· 

LA PARTICIPACIÓN AFECTIVA DE LA COMUNIDAD EN EL MANEJO 

DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS DE CARÁCTER LOCAL Y- PR.OP I CIAR 

LA iNTEGRACIÓN REGIONAL. 

6.4. bEL MUNICIPIO COMO ENT_IDAD TERRITORIAL 

ARTICULO -TERCERO: -SON ENTID�DES TERRITORIALES DE LA RE

PÚBLICA .·Los DEPARTAMENTOS, LAS INTENDENCIAS, LAS COMISARÍAS 

Y LOS MUNICIP!,OS:·o .DISTRITOS MIJNICIPAL·ES, EN QUE SE DIVI-

53 



DEN AQUELLOS Y t-STAS ( ARTÍCULO 5º INCISO lº DE LA CON.STI

TUCIÓN Po�íT·1c¡)_ 

ART !CULO . CUARTO_: . LA N l\C.I ÓN, LOS .O EPºART AMENTOS, LAS . 1 NT EN-. 

DENCIAS, 

JURfDIGAS. 

. /):>- � 
LAS C(:¡-,---1 I SAR I AS Y LOS MUN I C I P rns SON PERSONAS 

ARTICULO QUINTO: CORRESPONDE A LAS ASAMBLEAS POR MEDIO 

DE O�DENANZAS, CREAR Y SUPRIMIR .MUNICIPIOS, SEGREGAR O 

AGREGAR TÉRMíNOS MUNICIPALES Y FIJAR LÍMITES ENTRE LOS 

DISTRITOS, LLENANDO ESTRICTAMENTE LOS REQUISITOS QUE ESTA

BLEZCA· LA LEY ( ARTÍCULO 187, ORO I NAL 4, DE LA CONST I TU-

_0 CIÓN POLfTICA). 

ARTICULO SEXTO: LA LEY PODRÁ ESTABLECER DIVERSAS CATEGOR,ÍAS 

DE· MUNICIPIOS · DE_ ACUERDO. CON SU P.OBLAC IÓN, RECURSOS I F l·S-:-. 

CALES,·. IMPORTANGIA ECONÓMICA Y ·sEÑA·LAR DIST.INTOS RÉGI.MENES 

PARA SU ADMINISTRACIÓN. 

ARTICULO SEPTIMO: Los DEPARTAMENTOS TENDRÁN· DEPENDENCIA 

PARA LA ADMINIST�ACIÓN DE LOS ASUNTOS SECCIONALEs,· ·coN. 

LAS LIMITAC.IONES QUE ESTA'BLECE LA CONSTITUCIÓN, Y EJERCE

RÁN SOBRE LOS MUNICIPIOS LA TUTELA ADMINISTRATIVA NECESA-

RIA PARA PLANIFICAR- Y COORDINAR EL DESARROLLO REGIONAL 

Y LOCAL Y LA PRESTACIÓN DE _SERVICIOS, EN LOS- TÉRMINÓS 

QUE LAS LEYES" SEÑALEN. 
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SALVO POR LO QISPUESTO POR LA CoNSTliUCIÓN, LA LEY, A 

INICIATIVA DEL GOBIERNO DETERMINARÁ LOS ·SERVlélOS A CARGO 

o E .LA NA C 1 6 N y . o ( L Á s E N T I o A Q Es T E R R I To R I AL E s ' ·r E N I E No o

EN CUENTA LA NATUR/4[EZA, IMPORTANCIA Y- COSTOS DE LOS 

MISMOS, Y SEÑALARÁ. EL PORCENTAJE DE LOS INGRESOS ORO I NA-· 

R I OS r;:lE LA NACIÓN QUE DEBA SER O I STR I BU IDOS ENTRE LOS 

DEPARTAMENTOS, · LAS INTENDENCIAS Y COMISARÍAS Y EL O I STR I TO 

ESPECl:AL ·oE BOGOTÁ, PARA LA ATENCIÓN DE SUS SERVICIOS 

Y LA DE SUS RESPECTl�OS MUNI.CIPIOS., CONFORME A· LOS PLANES 

Y PROGRAMAS QUE· SE ESTABLEZCA�; 

EL 30% DE ESTA ASIGNACIÓN SE DISTRIBU·IRÁ POR PARTES IGUA-

L E S . EN T R E LOS D EPA R TA ME N TOS:,· 1 Í'J T EN O EN C I AS Y C O M I S AR Í AS 

Y· EL DIST.RITO ESPECIAL. DE BO.G"OTÁ, Y. EL RESTO PROFORCIONAL-., 

MENTE A� SU PQBLAClbN.· 

¡ 

ARTICULO· OCTAVO: EL TERRITORIO SOMETIDO A LA JURISDI-CCIÓN 

·OEL ALCALDE CONSTITUYE CÓN SUS. HABITANTES 6L DISTR)TO

MUNICIPAL O MUNICIPfO.

ARTICULO NOVENO: LA LEY NO RECONOCE OTROS INTERESES MUN 1 -

CIPALES QUE LOS DE LOS MUNICIPIOS. LAS OBRAS O ESTABL.E-

CIMIENTOS PÚBLICOS DE LA NACIÓN O DEL DEPARTAMENTO SE· 

CONSIDERA ot INTERÉS GENERAL. PARA. SUS RESPECTIVOS' HABI-

T��!TES. 

/ 

. . . 
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ARTICULO DECIMO; Los MUNICIPIOS PODRÁN SER DELEGATORIOS 

DE LA NACIÓ�, DE LOS DEPARTAMENTOS Y DE SUS ENT��ADES 

DESCENTRALIZADAS PARA '·LA ATENCIÓN DE FUNCIONES ADMINISTRA-
. ·. . . . . . 

TIVAS, LA PRESTACIÓN'DE. SERVICIOS Y lA EJECUCIÓN DE OBRAS. 

. .. ' 

ARTICULO UNDEC_I_MO-: LA COMPETENCIA ADMINIS"FRATIVA DE LOS 

MUr-11 C I PI os ESTÁ CONSTITUID.A POR LA �ELACIÓN' DE FUNCIONES 

Y SERVICIOS QUE _�ES ASIGNE.�A LEY DE ACU�RDO CON LAS CATE

GORÍAS EN QUE CADA MUNICIPIO O DISTRITO SE HALLE CLASIFI

CACO. 

ARTICULO ouootc·1Mo: LA ATENc1óN DE lAs FuNc10NEs, LA PREs-

TACIÓN DE LOS 
f'.:\ . 

SERV I c·1 OS Y "' LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A 

CARGO· DE LO� MUNl�IPios ·SE HARÁ DIRECTAMENTE POR ESTO 

A TRAVÉS DE SU _s O F l. C I NAS Y DE P ENDE N C I AS CENTRALES O D E 

SUS ENTIDADES DES6ENTRALIZADAS O POR OTRAS PERSONAS EN 

RAZÓN DE LOS CONTRATOS Y ·ASOCIACIONES QUE PARA EL EFECTO 

SE CELEBREN O CONST1TUYEN • 

PAR A EL. ADECUAD O EJE R C I C I O DE SUS A T R I B .u C I O NE S, Los . MU N 1 -

. CIPIOS RECIBIRÁN DE.OTRAS ENTIDADES LA AYUDA Y LA COLABÓRA-

CIÓN TÉCNICA� ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA QUE . PREVEN 

LAS NORMAS· VI GENTES Y LOS AC.UERDOS Y CONVEN_I OS VÁLIDA-

MENTE CELEBRADOS • 

LA íÁ TENc·1 ÓN
/ · .  . 

�E. �UNCIONES, . LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
i •. ·-'. .-.,! •. ·, .' 

r,:·J)/.{;-: ·LA·. eGEcuc 1°ÓN ·· □ E' O.BRAS' POR __ :PA�TE _ DE Los. o' 1 s TRI Tos, QUE

ltitf i., '. < · . ;/ < < • · ·. · ·. ·
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1 NTEGR�N UN ÁREA METROPOL 1.TANA O UNA ASOC ! ACIÓN DE MUN 1 .;. 

c·1 PI os, SE HAR"Á DE ACUERDO CON LAS Dl' SPOS I C IONES Y CLÁU-

SULAS DE LOS A·cTOS . Y: CONTR�TOS QUE CREEN Y ORGAN I GEN LA 

RESPECTIVA ÁREA O ASOCíACIÓN� 

6;5. DE .LAS.CONDICIONES PARA SU CREACION DESLINDE Y AMOJO

NAfv'.IENTO 

ARTÍCULO 13.· CORRESPONDE AL CON_GRESO HACER LAS LEYES,

·p6R MEDIO DE ELLAS EJERCE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES.·

.MODIFICAR LA DIVISIÓN GENERAL DEL TERRITORIO, CON ARRE-

GLO AL ARTICULO 5� DE LÁ CONSTITUCIÓN; ESXA�LECER Y REFOR

'MAR LAS OTRAS DI VIS.IONES TERRITORIALES DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 7 Q Y FIJAR · LAS BASES Y LAS CONO I C IONES PARA LA 

.'CREACtÓN DE. MUNICIPIOS ( ART. 76, ATRl�UCIÓN -5, DE LA 

CONSTITU�IÓN POLÍTICA). 

• ARTÍCULO 14. PARA ·ouE _UNA. POR-CIÓN DEL TERRITORIO DE UN

. . ' � . 

i�f!I?·· 

DEPARTAMENTO PUEDA SER E.RIGIDA EL MUNICIPIO, .SE NECESl
°

TA

QUE CONCURRAN LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

1 Q. ÜUE TENGA POR LO MENOS VEINTE MIL HABITANTES Y QUE 

EL MU N I C f P I O O MU Ñ I C I P I OS DE . L o's CUALES SE SEGREGAN QUEDE 

CADA UNO CON UNA POBLACIÓN NO INFERIOR A 25 MIL HABITAN

TES, SEGÚN C'ERT.IFICACIÓN DETALLADA DEL DEPARTAMENTO AOMl-

-�ISTRATIVO NACIONAL DE ESTA6ÍSTICAS •

. ' . . . . . . �. -- ·., ' 

,,, 
. . ..
·• (" 

. 
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2Q. ÜUE EN LOS TRES UL TIMOS AÑOS FISCALES- 'HAYA APORTADO 

EN RENTAS CONTRIBUCIONES AL MUNICIPIO DE LAS CUALES 

SE AGREGA UNA SUMA NO INFERIOR A ·uN MILLÓN DE PESOS ANUA-

LES Y QUE, ADEMÁS·,. E-STOS DISTRITOS QUEDEN CADA UNO CON 

UN P R E S U P U E STO NO I N FE R I O R A UN M I L L Ó N Q U I N I EN TOS iff';; L 

PESOS -ANUALES, SIN COMPUTAR EN ESTA SUMA LAS TRANSFEREN-

CIAS QUE RECIBAN DE LA NACIÓN Y. �L DEPARTAMENTO, TODO 

DE CONFORMIDAD CON LAS CERTIFICACIONES MOTIVADAS QUE EXPI

DA LA CONTRALORÍA MUNICIPAL O DEPARTAMENTAL, SEGÚN EL 

·CASO.

3 º . ÜUE A JU-ICIO DE LOS ORGANISMOS - DEPARTAMENTALES DE 

PLANEACIÓ� PRESENTADO EN ESTU0IO MOTjVADO, TENGA CAPACIDAD 

r-'ARA ORGANIZAR PRESUPUESTO ANUAL NO INFERIOR A UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL PESOS SIN COMPUTAR LAS TRANSFERENCIAS QUE 

·RECIBA DE LA NACIÓN Y EL DEPARTAMENTO.

4º. ÜUE EL: POBLADO DESTINADO A CABECERA PRESIDAN NO MENOS 

• DE 3.000 PERSONAS� SEGÚN CERTIFICADO DEL DEPARTAMENTO

ADí"11NISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS; _QUE .EXISTAN ALLÍ
. 

. 

MISMO LOCALES ADECUADOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE OFICJNAS

PÚBL I GAS,. CASA MUNICIPAL, CÁ-RCEL, CENTROS DE SALUD Y ES-

CUELA COMO. MÍNIMO, 
. . 

O QUE CUENTE CON RECURSOS SUFICIENTES. 

-PARA C:;ONSTRU·IRLOS. O QUE SU ESTABLECIMIENTO ESTE PREVISTO

EN LOS· PROGRAMAS NACIONALES, REGIONALES O DEPARTAMENTALES,

5º�- ÜUE LA ��EACIÓN SEA SOLICITADA POR NO MENO� DE 4.000

. ·i·, •••• - - ;•.• ,· 
::i ... ' J: 

�_, ', 
1· . ... 

' .  -✓ 
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MIL CiUDADANOS DOMICILIADOS DENTRO DE LOS LÍMITES QUE 

SE PIDEN PARA EL NUEVO. MUNICIPIO� -Y QUE LAS FIRMAS DE 

LOS SO� ! C I TAN T ES E S T É N A U T E NT 1. C-A Ó AS POR E L J U E Z D E L · MU N 1 -
.·· 

CIPIO O ·MUNICIPIOS. DE LOS . CUALES· SE AGREGA EL QUE SE 

PRETENDE CREAR. 

6º. ÜUE ·LOS ORGAN I SMÜS DEPART.AMENTALES DE PLANEAC IÓN MOT 1 -

VADAMENTE CONCEPT0EN SOBRE LA CONVENIENCIA ECONÓMíCA Y 

SOCIAL DE LA NUEVA ENTIDAD, T_EN I ENDO EN CUENTA SU CAPAC 1 -

DAD FISCAL-, SUS POS I B.I L I DAD ES ECONÓM I GAS Y . SU IDENTIFICA

CIÓN COMO ÁREA TERRITORIAL DEL DESARROLLO. TAMBIÉN ANALI

ZARÁN LA CONVENIENCIA O INCONVENIENCIA DE LA CREACIÓN 

PARA 
fü 

EL MU N I C 1 .P I O O MU N I C I P I OS 

EL NUEVO. 

DE LOS CUALES SE AGREGA 

7º. ÜUE DURANTE EL AÑO ANTERIOR A LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO 

-EN EL T E R R I TO R I O O E É S T É ,· HA Y A· FU N C I O NA O O UN A - JUNTA A P M 1 -

NI STRAT I VA - LOCAL .ORGANIZADA EN. LOS TÉRMINOS DE °ESTE CÓ-

01 GO,

-Los VALORES FIJADOS EN LAS CONO I C IONES SEGUNDA Y TERCERA

SE REAJUSTARÁN ANUALMENTE EN PORCENTAJES IGUALES AL QUE 

AUMENTE PARA EL RESPECTIVO PERÍODO EL ÍNDICE DE PRECIO 

AL C0NSUMrDOR ELABORADO POR EL DEPARTAMENio. A□MINISTRA-

TIV0'NACIONAL DE ESTADÍSTICA • 

. . , 
.. . ... . r.�- ·:.• �> .. �-_-·_, . 

..... : :..f "t -
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ARTICULO "DECIMOQUINTO: L� SOLICITUD ACOMPAÑADA DE. LAS 

CERTIFICACIONES Y DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTfCULO 

·:¡4 SERÁ PRESENTAD.A-. POR LOS _-f.NTERESADOS AL GOBERNADOR DEL

DEPARTAMENro, FUNClbNARib QU� TRAMITARÁ EL EXPEDIENTE,

SI LA DOCUMENTACIÓN RESuLrARE INCOMPLETA, EL GOBERNADOR

POR MEO I O DE RE�OLUC IÓN MOTIVADA ASÍ LO DECLARARÁ EN UN

TÉRMiNO IMPRORROGABLE DE .10 DÍAS Y LA DEVOLVER 8 A A LOS

1 NTERESADOS PARA LOS FINES A QUE HUBIERE LUGAR·.

LA ASAMBLEA ·DEPARTAMENTAL CONOCERÁ EL CORRESPONDIENTE 

PROYECTO DE QRDENANZAS, A PROPUESTA DE SUS RESPECTIVOS 

MIEMBROS O DEL GOBÉRNADOR. 

PARAGRAFO: SI EL- PRÓYE.CTO DE ORDENANZA FUERE NEGADO, SE 

ARCHIVARÁ DE UNA· NUEVA 1·NICIATIVA EN EL MISMO SENTIDO 

SOLO PODRÁ PRESENTARSEÍDOS AÑOS DESPUÉS. 

-ARTICULO DECIMOSEXTO: SIN EL LLENO_ DE LOS REQUíSITOS AL

QUE SE REFIERE EL ·A_RT Í CULO 14 DEL PRESENTE CÓD _I.GO, LAS 

ASAMBLEAS. PODRÁN ERIGIR EN MUN(CIPIOS AQUELLOS . TERRITORIOS

QUE CAREZCAN DE MEO I OS ADECUADOS DE COMUN I GAG IÓN CON LA. 

CABECERA O EL DISTRITO o DISTRITOS DE LOS CUALES FORMAN 

�i�;
;
�f{:

:.i:::
·PA

�
TE, S 1 �L DES�R

�
OLLO. DE LA COLONIZACIÓN- º· LA EX_P_LOTA-

\:(�f'._./.:::\,. C!ON DE RECURSOS NATURAL-ES ASÍ, LO ACONSEJAN, PREVIO CON-

:Hi.({;·.;·:,: .CEPTO FAVO�ABLE" DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN.
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CREARSE MUNICIPIOS · EN 'LAS ZONAS FRONTERIZAS SI EL LLENO 

DE LOS MISMqS REQUISITOS PREVIO DICTAMEN FAVORABLE DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

1:"'-,,1 . ' . é.7 . 
ARTICULO DEc·, MOSEF'T IMO: LA .ORDENANZA QUE. CREE UN MUN I C I p I o . . -

DI SPONDR.Á C.UA-L: SERÁ s_u CABECERA PARA TODOS LOS EFECTOS. . . 

LEGALtS Y ADMINISTRATIVOS • 

. ARTICULO DECIMODIECIOCHO: LA ORDENANZA QUE CREE UN MUNl-

c I PI O DETERMINARÁ LA FORMA COMO ESTE DEBE CONCURR ! R AL 

PAGO DE LA DEUDA PÚBLICA QUE QUED-E A CARGO DEL MUNICIPIO 

O MUNICIPIOS DE LOS CUALES AQ�[L SE AGREGÓ •. 

. ARTICULO OEC I MONOVENO: ·EL · GOB 1.ERNO NACIONAL. A IN I c I AT I VA

.. D� LOS CONCEJOS INTEDENCIALES Y COMISARIALES, PODRÁ CREAR, 

SUPRIMIR O FUSIONAR MUNICIPIOS o· AGREGAR Y SEGREGAR TERRI� 

TORIOS . A LOS MISMOS Y F I vAR LO.S . LÍMITES ENTRE LOS DI FER EN

TES DISTRITO$ MUNICIPALES. 

PARA LA. CRE;:AC IÓN DE UN MUNICIPIO EN LAS INTENDENCIAS Y 

,. ·:·;;:· COM.I SAR Í AS... EN LO RELACIONADO CON LOS REQU IS! TOS DE- POBLA-

NECESITARÁN LA MITAD DE LO REQUERIDO POR LA 

)�t�f)::\:-1:,EY PARA EL ESTABLECIMIENTOS DEL· MUN.l.CIPl·O EN LOS DEPAR

.·;,�::·(:·.�::.:TAMENTOS SIN EMBARGO, CUANDO· EL GOBIERNO NACIONAL LO 
. ;,�}?t)· :. . .· 
,-J....... ·CONSIDERA CONVENIENTE . PARA LA COLONIZACIÓN O LA DEFENSA 

,�1\t�t

A

,:_'.

1

1.0

N
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REQUISITOS DE LA LEY. 

- _·,,: .

-_;.-:•-

ARTICULO 2·0.. PRE\i 1.0 ACUERDO . PARA CADA CASO CONCRETO ENTRE 

LOS M.INISTERIOS DE 
-- .-

G_OB I ERI\JO Y DE HACIENDA Y DE--CRÉDITO 
-· - /'--� .. pú,::.{1co, SE- PROCEDERÁ A DE;SLINDAR Y AMOJONAR LOS MUNICI-

� . ·: -· 
_ 

..
. 

.,,, p¡·os DE LA R.EPL,J.BLICA.. . · . .  ' . 

r EL INSTITUTO . GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZ l QUEDA ENCA""RGADO

DE LLEVAR A EFECTO EL DESLINDE Y AMOJONAMIENTO A QUE ALLA 

LUGAR. 

.··.:.·· 

. 

CON ESTE FIN · REUNIRÁ TODA - LA_ DOCUMtNTAC l ÓN · QUE EXISTE 

HASTA LA FE
°

CHA EN LOS ARCHIVOS DE LAS DIFERENTES ENT IDA

DES OFiCIA�ES SOBRE ESTA MATER.IA • 

. L�YES,· ORDENANZAS, PLANOS, EiCÉT�RA. 

ARTÍCULO. 21. EL INGENIERO 'CATASTRÁL HARÁ EL DESL.I_NDE· DI

RECTAMENTE SOBRE EL .TERRENO, EN PRESENCIA DE LOS REPRESEN�

T ANTES QE CADA UNA DE LAS ENTIDAD ES _POLÍTICAS ·1 NTERESADAS, 
.i-: 

'.':<<\-).\ MARCADO ·soBRE' EL PLANO TOPOGRÁF I co O FOTOGRÁF I co DEL TER.R 1 -

LÍNEA- O L ·¡ NEAS QUE CORRESPONDA A 

DIFERENTES DE ESTOS, BASADÁ EN LA 

TEXTOS LEGALES Y .OTRAS RAZONES, 

ÚLTIMO CASO MARCARÁ . ADEMÁS EL TRAZADO TÉCN I to ·ouE 

�UZGUE MÁS ADECUADO,. 

• + • • •• ' -� • � " 

:.• .. _· ':· :,-··-; : , � . : . . ' . '' " : . � ' 
. . .'• . 

,,., 

;-:,· 
:-, _1_, 

l . .

. . - . 
'. _,.' --". ".: 

·� .-' '
,• ' ,l , 
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PARAGRAFO: Los REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES POLÍTICAS 

INTERESADAS PARA CAÓA UNO DE LOS MUNIC1PIOS, SERÁN EL 

ALCALDE, . EL PERSOl')ERO Y EL l'NSPECTOR .. RESPECTIVO, EN EL 

CASO EN QUE EL MUNICIPIO ESTf·SUBDIVIDI.DO EN CORREGIMIENTO. 

EN CUANTO AL MI N l.S;T·ÉR I O DE GOBIERNO RECIBA DE'.L DE HACIENDA 

·y CRÉDITO PÚBl�ICO LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LÍMLTES
-
DUDOSOS O NO, LO REMITIRÁ PARA SU RATIFICACIÓN DEFINITIVA 

.. S 1 · FUERE EL CASO, A LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL POR CONDUCTO 

DEL GOBERNADOR RESPECTIVO.( ART. 22).

UNA VEZ EN POSESIÓN DE.LOS DOCUMENTOS CUYA SOLUCIÓN CORRES-
t) , 

.. PONDE A UNA ASAMBLEA DEPARrAMENTAL ÉSTA NOMBRARA .LAS COMI-

SIONES DEMARCADAS RESPECTIVAS, QUÉ SE 1·NTE.GRAN POR TRES 

.. D.IPUT�DOS ELEGIDOS DIRECTAMENTE POR:LA CORPORACIÓN •

. J-

··:,:::tr .. ::¿::-·· 

f:!�t;¡; 
,iit\• 

LA COMISIÓN DEMARCADORA DE LA -ASAMBLEA EXAMINARÁ EL PRO

BL"EMA, COMPLETARÁ LAS INFORMACIONES S 1 . LO JUZGA . NECESARIO 

Y ASISTIDA POR EL INGENIERO CATASTRAL · QUE HAYA- ACTUADO 

E'N EL ·TERRENO, PROPONDRÁ ÜN TRAZADO DEF IN I T-1 VO PARA LA 

RATIFICACIÓN DE LA ASAMBLEA, DENTRO DE LOS DÍEZ DÍAS SI-

GUI ENTES A su RAT I F �cA·c IÓN ( ART. 23). 

CUANDO. DOS O MÁS MUN I C I PI.OS DE· UN MISMO DEPARTAMENTO MAN-

�ENGAN DISPUTA TERRrTORIAL, :·poR NO EXISTIR ENTRE �LLOS 
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.. ���r�_-. ·--:� .� -
,, : . ·,_ �-. . 

- -�. ;: . :- /�:.; ._ . 
-· ; 

- i_,.;:, AL HACER LA DELIMITACIÓN TENDRÁ EN CUENTA LA OPINIÓN :DE 

. ·:.:. 

.-;-;-

.. -.,. -� 
--� : . . _- -�--.

- LOS CIUDADANOS VECINOS DE LA REG 1 ÓN O REG I O_NES EN DI SPÜ- ·

TA, LA CUAL SE EXPRESARÁ POR ME.DIO DE PETIC·IONES- RAZONA-.

D;\S Y SUSCR.I TAS POR_ NO MENOS DE �-QÓ 
0

DE ELLOS. SI EN - LA 

- MENCIONADA REGIÓN i"�:-G�r REGIONES

1 NTER E-.SAQOS HUSIERE FOMENTADQ 

ALGUNOS DE LOS 

EL D ESARROLL.O 

MUNICIPIOS 

DEL NÚCLEO 
. -·- p 

__ :·,_,:. 1 MPORTANTE DE . LA POBLACIÓN, ESTE MUN-1 C I PI O CONSERVARÁ· 
:- ._ .·,' 

. . :·1_·.--

.. '. ,\ ._ 

- ..... _:. . . . . · 

LA. JUR I so (ce 1·óN DEL TERR I TOR I o. , EN QUE SE ENCUENTRE EL 

CASERÍO ó POBLACIÓN· NUEVA. SON NULAS LAS ORDENANZAS QUE 

-� SE DICTEN EN CONTRAVENCIÓN DE ESTE ARTÍCU�O ( ARt •. 24)� 
;. ·= '•· 
1 :.< . � . -� , .... -

. r 

. ··: ... 

:J •._·:_�. 
,·-. 

' jºi'- -

LA D E MAR C·A C I Ó N ,, CUANDO S E HA Y A R A T I T I CAD O POR LAS EN T I O A .:. 

O�� COMPETE�TES, VENDRÁ A SER DEFINITIVAS • 

DESPUÉS QUE EL MINISTERIO DE GOBIERNO INFORME AL DE HA ..: 

.Cl�NDA Y CRÉDITO PÚBLICO SOBRE LA RATl�ICACIÓN DEFINITIVf
1 · ., . 

· _DEL TRAZADO, EL . 1 NST I TUTO GEOGRÁFICO f\GUST Í N CoDAZZ 1· P Rd-
, ;._·-::·· '' 

CEDE.RÁ ENSEGUIDA AL fl.MOJONAMlENTO DE·. LOS PUNTOS CARACTE-

-J-\t.'.;-.. RÍSTICOS DEL LÍMITE,· SEGÚN ESPECIFICACIONES QUE AL EFECTO

· ·' ·- · SE DICTEN. 

Iílf r Cu;NDO. LOS TRABAJOS.- E.S..TÉ.N... · COMP.LE...TAMENTE

/ -

TERMINADO, EL 
-3('.� -� t - - - · . · . . (•,-, M-1 NI STER Id DE HAC I EN0A Y CRÉDITO PÚBLICO ENVIARÁ AL DE .

:,•,::.-,:- ' " 

y DOCUMENTOS 

P.ARA SU DI STR I BUC IÓN ENTRE LAS ENTIDAD ES PO-

1.NTERESADAS Y SU · PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL

.-, .· .. 
•: /.'·:,·.: . 

,
·; '' 

'·- � ' :. ·�. -,·. :: . .' 

;:. • ' . 
. � -, .. : .. \ ' . ;:· . -� 

. .-·:. - --�--
J

. : 

..-- ,-. ,.· �:. ·:i· .. 
,
,
- � .. 
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CUANDO SE DECRETE LA F.ORMAC IÓN DE NUEVOS MUN I c·1 PI OS, EL 

ACTO CONCERNIENTE diBER¡ PREVEER EL DESLINbE ·Y AMOJONAMltN

TO DEL CASO, OBSERVANDO LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 

POR tL PRESENTE CÓDIGO. 

PARA AGREGAR Q ,s E�R EGAR" TÉRMINOS MUNICIPALES CORRESPOND I EN

TES A ÜN. MfS_MO ·_b�EPARTAMENTO, DEBE LLENARSE LAS SIGUIENTES 

CONDICIONES (ART, 27);

A. PETICIÓN MOTIVADA HECHA A LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL

POR LOS CONCEJOS MUNICIPALES Rt;:SPECT I VOS, Y. POR LA MI TAO,

POR LO MENOS, · DE LOS CIUDADANOS DE LA REGIÓN QUE SE TRATA

DE SEGREGAR. f¡

B. ESTUDIO DE LOS LÍMliES PÓR EL !NGENIERQ CATASTRAL,

·_ASI.STIDO POR LOS PERSONEROS D� _ LOS MUNICIPIOS INTERESADOS
,,

y POR- EL GOBERNADOR o ·.su REPRESENTANTE. EN EL CASO DE

QUE ALGUN·o DE LOS PERSONEROS MUN I C I.PALES SE NEG.ARE A AS Is-

• TIR A ESTE ESTUDIO, LA DILIGENCIÁ SERÁ VÁLIDA CON LA CONS

TAN p I A _DE HA B É R SEL E C I TA D,O · P E R SON AL MENTE EN DE B I DA _O POR -

TUNIDAD.

C. 1 NFORME DEL GOBERNADOR

Es ENTÉNDºI DO-·- OÜE - LOS MUN I C I P 10-S QUE: SUFRAN SEGREG'AC,1-ÓN 

DEBERÁN .QUEDAR CON LOS REQU IS i TOS EXIGIDOS POR ESTE CÓ-
,, '· � ·: .. 

· ·.' O I G0):1 PARA. ·cREAC 16N, DE
- . ' . ' ; .. "?!-.•. -�.- . ; - ' ;.. . 'f 

' , 

. ·., ': _·_-·;:•::\)/)./··� / ' .. ' 
.· .. ' : . , ... 

NUEVOS - MUN_I C I PI OS,· 

' '.·.'' " . : : . .

EN CUANTO A· 
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LA POBLACIÓN Y RENTAS MUNIC-IPALES SE REFIERE. 

Los PROPIETARIOS ESTÁN EN LA OBLIGACIÓN DE DAR. LIBRE EN-

TRADA A SUS FINCAS A· LOS INGENIEROS Y EN GENERAL A LOS 

¿� 
FUNCIONARIOS E CARGADOS DEL ESTABLECIMIENTO DEL CATASTRO 

NACIONAL¡· DEBl�ÁMENT� AUTORIZADOS, DEBEN TA�BIÉN CONSER

VAR BAJO SU RESPONSABILIDAD, LOS PUNTOS FIJOS, SEÑALES 

U OTRAS REFERENCIAS INDISPENSABLES A· LAS OPERACIONES 

- TOPOGRÁFICAS Y CATASTRALES, LOCALIZADAS EN. SUS PROP.I EDA

DES.

.. 

EL ÓRGANO EJECUTIVO., AL REGLAMENTAR ESTE 'CÓDIGO, DETER-

MINARÁ LAS 
@ 

PENAS. APLICADAS A QUI ENE_S VIOLEN LAS DI SPOS 1 -

CIONES CONTENIDAS EN LA. PRÉSENT� NORMA. 

CU�NDO SOBRE LOS NOMBRES DE· LOS PRINCIPALES DETA�LES 

TOPOGRÁF I CÓS NO HAYA ACUERDO, LAS ENTIDAD ES. COMP-ETENTES 

DARÁN LA SOLUCIÓN DEFINITIVA AL RATIFICAR LOS Li.MITES . 

Los ALCALDES· MUNICIPALES ESTÁN EN LA OBLIGACIÓN DE PAR 

AVISO ' A  LOS MINISTERIOS DE GOBIERNO Y HACIENDA Y CRÉD°ITO 

PÓB�ICO SOB�E. LOS CAMBIOS OCURRIDOS EN LOS NOMBRES DE 

LOS PRINCIPALES DETAlLES TOPOGRÁFICOS EN LAS REGIONES 

DE SU JURISDICCIÓN ¡ PARA HACER LAS ANOTACIONES EN LOS 

PLANOS RESPECTIVOS. 

/ 

,, . -

. �' . 
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6. 6. DE LA PLANEAC·I ON MUNICIPAL 

1 GU.�Lrv'IENTE·, A INICIATIVA DEL GOBIERNO LA LEY. DETERMINARÁ 

LO RELATJVO A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLL6 ECONÓ� 
:/� 
a· 

MICO Y SOCIAL DE LAS OBRAS_ PÚBLICAS DE LOS MUNICIPIOS, 

Y PODRÁ . T AMB 1 
·
ÉN;: ATENDIENDO SUS CATEGORÍAS, CONFORME AL 

· -ART. 19"8·, OTORGAR EXCLUSIVAMENTE AL ALCALDE LA IN! C I AT I VA 

DE LOS PROYECTOS DE ACUERDO SOBRE DETERMINADAS MATERIAS.

SE ENTIENDE POR LEY ORGÁNICA DEL DESARROLLO URBANO UN 

CONJUNTO DE ·NORMAS GENERALES QUE PERMITEN ORIENTAR LAS 

1 NST I TUC IONES · JUR Í DI GAS Y LA - 1 NTERVENC IÓN DEL ESTADO 

HACIA EL PROPÓSl·To FUNDAMENTAL DE MEJORAR LAS püNDICIONES 

E_GONÓM I GAS, SOCIALES, CULTURALES Y ECOLÓG I GAS DE LA C I U-

DAD, DE SUERTE QUE SUS HAEi I TANTES �ED I ANTE LA. PARTICIPA :.. 

, . j . 
CION JUSTA Y EQUITATIVA DE_ LOS BENEFIC:IOS_ Y OBLIGACIONES 

DE L,A COMUN 1 �AD, PUEDAN ALCANZAR EL. PROGRESO MÁXIMO DE 

su PERSONA y su FAMILIA EN TO□oi•'LOS ASPECTOS:DE LA.VIDA 

HUMANA. O SEA EN · LO MORAL, LO CULTURAL, LO SOCIAL Y LO 

FÍS-ICO.·_ 

::/:.:;·L· EL DESARROLLO DE LAS ÁREAS URBANAS SE REGULARÁ DENTRO 

UNAS POLÍTICAS NACI-ONA_L DE EQUILIBRIO ENTRE LAS DIVER

SAS· REGIONES DEL TERRITORIO Y· ENTRE LAS ZONAS .RURALES, 

URBANAS .Y DE CONSERVACIÓN ECOLÓGICA •. ASIMISMO SE PROCURA-
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• 

TADOS _RECURSOS O.E INVERSIÓN EN v·1vlENDA, INFRAESTRUCTURA 

Y - E Q U I P AMEN TO Y LA PAR T I C I P A C I Ó N O E -·LA S 0-C I E O A O E N E L 

VALOR DE LA TI ERRA QUE SE DEBA EXCLUSIVAMENTE AL CREC 1 -

MIENTO DE LAS . CIUDADES O AL GASTO PÓBLICO.

CON EL· OBJETO DE LOGRAR COÑDICIONES ÓPTIMAS· PARA EL CE-

SARROLLO DE LAS CIUDADES· Y DE SUS ÁREAS DE INFLUENCIA 

EN LOS ºASPECTOS FfSICO, EtONÓMICO, SOCI.AL Y ADMINISTRA-

JIVO, TODO �ÓCLEO URBANO CON MÁS DE 20.000 HABITANTES 

DEBE.RÁ FORMULAR SU RESPECTIVO . PLAN I NTEGR.A:L DE DESARROLLO

CON BASE EN LAS T-ÉCN I GAS MOD E-RNAS DE P LANEAC IÓN URBANA 

Y COORDINACIÓN URBANO-REGIONAL • 

. :, 

PARA LOS EFECTOS O E ES TE ARTICULO DEBEN TENE-R SE EN CUENTA 

LOS DATOS PROV Is_ 1 ONALES o·EL XI V CENSO NACIONAL ·DE POBLA-

1 dlÓN ELABORADO POR EL DANE. 

LA PLANEACIÓN URBANA COMPRENDERÁ PRINCIPALMENTE: 

LA REGLAMENTAGiÓI\J DE LA · CONSTRUCCIÓN Y EL DESARROLLO 

:t\�,. DE PROGRAMAS- HABITACIONALES SEiÜN LAS NECESIDADES ·DE 

·.:-\,�.-- . PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DE LA CALIDAD AMBfENTAL y DE · 

LA VIDA, DANDO PRELACIÓN A LAS ZONAS CON MAYORES PROBLE-

MAS. 

-:-:.·� 

j 

LOCA�IZACIÓN /ADECUADA· DE 
I 

. 

. .. 
· •  , ·,_¿.

-Y'�,J-r' .. . . >'ce,, 
' 

.

. 
'
.
. < ' .·.

SERV I.C I OS PÓB.L I COS CUYO

··_-;. · ..
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FUNC:ONAMIENTO PUEDA AFECTAR EL AMBIENTE. 

- LA flJACIÓN DE ZONAS DE DESbANSO O DE RECREO Y LA ORGA-

NIZACIÓN DE SUS SERVICIOS PARA MANTENER AMBIENTE SANO 

. .r--.-? Y AGRADABLE PARA LA C(JTUN I DAD: 
. :� ' �. 

¡ .. -

LA REGULACIÓN D_E LAS D I MENS IONES AD EGUADAS DE LOS LOTES 

DE TERRENO, DE LAS UNIDADES DE HABITACIÓN Y DE LA CANTI

DAD DE PERSONAS QUE PUEDAN ALBERGAR CADA UNA DE ESTAS 

UNIDADES Y CADA ZONA URBANA. 

CUANDO EL ALCALDE PRESENTA PROYECTOS DE ACUERDO SOBRE· 

PLA�ts Y PROGRAMAS 0E DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE 

OBF�AS PÚBLICAS, EL. CON<;;EJO PODRÁ CR.EAR ÜNA COMISIÓN DEL 

PLAN ENCARGADA. DE DAR PRIMER- DEBATE A DICHOS· PROYECTOS 

Y- DE VIGILAR SU EJECl,JCIÓN.

ESTA COMISIÓN ESTARÁ INTEGRADA POR NO MÁS DE LA MITAD 

¡, DE LCS MIEMBROS DE LA CORPORAC l·ÓN Y- SE POD.RÁ RENU IR, CON

FORME AL REGLAMENTO DEL RESPECTIVO CONCEJO, CON· ANTERIOR!-
. .  

-· '\ _,. DAD A LOS DISTINTOS PER Í ÓDOS DE SESIONES ORD-1 NAR I AS • 
...... � 

•,H ,r : ••""" •, • 

LA 

LOS 

COMISIÓN 

PROYECTOS 

DEL PLAN ENCARGADA DE DAR PRIMER DEBATE 

DE' ACUERDO SOBRE PLANES Y PROGRAMAS. DE 

Y"· SOCIAL O DE OBRAS PÚBLICAS, DEJARSE 

E L. . p E R Í O DO DE S ES I O N E S S I N DAR L E E L D E BATE · _P R E V 1 $ -

: � '�, j • : ; • ,_ < • 

' '·. '. . -, , ··. � ' '•. 
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TO, EL ALCALDE PODRÁ PONER EN VIGENCIA · EL PROYECTO DE 

ACUERDO PRESENTADO··POR �L. 

LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES, PROGRAíYIAS:i Y PROYECTOS DE OBRAS 

PÚBLICAS Y DE; DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE· LOS MUN 1 -

CJPIOS CON �O�LiCiÓN A DIEZ MIL HABITANTES DEBERÁ SER 

VIGILADA POR. LAS OFICINAS DE PLAN"EACIÓ['J DE LOS DEPART,A

MENTOS, 1 NTENDENC I AS Y COMISARÍAS A QUE PERTENEZCAN. 

Los ACUERDOS DE LOS CONCEJOS SEÑAL�RÁN CALIDADES PARA 

EL D ES E M P E Ñ O . D E LOS CAR G OS Y JE FES D E LAS O F 1 ·c I NAS MU N 1 -

CIPALtS DE PLANEACIÓN O DE LAS DEPENDENCIAS QUE HAGAN 

SUS VECES. 

6.7·. DE LOS CONCEJOS 

·I

t.N CADA b I STR I ro· MUNICIPAL HABRÁ UNA. CORPORACIÓN ADM IN Is-

TRATIVA DE ELECCIÓN POPULAR ·QUE SE DENOMINARÁ CONCEJO 

MUNICIPAL Y ESTARÁ INTEGRADO POR NO MENOS DE SEIS, NI 

MÁS DE .VEINTE MIEMBROS, SEGÚN LO DETERMINE LA .. LEY, ATEN

O I DA POR LA PO B LA C I Ó N RES PE G T I V A • EL· ·NÚMERO D E SUPLENTES 

SERÁ EL MISMO DE LOS CONCEJALES PR INC I PALE.S Y REEMPLAZA-
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Los MUNICIPIOS CUYA POBLACIÓN NO EXCEDA DE ·c1NCO MIL HABI

TANTES, ·Los QUE . TENGA DE CINCO MIL UNO A DI.EZ MIL, ELEG·1-

RÁN OCHO; LOS Qu'E TENGAN DE DIEZ MIL UNO HASTA VEINTE 

MIL ELEGIRÁN DIEZ; LOS DE VEINTE .. MI l., UNO HASTA CINCUENTA 

MIL ELEGIRÁN DOCE; LOS DE C IN.CUENTA ifiL ·HASTA CIEN . MIL
J." 

MÁS ELEGIRAN QUINCE:-.· Y UNO POR CADA CIEN MIL HABIT ANTES, 

HA�TA CdMPLETAR EL MÁXIMO DE VEINTE. 

LAS CIFRAS DE POBLACIÓN A QUE SE REFIER� EL ARTICULO ANTE-

K I OR., SERÁN CONS I GANDAS EN EL ÚLTIMO CE;NSO APROBADO POR 

LA LEY, SI EL MUNICIPIO FUERE · DE CREACIÓN POSTERIOR A 

LA FECHA 0 ·DEL CENSO LEGALMENTE APROBADO SE TOMARÁ EN CUENTA 

PARA LOS MISMOS EFEC";:tOS, EL ÚLTIMO CENSO. REALIZADO AUNQUE 

· NO HA Y A S I DO APROBAD O PRO LA LEY Y EN SU DEFECTO, ºLA 

POBLACIÓN ACREDITADA PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS ORDENANZAS 

QUE CREÓ EL RESPECTIVO DISTRITO MUNICIPAL. 

L Á R E G I S T R AD Ü R Í A NA C I O NA L D EL E ·s TA DO .C I V I L TEN D R Á A S U 

CARGO LA E,LABORAC ! ÓN Y PUBLICACIÓN OPORTUNA DE · LA L ! STA 

DEL. NÚMERO- DE LOS CONCEJALES QUE PUEDA ELEGIR CADA · MUN 1 -

C I P l·O •. 

_;i;:lf'} EL c
_
oNGRESo PLENO,. LAS CÁMARAS Y LAS coM Is IONES DE ÉSTAS

,,·�,� .. ,.,.,,;�·. PODRAN ABRIR· SES ION.ES Y . DELIBERAR CON L-A TERCERA PARTE 

�if /
º

E
sus MI EMBR9S. •·· ,, . , . 

{ii[!.fi:.:{F--'.\.: PERO. LAS· DEC IS I 0NE·S> · SÓLO PODRÁN. J0MA�SE CON LA ASISTENCIA 

- �f j¡.::· .• :::-••-•·<:· \:¿ '··', ''•'., '.x{\.(/"(?'\ • ,·, __ ·.·• ,,,·
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DE LA .MITAD MÁS UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA RESPECTI-

VA CORPORACIÓN; SALVO QUE LA CONSTITUCIÓN. DETERMINE UN 

QUÓRUM DIFERENTE. 

_,......__ 

lfE . N EL CONGRES O PLENO , EN LAS CÁMARAS Y EN LAS COMISIONES 

NO PE.RMANENTES DE ÉSTAS, LAS DECISI ONES SE. TOMARÁN POR 

LA MI TAO MÁS UNO DE LOS VO TOS DE LOS ASISTENTES, A NO 

SER QUE LA C ONSTITUCIÓN EXIJA EXPRESAMENTE UNA MAYORÍA 

.ESPECIAL. 

LAS NORMAS. SOBRE QUÓRUM Y MAYO RÍAS DECISORIAS REGIRÁN 

. TAMBIÉN PARA LAS ASAMBLEAS DEPARTAMEN�ALES, CONSEJOS,

INTENDENCIAS Y COMISARÍAS· Y CONCEJALES MUNICIPALES. 

Los CONCEJOS EXPEDIRÁN UN REGLAMENTO INTERNO PARA su FUN

. C I ONAM I ENTO . EN LA CUAL SE· 1 NCLUYAN, -�NTRE OTRAS, LAS NORMAS 

REFERENTES A LA VALIDEZ DE LAS CONVO CATO RJAS, DE LAS. REU

NIONES Y LA DE LA ACTUACIÓN DE LOS CONCEJALES · ELEQI DOS 

EN CALIDAD DE SUPLENTES. MI ENTRAS SE EXPIDEN TALES REGLA-

MENTOS -L OS . CONCEJALES SUf:LEN.TES SÓLO PODRÁN ACTUAR · VÁL 1 -

DAMENTE CUANDO SE PRESENTE LA , VACANCIA TRANSITORIA .O ABSO-

AUSENC I A TEMPORAL· GEL RESPECTIVO CONCEJAL 

ESTA CIRCUNSTANCIA SE COMPRUEBE DOCUMENTAL-

ANTE LA SECRETARfA,DEL CONCEJO. 

Los PRESIDENTES DE LOS CONCEJOS LLAMARÁN SEGÚN EL ORDE·N. 
,' 
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D E COL OC A C 1 .ó N EN L A R E S P E C T I V A L I STA E LE C TORAL , · · A LOS 

CONCEJALES SUPLENTES EN LOS CASOS DE FALTAS ABSOLUTAS 

O TEMPORALES DE LOS PRINCIPALES. 

SON FALTAS ABSOLUTAS LA MUER TE, LA RENUNCIA A-BEP T ADA t;j/" 

LA , I NCÁPAC I DAD LEGAL O F·Ís. 1 CA -PERMANENTES PARA DESEMPEÑAR 

EL CARGO. Los. CONCEJALES SUPLENTES SÓLO POÓRÁN ACTUAR 

DESPUÉS DE �:ABER i OMADO LA POSESIÓN DCL CARGO. 

NAO I E PODRÁ SER ELEGIDO SIMULTÁNEAMENTE- ALCALDE Y CONGRE:.. 

SISTA,· DIPUTADO, €0NSEJERO INTENDENCIAL Y COMISARIAL · O 

CONCEJAL. TAMBIÉN PODRÁN SER ELEGIDOS LOS ALCALDES LOS 

CONGRESISTAS DURANTE LA PRIMERA .MIT_AD· S'l SU P.ERÍODO CONS

TITUCIONAL,. LA INFRACCIÓN DE ESTE PRECEPTO VICIA DE NUL 1 -

DAD AMSAS ELECCIONES. 

ÜURANTE EL TIEMPO EN QUE EL CONCEJAL PRINCJPAL O SUPLENTE 

SE DESEMPEÑE COMO EMPLEADO OFICIAL DE CUALQUIER �IVEL, 

SE PRODUCE VACANTE TRANSITORIA EN EL CONCEJO QUE DEBERÁ 

SER LLENADA CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES. 

Los SECRETAR I os LLEVARÁN EL LIBRO DE AC'f:AS Y LOS DEMÁS 

QUE DETERMINEN LOS ACUERDOS RESPECT:I VOS, O LO QUE ORDENE EL 

.r- ;: 
. ·

.' ,,_ . �·-:, 

··· . . .  _.,. . 

•·· :, ·:.
,. ·- ;-
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LAS REUNIONES DE LOS CONCEJALES QUE SE EFECTUÉN FUERA 

DEL LUGiR SEílALADÓ OFICIALMENTE COMO SEDE DE LAS SESIONES 

Y LOS ACTOS QUE EN ELLAS SE REALICEN, CARECEN DE VALIDEZ. 

6.6. DE LOS ACUERQOS 
&/' 

Los PROY�CTOS DE. ACUERDO PUEDEN SER PRESENTADOS POR LOS 

CONCEJALES, POR LOS ALCALDES Y SUS SECRET_AR I OS; Y EN LOS 

ASUNTOS DE SU RAMO POR LOS PERSONEROS, CONTRALORES Y TE-

SOREROS MUNICIPALES. 

IGUALMENTE - Á · 1NICIAT·IVA. DEL GOBIERNO, LA -LEY DETERM·INARÁ 

·_ LO RELATIVO A PLANES Y PROGRAMAS DE 0E-SARROLLO ECONÓMICO

Y SOCIAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DE LOS MUNICIPIOS Y PODRÁN 

T A_MB I ÉN, ATEN□ 1 ENDO SUS CATEGORÍAS CONFORME- AL ART. 198, ·

OTORGAR EXCLUSIVAMENTE AL ALCALDE LA INICIATIVA- DE LOS 
./ 

PROYÉCTOS DÉ ACUERDO SOBRE DETERMINADAS MATERIAS. 

Los ACUER·oos A QUE NOS REFERIMOS SÓLO PODRÁN SER DI CT·ADOS 

o REFORMADOS A INICIATIVA DEL ALCALDE. Los CONCEJOS CONSER

VARÁN EL DE-RE CHO DE- 1 NTRODUC 1-R EN ESTOS PROYECTOS Y· RES

PECTO DE LAS MATERIAS ESPECÍFICAS- SOBRE QUE VERSEN, LAS 

":: ·-.. MOD I F I GAG I QNES QUE ACUERDEN • 

•• : ; • l 

·;:: .. ,r' ¡·t_, , ,' 

t'·"\ ·.·¡ TODO . PROYECTO DE ACUERDO DEBE REFERIRSE A UNA MISMA MATE

:H1i:'i? .. .:R I A, Y· SERÁN I NADM Is I BLES LA.s DI sPos I e IONES á MOD I F I cAc I o

}}l\{f{::;· NE·s•.' QUE _:No. SE RELACIONEN coN EL MI sMo, CONFORME AL ,REGLA-

.. ·�•i}\f(:;"': < ' . .> ;:·;;, < >:' ' ·: > ' \ > • • • 
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MENTO I N T E R NO D E·L CON CEJO , LA P R E S I D EN C I A . D E L M I S MO PO D R A 

RECHAZAR LAS INICIATIVAS QUE VIOLEN. LA PRESENTE DISPOSI

CIÓN. 

Los _ CONCEJOS INTEGRARÁN COMISIONES - PERMANENTES ENCARGADAS 

DE RENDIR JNFORME PARA SEGUNDO Y TERCER DEBATE A LOS PRO-

y E C TOS D E A CU E R DO , _S-E G Ú N LOS AS UN TOS . O N EGO C I O'S . D E Q U E 

fSTAS CONOZCAN O EL CONTENIDO DEL PROY�CTO. SI DICHAS 

COMISIONES NO SE HUBIEREN CREADO O INTEGRADO, LOS I NFOR-

- MES SE R-ENDIRÁN POR LAS COMISIONES AD HOC QUE LA PRESIDEN

C_IA. NOMBRE PARA EL EFECTO.

TODO CONCEJAL DEBERÁ .HACER PARTE DE UNA COMISIÓN y EN 

NINGÚN CASO PODRÁ PERTENECER A MÁS DE DOS CÓMISIONES PER

MANENTES. 

Los PROYECTOS QUE NO Rlc1BIERON APROBACIÓN POR LÓ -MENOS 

EN DOS DEBATES DURANTE EL PERÍODO A QUE SE REFIERE EL 

ART. 85, D.EBÉRÁN SER ARCHIVADOS Y PODRÁN VOLVERSE A __ PRE

SENTAR, . SI SE QUI ERE QUE EL CONCEJO SE PRONUNC-1 E SOBRE 

ELLOS. 

Los ALCALDES PUEDEN OBJETAR LOS PROYECTOS DE ACUERDO APRO� 

BADOS POR LOS.-._ .C.0NCE"-JOS.,.,. PQR _ Moi: 1 VOS DE I NCOl'JVEN .. I ENC I A 

u POR SE-R-- CONTRARIOS A · LA CGNST I TUC IÓN, LA LEY O LAS _ OR ..,; 

DENANZAS, DENTRO bE LOS TfRMINOS QUE SEÑALA: EL ARTÍCULO

S 1 _GU I ENTE.

, ,  . 

. .  ' -·

:� ,_: : ... 
·- : .... ; ' � .�:-: 

, '' _.� 
. . .  -,.· 

. ,_ ,.·· :·i . ' 
,·. ' .
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E L A L C AL D E · D I S PON E D EL T É R M I NO D E C I N C O D Í. AS · P AR.A D-E VOL -

VER CON OBJECIONES . UN PROYECTO QUE NO CONSTE DE MÁS DE 

V E I N T E AR T Í CULOS , Y D E OCHO D í° AS CUANDO E L P R OYE C TO P AS E: 

DE [SE NÚMERO DE ARTÍCULOS • 

�t EL ALCALDE UNA. VEZ TRANSCURRIDOS LOS TÉRMINOS INDICADOS, 

,NO HUBIERE DEVUELTO EL PROYECTO OBJETADO, DEBERÁ -SANCIO-

NARLO Y PROMULGARLO • 

.'.:51 EL CONSEJO SE PUSIERE EN RECESO DENTRO DE ESTOS TÉR-. 

MINOS, EL ALCALDE ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN . DE .PUBLICAR EL 

PROYECTO SANCIONADO U OBJETADO, DENTRO DE LOS. SEIS DÍ AS 
() 

SIGUIENTES A AQUEL EN QüE EL CONCEJO HAYA ÓERRADO SUS 

SESIONES. 

EL ALCALDE SANCIONARÁ SIN PODER PRESENTAR OBJECIONES 

EL PROYECTO QUE .RECONSIDERADO POR EL CONCEJO FUERE APROBA-

DO. SIN EMBARGO, SI EL CONCEJO RECHAZA LAS OBJECIONES 

POR VIOLACIÓN A LA CONSTITUCIÓN, LA LEY, O LAS ORDENAN·.:. 

ZAS, EL PROYECTO SERÁ ENVIADO POR EL ALCALDE AL TRI.BUNAL . 

ADMINISTRATIVO, O.ENTRO· DE 'LOS DÍ EZ DÍ AS SIGUI ENTES,· ACOMPA-

ÑADA DE UN ESCRITO _QUE CONTENGA LO� .. RE.QUI SI TOS· SEÑALADOS 

�ir .. ·EN LOS NUMERJ\LES 2 Y 5 D�L ART. l37 DEC CÓDIGO CONTENC.10S0

��•;p�¡;:::::"-.. --.. ADMINISTRATIVO 

¡¡_:,:_:_/_i_l_•-:•·_:·•,·_:_·_'. __ •••··__ I; .
.

·.. ' :::.,�,--

·. :_'re ·. . ; . :., "· ,:.. . '·,
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�ANCIONADO EL ACUERDO SERÁ PUBLICADO EN EL RESPECTIVO
. 

DIARIO, GACETA O BOLETÍN SI LOS HUBIERE, O POR EL BANDO 

EN UN .DÍ A. DE CONCURSO • 

Los 
. ,,.: ...... :;j 

ACUERDOS EXPEDIDOS POR· LOS CONCEJOS Y SANCIONADOS 

p o R Los A-Le A u5 E s .. s E'· p R E s u ME N V Á L I o os y p Ro o u C EN LA p LE -
- . 

NITUD DE SUS· E:f"ECTOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU PUBLI-

CACIÓN A MENOS QUE ELLOS MISMOS SEÑALEN FECHA POSTERIOR 

. P AR A E L E F E C TO , LA P U B L I CA C I Ó N. O E B E R Á R E AL I ZAR SE O EN T RO 

DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A SU SANCIÓN. 

0 ENTRO O E LOS T R ES O Í AS S I G U I EN TE S-. AL O E LA S A N C I Ó N E L 

ALChLDE ENVIARÁ .COPIA. DE ACUERDO AL GOBERNADÓ� DEL DEPAR

TAMENTO PARA SU REVISrÓN JUR.ÍDICA, LA REVISIÓN AQUÍ· ORDE

NADA NO. SUSPENDE LOS EFECTOS DE LOS ACUERDOS. 

i 

REV l·SAR LOS ·ACTOS DE lOS CONCEJOS
.
,: MUNICIPALES, Y· DE LOS 

ALCALDES Y POR MOTI VOS DE I NCONSl:1 TUC I ONAL IDA□· O ILEGAL 1 _-

DAD REMITIRLOS AL TRIBUNAL COMPETENTE PARA QUE DE
°

C IDA 

SOBRE SU VALIDEZ. 

S1 EL . GOBERNADOR ENCONTRARE.... .QUE . EL ACUERDO ES CONTRARIO 

. A·. LA CONSTITUCIÓN, LA LEY O LA ORDENANZA, LO R E M I T I R Á .,

-, ... ·-DENTRO DE LOS VE: 1 NTE DÍ AS SI GIJ.IENTES. A LA FECHA_ EN ·QUE 

LO HAYA RECIB(DO, AL. TRIBUNAL DE LO . CONTENCIOSO ADMINISTRA

DECIDA SQBRE SU VALIDEZ. 

:.; __ 
·::-•.,,. 
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EL GOBERNADOR ENVIA�Á AL TRIBUNAL COPIA DEL ACUERDO ACOMPA

ÑADO DE UN ESCRITO QUE CONTENGA· LOS REQU IS nos SEÑALADOS 

EN LOS NUMERALES 2, Y 5 DEL ART. 137 DEL °CÓD1áo CONTENCIO

SO ADMINISTRATÍVO, EL MISMO DÍA EN QUE EL GOBERNADOR REMI-

TA EL ACUERDO AL TRIBUNAL, ENVIARÁ- éOP I A DE SU ESCR'I TO 

A lOS RESPECT IYÓS .A.LCALDES, PERSONEROS · Y PRESIDENTE DEL 

CONCEJO -P-ARA- QUE ÉST9S, SI" LO CONSIDERAN NECES·ARIO, INTER

VENGAN EN ·EL PROCESO. 

AL ESCRI-TO DE' QUE SE TRATA ANTERIORMENTE, EN EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO SE DARÁ EL SIGUIENTE TRÁMITE: 

- SI EL ESCRITO REUNE TODOS LOS REQUISITOS [;E ½EY, EL

1viAGISTRADO SUSTANCIADOR ORDENARÁ QUE EL. NEGOCIO SE FIJE 

EN LISTA POR EL TÉRMINO DE DIE:.Z DÍAS,· DURANTE LOS CUALES 

-EL }FISCAL DE LA CORPORACIÓN Y CUALQUIERA OTRA PERSONA

PODRÁN INTERVENIR PARA DEFENDER O IMPUGNAR LA CONST I TUC 10-

NAL I DAD O LEGALIDAD DEL ACUEROO Y soL·I CITAR LA PRÁCT 1-CA 

• DE PRUEBA.·

, ¡· . 

·:·.;: •• 4 •• , 

VENCIDO EL TÉRMINO DE FI.JACIÓN EN ·LISTA �E. DECRETARÁN 

LAS PRUEBAS PEO IDAS: POR EL GOBERNADOR Y LOS DEMÁS I NTER

V IN I ENTES •. PARA LA PRÁCTICA DE .LAS MISMAS SE SEÑALARÁ 

TÉRMINO NO SUPERl�R ·A DIEZ DÍAS. 

·-.
-
--. 

P_RACT I CADAS LAS PRUEBAS _):i;l\SARÁ EL ASUNTO AL DESPACHO PARA 

ilt'..:,· --- - -- ,\< )< 
... ' 

·•,. 
.. 

t .... -

--: .-- -
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FALLO EL MAGISTRADO DISPONDRÁ DE DIEZ DÍAS PARA LA ELA-

BORAC IÓN DE LA PONENCIA Y EL TRIBUNAL DE OTROS DIEZ DÍ AS 

PAR A DE C I D I R , CONTRA · ESTA DE C I S I Ó N , QUE PRODUCE EFECTOS 

DE COSA JUZGADA EN RELACIÓN CON LOS PRECEPTOS CONST I TU-

CIONALES 

ALGUNO. 

Y · LEGALES 
1� 

(J 
CONFRONTADOS, NO PROCEDERÁ RECURSO 

LAS ORDENANZAS DE LAS ASAMBLEAS Y LOS ACUERDOS DE LOS 

.CONCEJOS MUNICIPALES SON OBLIGATORIOS MIENTRAS NO SEAN 

ANULADOS O SUSPENDIDOS POR LA JUR I so Ice IÓN DE LO CONTEN-

CIOSO ADMLNISTRATIVO, 

. ::) 

SON. NULOS LOS ACUERDOS EXPEDIDOS EN CONTRAVENCIÓN A . LAS 

DI SPOS I C f.ONES DE LA CONSTITUCIÓN, DE LAS LEYES O DE LAS 

ORDENANZAS. 

LAS DEMÁS· SON VÁLIDOS, AUNQUE PUEDAN SER TACHADOS, CON 

JUSTICIA, DE INdONVENIENTES. 

Los ACUER·oos U OTROS ACTOS DE LOS CONCEJALES MUN I C !·PALES 

ANULADÓS DEFINITIVAMENTE �OR LOS TRIBUNALES DE LO CONTEN

CIOSO ADMINISTRATIVO, EN EL CONCEPTO DE SER CONTRARIOS 
. !�. -•.:-·/:'.(I\t ·: _/' LA e o Ns T I Tu c I ó N q 

. 
A LA s LE x Es·, 

_ 
o LE s I vos DE o ERE c H os

·,:.(:-:'·?·,:' .. CIVILES, NO PODRÁN SER REPRODUCIDOS POR AQUELLAS COR POR A
--�_/,-;/: ... "-..... .... ; .-.. . 

. 

:3/.�II.t:f:}:' _· 
v IONES S 1 CONSERVAN LA ESENCIA DE LAS MISMAS DISPOSICIONES

-,c-.,:-,,;-M,,,: .ANULADAS . A MENOS QUE UNA DISPOSICIÓN· LEGAL, 

:)'' .. · ,,;:1;�{;i/\:·•:• ..•.. ··.••.····:' <�"'.'.:({ e'..··•'._;.-, ..

POSTERIOR 

,",· .. ,., 
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A LA SENTENCIA AUiORICE EXPRESAMENTE A LOS CONCEJOS 

PARA OCUPARSE DE TAL�S ASUNTOS. 

Los ACUERDOS Y DEMÁS ACTOS QUE. EXPIDAN EN CONTRAVENC·I ÓN 

DE ESTA DISPOSICIÓN .SON NULOS. Los ALCALDES OBJETARÁN 

LOS PROYECTOS D( ACUERDO 'QUE ?E ENCUENTR-EN EN ESTE CASO, 

y ESTAS ÓBJ�CIONES. sóCo PODRÁN SER DECLARADAS INFUNDA

DAS, POR LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LOS VOTOS O E LOS CONC EJA-

_LES. 

s, EL ALCALDE NO ·cuMPLtERE EL DEBER DE OBJETAR LOS PROYEC-

TOS DE ACUERDO, O SI LAS OBJECIONES FUEREN DECLARADAS 

.1 NFUNDADAS POR EL CONCEJO, EL ACTO ES ACUSABLE POR CUAL-

QU l'ERA DE LAS AUTORIDAD ES · O D,E LAS PERSONAS QUE PUEDAN 

HACERLO. 

PARA TODO LO RELATIVO A LA NULIDAD DE . LOS ACUERDOS SE 

ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRA

f I vo . 

APROBADO. UN PROYECTO O RESOLUC·IÓN CUALQUIERA,. PUEDE· SER 

RECONSIDERADO Y MODIFICADO, . PERO . NO SE PUEDEN REVOCAR 

NOMBRAMIENTO YA COMUNICADOS, Y CUANDO S� TRA�E DE UN ACUER-

DO LA REVOCAC[ÓN: TIENE Q.UE SER· POR MEDIO DE. OTRO. 

-¡ ' 
I 
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6'. 9. DE LOS ALCALDES 

EN TODO MUNICIPIO HABRÁ 

AOMINISTRACl6N MUNI.CIPAL. 

UN ALCALDE QUE SERÁ· JEFE DE LA 

Los ALCA�ÓES SERÁN ELEGIDOS POR EL VOTO DE LOS CIUDADANOS, 

NAO I E PODRÁ SER REELEGIDO SIMULTÁNEAMENTE ALCALDE Y CON

GRESISTA, DIPUTADO, CONSEJERO INTENDENCIAL Y COMISARIAL 

. O CONCEJAL. TAMPOCO PODRÁN SER ELEGIDOS ALCALDES LOS CON

GRESISTAS QUE DURANTE LA PRIMERA MITAD DE SU PERiODQ 

CONSTITUCIONÁL, LA INFRACCIÓN DE ESTE PRECEPTO VICIA 

LA NULIDAD AMBAS ELECCl·ONES. 
¡:') 

EL PRESIDENTE· DE LA REPÚBl: 1 CA Y LOS GOBERNADORES, 1 NTEN

DENTES O- COMISA�IOS, EN LOS CASOS TAXATIVAMENTE .SEÑALADOS 

POR LA LEY SUSPENDERÁN O DESTITUIRÁN· AL ALCALDE DEL DI S

TR I TO ESPECIAL Y A LOS DEMÁS ALCALDES; SEGÓN SUS RESPECTI-

.VAS COMPETENCIAS. LA LEY ESTABLECERÁ LAS SANC.I ONES A QUE 

HUBIERE LUGAR POR EL EJERCICIO INDEBIDO DE E·STA ATRIBU

CIÓN. 

IAMBlfN DETERMINARÁN LAS CALIDADES,· INHABILIDADES E IN

COMPATIBILIDADES DE LOS ALCALDES, FECHA DE PÓSESIÓN, FALTAS 

- - ----.•.-. 
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LA PRIMERA ELECCIÓN DE ALCALDES TENDRÁ LUGAR EL SEGUNDO 

DOM'NGO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. 

EL ALCALDE ES EL JEFE DE lA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 

EL MUNICIPIO Y EJECUTOR DE LOS ACUERDOS DEL CONCEJO. LE. 

COR�ESPONDE DIRIGIR LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA, NOMBRANDO 

Y S E P AR ANDO L I B R EME N T E· S U S A G E N T ES Y D I C TAN DO LAS P � O V 1 -

DENC I AS NECtSAR I AS EN TO ':;S LOS RAMOS DE LAS ADM ! NI STRA-

C IÓN. 

EL ALCALDE ES JEFE DE LA POLICÍA EN EL MUNICIPIO, ·LA POLI

CfA· NACIONAL,· EN EL MUNICIPIO ESfARÁ OPERATIVAMENTE A 

DI SPOS i C IÓN DEL ALCALDE, QUE DARÁ SUS ÓRDENES POR I NTER-

MED.10 DEL RESPECTIVO COMANDANTE DE PO�ICÍA O DE QUIEN 

LO REEMPLACE. DICHAS ÓRDENAS SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

Y DEBERÁN SER ATENDIDAS CON PRO�TITUD Y DILIGENCIA. 

EL ALCALDE ·ES EL REPRESENTANTE .LEGAL DEL MUNICIPIO PARA 

TODOS LOS EFECTOS A QUE HUBIERE LUGAR. 

LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LOS ALCALDES SON LAS ·-SI-

GUIENTES: 

1 Q. CUMPLIR. y· HACER CUMPLIR LA CONS·T l"TUC IÓN, LEYES, ORDE :.. 

NANZAS, ACUERDOS Y DECRETOS QUE EST�N EN VIGOR. 

2º. Cu I DAR DE QUE EL CONCEJO SE REUNA OPORTUNAMENrÉ ,· DE-
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SEMPEÑEN LOS DEBERES QUE LE CORRESPONDEN Y CONVOCARLO 

A REUNIONES EXTRAORDINARIAS. 

3 º . SUMINISTRAR AL CONCEJO LQS- .1 NFORMES Y DATOS QUE NE

CESITE PARA EL BUEN DESEMPEÑO ITE SUS FUNCIONES Y CADA 

VEZ- QU.E AQUÉL SE REUNA EN SESIONES ORO I NAR I AS, PRESENTAR 

l,J,N I N FO R M E G EN E R AL S O B R E LA MAR CH A O E LA A O M I N I S T R A C I Ó N 

EN EL TRIMESTRE ANTERIOR. 

4º. P�ESENTAR AL· CONCEJO LOS PROYECTOS DE ACU�RDO QUE 

JUZGUEN CONVENIENTES A LA BUENA MARCHA DEL MUNICIPIO. 

5º. SANCIONAR Y OBJETAR LOS ACUERDOS EXP(01DOS POR EL 

CONCEJO Y PUBLICARLOS EN DEBIDA FORMA, 

Pº.• VELAR PORQUE LOS EMPLEADOS DEL SERVICIO MUNICIPAL 

DESEMPEÑEN OPORTUNA Y DEBIDAMENTE SUS FUNCIONES. 

• i Q. NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE LOS EMPLEADOS .DE SU· OF 1 -

CINA.

']Q, · DICTAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA- ADMI.NISTRACIÓN 

DEL PERSONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS "EN EL MUNICIPIO 

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 294 DE ESTE CÓDIGO, 

ÜRDENAR LOS GASTO'S.- MUNICIPALES DE ACUERDO CON EL PRE
/ 

_¡ 
. ·� . ,..,. -. : . , ' ., 

· . ..;-,• .' - .,_ . • '  .;_ 
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SUPUESTO Y LOS REGLAMENTOS FISCALES. 

1 O. INSPECCIONAR CON FRECUENCIA LOS ESTABLECIMIENTOS 

PÚBLICOS DEL MUNICIPIO, PARA QUE MARCHEN CON REGULARIDAD. 

11. 'IMPONER MULTAS o ARRESTOS, HASTA DE SEIS .DÍAS, A Los·

QUE DESOBEDEZCAN O NO CUMPLAN SUS ÓRDENES A LOS QUE LE 

FALTEN AL DEBIDO RESPETO. 

12.· COADYUVAR ACTIVAMENTE A LAS MEDIDAS QUE DJCTEN LOS

EM�LEADOS □E· INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

·13. CÜl □AR DE QUE .LOS ARCHIVOS DE LAS ÓFICINAS DEL MUNI-

CIPIO ·SE CONSERVEN EN PERFECTO ESTADO Y BUEN ARREGLO.

14. DAR EN EL MES DE .DICIEMBRE UN INFORME AL GOBERNADOR

DEL DEPARTA�ENTO SOBRE LA MARCHA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN EL MUNICIPIO Y LAS MEO IDAS QUE CONVENGA TOMAR 

PARA MEJORARLAS. 

15. PERSEGUIR A LOS REOS PRÓFUGOS QUE HAYA EN EL MUNICIPIO

' y 

· 16. DESEMPEÑAR SIN: PÉRDIDA DE TIEMPO LOS E-XHORTOS Y OF 1 -

CIOS QUE LES DIRIJAN LAS AUTORIDADES JUDICIALES.

84 
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DEL CONCEJO CORRESPONDE AL ALCALDE RESPECTIVO. 

EL DESPACHO DE LA ALCALDÍA . ESTARÁ SI EMPHE EN LA CABECERA 

DEL MUNICIPIO. 

6.10.' DE ºLOS PERSONEROS 

EN CADA MUNICIPIO HABRA UN FUNCIONARIO QUE TENDRÁ EL CARÁC� 

.TER DE DEFENSOR DEL PUEBLO O VEEDOR C I UDADAf\JO Y· AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO, LLAMADO PERSONERO .MUNICIPAL, QUE_ 

TENDRÁ l:JN .SUPLENTE NOMBRADO POR EL MISMO QUE ELIJA EL 

PRINCIPAL. 

EL SUPLENTE REEMPLAZARÁ AL PRINCIPAL EN TODO CASO DE FAL.

TA ABSOLUTA O TEMPORAL, MI ENTRAS SE PROVEE LO CONVEN I EN:TE 

POR QUIEN CORRESPOND�. 

E L P E R Í O D ·o D E D U R A C I Ó N D E L PE R. SON ERO ES D E UN AÑO , CON TA -

DO A PARTIR DEL 1 Q DE ENERO, ':f PUEDE SER· REELECTO I NDE

F IN I DAMENTE. 

PARA SER PERSONERO SE REQUIERE SER ABOGÁDO TITULADO O 

HABER JERMINAD0 ESTUDIOS DE DERECHO. 

:,. -

85 

.1.''
' 

. . . - -; 

1 ••• : -

. �' 
.-,.. . -

.- ·� ,:·. 



·[L PERSONERO NO EJERCERÁ FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DISTIN-

TAS DE LAS QUE LAS . NORMAS VI GENTES LE SEÑALEN PARA EL

MANtJO CTE SUS PROPIAS OFICINAS Y DEPENDENCIAS.

6.11 . .  DE LOS TESOREROS 

Los TESOREROS TENDRÁN P ER Í o"oó DE' UN AÑO CONTADO 'A PARTIR 

DEL PRIMERO DE ENERO. 

Tocio I NO IV I DUO QUE SEA NOMBRADO TESORERO DEBERÁ ASEGURAR 

SU MANEJO. 

,) 

Los TESOREROS TEND�ÁN JURISDICCIÓN COACTIVA PARA HACER 

EFECTIVO EL ·COBRO PUNTUAL DE LAS OBLIGACIONES A FAVOR 

DE LOS MUNIC .IPIOS, DICHA FUNCIÓN LA EJERCERÁN CONFORME 

A LO· DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 68, 79, 252 DEL CÓDIGO 

CONT�NCIOSO AOMl�ISTRATIVO • 

6. 12. DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 

-· · LAS ENTIDADES ·DES CENTRAL ·1 ZADAS. MUNICIPALES SE SOMETEN

A LAS NORMAS QUE CONTENGAN L.A LEY Y A LAS DISPOSICIONES 

. ·<' QUE, DENTRO DE SUS RE�PECTl•VAS COMP�TENCl·AS, EXPIDAN 

.LOS CONCEJOS Y DEMÁS AUTORIDADES LOCALES EN LO ATEN I ENTE 
... �· ,-: ' 

� i ·. ·, . A ;DEFINICIÓN, CARACTERISTICAS, ORGANIZACION, FUNCIONAMIEN-

·'
. 
·.\:)._.'

.
_-J. /·. � i . 

t�\t<, ·: T:
o

::_: 
R

É� 
1 

�
EN

,.
_
-�u�.í � .' c� .. _DE. ___ su_.s 

A:�
Tos, 1.NH

.
AB _1 L

.
1 TAoos I NCOMPA-

j)/},\;Y,;_� T-1 B I L I DADE� ·,_ Y :.RESPONSAS I L I DAD ES DE SUS . .'JUNTAS: Ü 1.REC.T IVAS", 
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DE LOS MIEMBROS DE tSTAS Y DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 

LAS JUNTAS O CONSEJOS DI REC_T I VOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

PÚBLICOS Y DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES O COMERCIALES 

¿7?1
ENC�RGADOS DE LA PRESTACIÓN DIRECTA · DE LOS SERVICIOS 

MUNICIPALES ESTARÁN INTEGRADOS, ASÍ: UNA TERCERA PARTE 

DE SUS MIEMBROS SERÁN FUNCIONARIOS DE LA CORRESPONDIENTE 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; ÜTRA TERCERA PARTE, REPRESENTAN

TES DE LOS RESPECTIVOS CONSEJOS; Y LA TERCERA PARTE RES

TANTE, DELEGADOS DE ENTIDADES CÍVICAS O DE USUARIOS DEL 

SERVICIO O SERVICIOS CUYA PRESTACIÓN CORRESPONDA A LOS 

ClTADOS ESTABLtCIMIENTOS O EMPRESAS. 

Los ACTOS- QUE CREEN LAS ENTIDAD ES o· sus ESTATUTOS ORGÁN 1-

cos INDICARÁN LOS FUNCIONARIOS QUE HACEN PARTE DE LAS 

RESPECTIVAS JUNTAS Y CONSEJOS Y AOVE RT i/RÁN QUE SI DICHOS 

EMPLEADOS PUEDEN DELEGAR SU REPRESENTACIÓN, LO HARÁN 

DESIGNANDO SIEMPRE A OTROS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRA

CIÓN MUNICIPAL. 

LA PRESIDENCIA DE LAS JUNTAS Y CONSEJOS CORRESPONDE AL 

ALCADE. 

Los REPRESENTANTES DE LOS CONCEJOS EN LAS JUNTAS blRECTI

VAS DE QUE TRATA EL PRESENTE TÍTULO PODRÁN SER CONCEJALES 

PRINCIPALES O SUPLENTES, O PERSONAS AJENAS A DICHAS CORPO

RAC I_ON-ES. 

·,., . .
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Su PERÍODO NO PODRÁ SER MAYOR DEL QUE C-ORRE_SPONDE AL 

CoNciJo QUE REPRES�NTAN. 

No PODRÁN. SER DELEGA.DOS DE LOS USUARIOS EN LAS JUNTAS 

O CONSEJOS DIRECTIVOS QUIENES .EN EL MOMENTO DE LA DESIGNA� 

CIÓN O ELECCIÓN TENGAN EL CARÁCTER DE FUNCIONARIOS PÚBLI

COS MUNICIPALES O SEAN MIEMBROS PRINCIPALES O SUPLENTES 

DEL CONGRESO NACIONAL, LAS- ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES 

O LOS CONCEJOS MUNICIPALES. 

Los PARTICULARES y CONCEJALES PRINCIPALES y SUPLENTES 

NO PODRÁN SER MIEMBROS DE MÁS DE DOS JUNTAS O CONSEJOS 

DIRECTIVOS DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS MUNICIPALES. 

Los EMPLEADOS O FUNCIONAR I os PÚBL I cos No PODRÁN RECIBIR. 

}REMUNERACIÓN POR. SU ASISTENCIA A LAS JUNTAS O CONSEJOS 

DIRECTIVOS DE· QUE FORMEN PARTE EN VIRTUD DE MANDATO LEGAL 

O fOR DELEGACIÓN • 

Los MIEMBROS DE LAS JUNTAS O CONSEJOS DI RECT I vos NO:, 

PODRÁN SER ENTRE SÍ CON EL GERENTE DI RECTO DE LA -RESPECT 1 -

VA ENTIDAD PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUI

NID�D, SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. HABRÁ ·LUGAR 

A MODIFICAR LA ÚLTIMA ELECCIÓN O DES.IGNACIÓN QUE SE HUBIE-

ittl��-
RE HECHO, SI CON ELL

: 
_SE V

;

IOLÓ LA REGLA AQUÍ CONSIGNADA.

,:_,..,,.§:,.;._ •• ,.. LAS JUNTAS o CONSEJOS'DIRÉCT,LVOS"Y: L(
)

S,•��R,EN:�·E·S o -□ -·l,REC_TO-
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RES NO �ODRÁN DESIGNAR PARA EMPLEOS EN LA RESPECTIVA 

ENTIDAD A LOS ·cÓNYUGES DE ÉSTOS O DE LOS MIEMBROS DE 

AQUELLAS NI A QUI ENES FUERON PARIENTES DE DICHOS GEREN

TES, CÓNYUGES O MIEMBROS DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CON-· 
·/':.� 

SANG.U IN I DAD SEGUNDO DEUAF IN I DAD O PRIMERO CIVIL. 

L6� MIEMBROS. DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS AUNQUE EJERCEN 

FU N C I O N E S P Ú B L I CA S , NO AD Q U I E R EN P O R E S E SOL O H E CH O. LA 

�ALIDAD DE EMPLEADOS PÚBLICOS. 

LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES A QUE HUBIERE LUGAR POR 

VIOLACIÓN DE LAS NORMAS SOBRE INH�BILIDADES, INCOMPATIBl-
(1 

LIDA0ES Y RESPONSABILIDADES DE LAS· JUNTAS DIRECTIVAS 

Y DE· SUS MIEMBROS Y DE . LOS REPRESENTANTES LEGALES DE 

LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS SE HARÁ POR LA PROCURADU

R i A GENtRAL DE LA NACIÓN. 

LAS DISPOSICIONES ANTERIORES SON A�LICABLES A LAS ENTIDA

DES DESCENTRALIZADAS INDIRECTAS O DE SEGUNDO GRADO QUE 

_ TENGAN A SU · CARGO LA. PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

LOCALES. 
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EN LOS ACTOS QUE AUTORl�EN O CREEN SOCIEDADES DE ECONOMiA 

MIXTA PARA LA PRESENTACIÓN DE SERVICIOS LOCALES, TAMBIÉl'J 

SE BUSCARÁ DAR CUMPLIMIENTO A LOS AR Ti CULOS DEL PRESENTE 

CÓDIGO, RELACIONADOS CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS USUARIOS 

EN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS ENTIDADES CORRESPONDIENTES. 

6. 13. DE LOS BIENES Y RENTAS MUNICIPALES 

Los BIENES y RENTAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES SON 

DE _SU PROPIEDAD· EXCLUSIVA; GOZAN DE LAS MISMAS GARANTiAS 

QUE LA PROPIEDAD Y RENTAS DE LOS PARTICULARES Y NO PODRÁN 

SER OCUPADOS SI NO EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE LO SEA 

LA PROPIEDAD PRIVADA, EL GOBIERNO NACIONAL NO �ODRÁ CONCE-

DER EXCENCIONES RESPECTO · DE LOS DERECHOS O IMPUESlOS 

DE TALES ENTIDADES. 

LA ADM I·N I STRAC IÓN Y D I.SPOS I C IÓN DE BIENES I NMLiEBLES MUN 1 -

· C I PALES, 1 NCLUYENDO LOS EJIDOS, ESTARÁN SUJETAS A LAS 

NORMAS QUE DICTEN LOS CONCEJOS MUNICl�ALES. 

EL PRODUCTO DE TALES BIENES, CUANDO PROVENGA DE EJIDOS, 

DESTINARÁ EXCLUSIVAMENTE A FOMENTAR Y EJECUTAR PLANES 

DE "VIVIENDA. 

Los TERRENOS EJIDOS SITUADOS EN· .CUALOU I ER MUNICIPIO DEL 

PAÍS NO ESTÁN SUJETOS A LA/ PRESCRIPCIÓN, POR TRATARSE 

DE BIENES MUNICIPALES DE USO PÚéLICO O COMÚ�. 
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Los BIENES DE LOS MUN I C I PI os NO PUEDEN SER GRAVADOS CON 

IMPUESTOS DIRECTOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPA-
1 : 

LES . 
.' :¡ 
:: 

'
:
I 

,. 

LAS VÍAS, ,, /? 
PUENTES Y ACUEDUCTOS PUBL I COS'~-'NO PODRÁN ENAJE-

NAR NI REDUCIRSE EN NINGÚN CASO •. TODA OCUPACIÓN PERMANEN-

TE .QUE SE HAGA DE ESTOS OBJETOS ES ATENTATORIA A LOS· 

DERECHOS DEL COMÚN, Y LOS QUE EN ELLO TENGAN PAR TE SERÁ·N 

OBLIGADOS A RESTITUIR, EN CUALQUIER TIEMPO QUE SEA, LA 

PARTE OCUPADA Y UN TANTO MÁS DE SU VAL.OR, ADEMÁS DE LOS 

DA�OS Y PERJUICIOS DE QUE PUEDAN SER RESPONSABLES. 

6. 14. DEL PRESUPUESTO:)

No PODRÁ HACE.RSE N 11\lGÚN GASTO PÚBLICO - QUE NO HAYA SI DO 

DECRETADO POR iL CONGRESO, POR LAS ASAM�LEAS DEPARTAMENTA

LES Ó LAS MUNICIPALES NI TRANSFERIRSE NINGÚN CRÉDITO 

A UN OBJETO NO PREVISTO EN EL RESPECTIVO PRESU�UESTO. 

EN TIEMPO DE PAZ NO SE PODRÁ PERCIBIR CONTRIBUCIÓN O 

IMPUESTO QUE NO FIGURE ·_EN EL PRESUPUESTO DE RENTAS, "NI 

HACER EROGACIÓN DEL TESORO QUE NO SE HALLE INCLUÍ DO EN 

EL DE GASTOS. 

EN DESARROLLO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 6 º , 187º

/.ORDINAL 7 º , 197º Y 199 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LAS 

/ENTIDADES TERRÍI TORI ALES DE LA REPÚBL j C_A. DEBERÁN SEGU 1 �, 

•·. 
' :-· . ' 

. ·. 
'. . .·.--- - .· .. / . .. � ,; . -_. ' . .- .. 

' :: •_--
º

;. . '• '-� 1 . ·, "' - , - •• · .... -. 
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EN LA PREPARACIÓN, PRESENTACIÓN, TRÁMITE Y MANEJO DE 

SUS PRESUPUESTOS, NORMAS Y PRINCIPIOS ANÁLOGOS A LOS 

CONSIGNADOS EN EL DECRETO LEY 294 DE 197 3, CONFORME A 

LA REGLAMENTACIÓN QUE EXPIDA EL GOBIERNO NACIONAL. 

Los PRESUPUESTOS MUNICIPALES SE FORMARÁN PARA PERÍODOS 

ANUALES, CONTADOS DESDE EL PRIMERO DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE. 

EN E L P R I ME R O Í A O E LAS S E S I O N E S ORO I NA R I AS O E L MES O E 

NOVIEMBRE, EL ALCALDE PRESENTARÁ AL CONCEJO_ EL PRESUPUES

TO DE RENTAS Y GASTOS PARA LA VIGENCIA PRÓXIMA. 

EL ACUERDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER EXPEDIDO POR EL 

CONCEJO MUNICIPAL DURANTE LAS SESIONE�- DE NOV_IEMBRE DE 

- , , , 1 
CADA ANO, INCLUIDO-EL PERIODO DE PRORROGA. 

[� PERÍODO FISCAL DE LOS MUNICIPI-OS DEBERÁ SER PRESENTADO 

POR E.L ALCALDE AL CONCEJO, DENTRO DE LOS PRIMEROS - CINCO 

DÍAS DE LAS SESIONES QUE SE INICIAN EL PRIMERO DE FEBRERO. 

".·_::, .. · SI EL ÚLTIMO OÍA DE FEBRERO_ EL CONCEJO NO HA EXPEDIDO 

'-�·-<· : . 1 .-._. 

QUE JUZGUE CONVENIENTES. 

·. ,..: .. 

.. ,, . ..:.� ,'. '::.. 
�- ;., 

o••,.,•.•·· 
� . \ r , � 

� . '. .·
. ·[ 

ALCALDE, 

RESPECTI

MODIFICA-

"';.-· 
-• ... 
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Los CONCEJOS MUNICIPALES INCLUIRÁN EN LOS PRESUPUESTOS 

DE GASTOS DE CADA VIGENCIA, LA PARTIDA NECESARIA PARA 

LA INHUMACIÓN DE CADÁVERES QE PERSONAS POBRES DE S0LEMN 1-

DAD, A JUICIO DEL ALCALDE. 

EN TAL PARTIDA SE INCLUIRÁ EL COSTO DE LAS CAJAS MORTUO

RIAS Y DE LAS CRUCES PARA LA·SEPULTURA. 

SE DECLARA GASTO OBLIGATORIO PARA LOS MUNICIPIOS EL DE 

QUE HABLA EL ARTÍCULO ANTERIOR. 

LAS APROPIACIONES PREVISTAS E� LOS ARTÍCULOS I º DE LA 

LEY 61 DE 1963 Y 14 DEL DECRETO 1465 DE·J 1953 Y DEMÁS 

DISPOSICIONES CONCORDANTES, PODRÁN SER DES�ÍNADAS .POR 

LOS MUNICIPIOS PARA REALIZAR. PROGRAMAS CONJUNTOS CON 

EL INSTITUTO DE CRÉD I TÓ TERRITORIAL O EN LAS ENTIDAD ES 

OFICIALES O PARTICULARES CON VIGILANCIA DEL ESTAITO Y 

.QUE CUMPLAN OBJETIVOS SIMILARES A ESTE INSTITUTO • 

EN EL CASO ANTERIOR O CUANDO LA INVERSIÓN SE HICIERE 

DI RECTAMENTE POR EL MUNICIPIO CON LOS RECURSOS DEL FONDO 

OBRERO, REGIRÁN RESPECTO A PLAZO DE AMORTIZACIÓN, INTERÉS 

GARANTÍA Y DEMÁS CONDICIONES FINANCIERAS PARA LA ADJUDICA

CIÓN, LOS QUE TENGAN FIJADOS EL INSTITUTO DE CRfD¡TQ 

DE VIVIENDA 

. ' ,¡_. 
' . 

' . ' .- ''· � ' :' .-

POPULAR PARA 
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LAS APROPIACIONES DE QUE TRATA EL ARTÍCULO ANTERIOR PODRÁN 

DESTINARSE, ADEMÁS, A LOS SIGU1ENTES FINES COMPLEMENTA

RIOS DE LA VIVIENDA. 

LA INVERSIÓN 
1°'0 

EN T fT\fLOS VALORES REPRESENTADOS EN BONOS 

U OTRAS INVERSIONES, EMITIDOS POR EL BANCO CENTRAL HIPO-

T E CAR I O , M I E N TRAS S E D ES T I NA N ESTAS A P RO P I A C I O NE S A., P RO.-

GRAMAS ESPECÍFICOS DE VIVIENDA POPULAR. 

LA ADQUISICIÓN DE TERRENOS PARA . CONFORMAR ZONAS DE RE

SERVA DESTINADAS A PROYECTOS DE VIVIENDA. 

ESTABLECIMIENTO DE CENTROS DE ACOPIO DE MATERIALES 

BÁ$ 1 COS DE CONS TR UCC IÓN, PARA COADYUVAR, PROGRAMAS DE V 1 -

VIENDA, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 130 DE 1985, ESTÁ DERO

GADO ÉL INCISO 4º DEL ART. 1 Q DE LA LEY 61 DE 1936 Y DEMÁS 

DISPOSICI.ONES QUE LE SEAN CONTRARIAS • 

6.15. DEL PERSONAL 

CORRESPONDE A LOS CONCEJOS, A INICIATIVA DEL ALCALDE 

ADOPTAR LA NOMENCLATURA. Y CLASIFICACIÓN bE 

EMPLEOS DE LAS ALCALDÍAS, SECRETARÍAS Y DE SUS OF I C 1 -

Y DEPENDENCIAS Y FIJAR LAS ESCALAS DE REMUNERACIÓ� 

!.,. ,' 

. ' .  :: 
. 

-- · -!, 
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E;:STAS MISMAS FUNCIONES· SERÁN CUMPLIDAS POR LOS CONCEJOS 

RESPECTO A. LOS EMPLEADOS DE LA CONTRALOR Í A AU.D I TOR Í AS, 

REVISORÍAS, PERSONERÍAS Y TESORERÍAS. 

LA DETERMINACIÓN DE LAS PLANTAS DE PERSONAL DE LAS ALCAL

DÍAS,· SECRETARÍ'AS Y DE SUS OFICINAS O DEPENDENCIAS, CORRE.S-

·'PONDE A LOS CONCEJOS, - A INICIATIVA DE LOS RESPECTIVOS

ALCALDES.

95 

LA· CREACIÓN, SUP.RESIÓN Y FUSIÓN DE EMPLEOS DE LA CONTRA- -

LORÍAS, AUDITORÍAS, REVISORÍAS, PERSONERÍAS Y TESORERÍAS 

TAMBl�N CORRESPONDE A LOS CONCEJOS.· 

LA .FUNCIÓN A QUE SE REF-IERE 'ESTE ARTÍCULO SE CUMPLIRÁ 

CON SUJECIÓN A LAS NORMAS QUE EXPIDAN LOS CONCEJOS SOBRE 

NOMENCLARURA, CLA�GFICACIÓN y REMUNERACIÓN DE EMPLEOS, 

Y SIN QUE SE PUEDAN CREAR A CJ:..RGO DEL TESORO MUNICIPAL 

OBLIGACIONES QUE SUPEREN EL MONTO FIJADO EN EL PRESUPUESTO 

1 NI C I ALMENTE A.PROBADO PARA EL PAGO DE SERV I C I os PERSONA

LES, ES DECIR, QUE PARA ESTOS EFECTOS NO SE PUEDEN HACER 

TRAS�ADOS NI ADICIONES PRESUPUESTALES • 

-, . .
. 

. . � ',-; 
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EL RÉGIMEN DE PRESTACIONES SOCIALES DE LOS EMPLEADOS P.Ú-

BLICOS MUNIC·IPALES SERÁ EL QUE ESTABLEZCA LA LEY, QUE 

TAMBiÉN DISPONDRÁ LO NECESARIO PARA QUE, DENTRO DEL MARCO 

DE SU AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA, LOS MUNICIPIOS PROVEAN 

AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE DICHAS PRESTACIONES. 

Los SERVIDORES MUNICIPALES SON EMPLEADOS PÚBLICOS, SIN 

EMBARGO, · LOS TRABA·JADORES DE LA CONSTRUCCIÓN Y SOSTEN 1 -

MIENTO DE OBRAS PÚBLICAS SON TRABAJADORES OFiCIALES •. 

EN. LOS ESTATUTOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBL 1·cos SE PRE

CISARÁ QUÉ ACTIVIDADES PUEDEN SER DESEMPEÑADAS PO� PERSONAS 

VINCULADAS MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO� 

LAS PERSONAS. QUE PRESTAN . SUS SERVICIOS EN . L�S EMPRESAS 

1 NDUSTR I ALES . Y. COMERC ·1 ALES Y EN LAS . SOCIEDADES DE· ECONO

�h A MIXTA MUNICIPALES CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITA-

RIA SON. TRABAJADORES OFICIALES. SIN EMBARGO, LOS ._.ESTATllTOS 

DE DICHAS EMPRESAS PRECISARÁN QUÉ ACTIVIDADES DE DIREC

CIÓN O CONFIANZA DEBEN SER DESEMPEÑADAS POR PERSOr--!AS QUE 

TENGAN LA CALIDAD DE EMPLEADOS PÚBLICOS. 

Los EMPLEADOS PÚBLICOS SE RIGEN POR LAS NORMAS DE LA LEY 

Y LAS DEMÁS .DISPOSICIONES QUE,. EN DESARRO��O DE ÉSTA, 

DICTEN LAS AUTOR l"OÁDES MUNICIPALES COMPETENTES, LOS TRABA-
·, 

JADORES OFICIALES, POR ,LA -LEY, LAS CLAUSULAS DEL RESPECTl-

·vo '.CONTRATO y L.,A CON·\/ÉNCIÓN. COLECTIVA DE TRABAJO, SI LA

.··. 

. . '; . ' . . ' . 
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HUBIERE. 

LAS SITUACIONES JURÍDICAS LABORALES DEFINIDAS POR DI SPO- · 

SICIONES MUNICIPALES, NO SERÁN AFECTADAS POR LO ESTABLE-
ÚcJ 

CIDO EN LOS DOS AR�fCULOS ANTERIORES. 

6.16. EL CONTROL tlSCAL 

LA VIGILANCIA. DE LA GESTIÓN FISCAL DE LOS DEPARTAMENTOS 

Y 'MUNIC-IPIOS CORRESPONDE A LAS CONTRALORÍAS DEPARTAMENTA-: 
. .  

LES, SALVO LO QUE LA LEY DETERMINE RESPECTO A CONTRALOR Í AS 

MUNICIPALES. 

Los CONCEJOS DE LOS MUN 1:c I PI os CUYO PRESUPUESTO ANUAi:. 

SEA SUPERIOR A CINCUENTA MILLONES DE PESOS, SIN INCLUIR 

EL. VALOR DE LOS RECURSOS DE CRÉDITO, NI LAS TRANSFERENCIAS 

QUE RECIBAN DE LA NACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO, . PODRÁN CREAR

Y ORGANIZAR CONTRALORÍAS QUE TENGAN A SU CARGO LA VIGILAN-

CIA DE LA GESTIÓN FISCAL DE LA RESPECTIVA ADMINISTRACIÓN, 

EL VALOR, AQUÍ SE�ALADO SE REAJUSTARÁ ANUAL Y ACUMULATIVA-. 

··· MENTE EN EL PORCENTAJE IGUAL AL DE LA VARIACIÓN DEL ÍNDI-

. _: ,  '• , ., 

CE NACIONAL PROMEDIO DE PRECI.OS AL CONSUMI IDOR QUE ELABORA

EL �EPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADiSTICAS. 

CUALES NO HUBIERE CONTRALOR Í A, 

VIGILANCIA. DE SÚ GESTIÓN FISCAL CORRESPONDE A LA CON-

EN . LOS MUNICIPIOS EN LOS 

:0::·;···TRALOR.I A': DEPARTAMENTAb.�---¿, ., ... .;:, ·· . · · · .· .· 
-

ll< :�::\�%i1t?tmtt1;;i,,.:;i}:��:::<••if >E· : .•..•. < .·· .. ·• ...
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PARA SER ELEGIDO CONTRALOR SE REQUIERE SER CIUDADANO EN 

EJERqlCIO, TENER MÁS DE .25 AÑOS DE EDAD EN U\ FECHA DE 

LA ELECCIÓN, POSEER TÍTULO UNIVERSITARIO O bE TECNÓLOGO 

CUYO PÉNSUM ACADÉMICO CONTEMPLE EL ESTUDIO DE MATERIAS 

EN DERECHO, EN CIENCIAS ECONÓMICAS, CONTABLES, FINANCIE-

RAS O ADMINISTRATIVAS. 

ADEMÁS DE LAS QUE SEÑALEN LAS LEYES Y LOS ACUERDOS DEL 
.•· 

CONCEJO, LOS CONTRALORES TENDRÁN LAS SIGUIENTES ATRIBU-

CIONES: 

1. VIGILAR LA GESTIÓN FISCAL Y FINANCIERA DE LA ADMINIS

TRACIÓN MUNICIPAL Y DE SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 

Y LA MANERA DE RENO IR CUENTAS LOS RESPONSABLES DEL MANEJO 

DE FONDOS O BIENES MUNICIPALES. 

2. Ex I G IR INFORMES . A LOS EMPLEADOS PÚBL I cos MUN.l C I PALES

SOBRE SU GESTl�N FISCAL, Y 

3. REVISAR Y FENECER LAS CUENTAS DE LOS INGRESOS Y GASTOS.

PÚBL_I COS, A F ·1 N DE DETERMINAR. SI SE HAN HECHO DE ACUERDO 

CON LAS DiSPOSICIONES VIGENTES. 

/ "' 
LAS CONTRALORIAS NO EJERCERÁN 

DISTINTAS DE LAS· 1 NHERENTES 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 

A su . PROP !_'A ORGANIZACIÓN; 

¡·. 



CIÓN DE ACTOS QUE CORRESPONDA EXPEDIR A OTRAS AUTORIDA-

DES MUNICIPALES-(ART. 308). 

EL CONTRDL DE LA GESTIÓN FISCAL DE LOS MUNICIP·IOS INTEN

DENC I ALES Y COMISAR I ALES EXCLUS I VAME�TE A LA CON {,fi"ALOR Í A 

GENERAL DE LA REPÚBLICA ( ART. 309). 

Los CONCEJOS MUNICIPALES PODRÁN D l
°
CTAR REGLAS ESPECIALES

SOBRE LA MANERA DE. COMPROBAR LOS I NG RE SOS Y· EGRESOS DE 

LOS FON DOS MU N I C I P AL E S ( A"R T • . 3 1 0 ) .

6.17. DE LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS MUNICIPIOS 

6.17.1. ÜE LAS COMUNAs·,y CORREGI.MIENTOS Y DE.SUS JUNTAS 

ADMINISTRAT I VAS LOCALES. PARA LA MEJOR ADMINISTRACIÓ N 

Y PRESTACIÓ N DE LOS SERVICIOS A CARGO DE LOS MUNIC I PIOS, 
:,

LOS CO NCEJOS PODRAN DIVID I R EL TERRITORIO DE SUS RESPEC-

TIVOS DISTRITOS EN SECTORES QUE SE DE NOMIN ARÁN COMUNAS, 

• CUANDO SE TRATE DE ÁREAS URBANAS Y CORREGIMIENTOS, EN 

LOS CASOS DE LAS ZONAS RURALES. NINGUNA COMUNA PODRÁ TENER

ME NOS DE DIEZ MI-L (10.000) HABITANTES ( ART. 311).

Los ACUERDOS SOBRt SE�ALAMIENTOS DE LfMITES A LAS cbMUNAS 

o· CORREGIMIENTOS SÓLO PODRÁN SER DICTADAS O. ·REFORMADAS

A INICIATIVA DEL ALCALDEi 

/ ' 

l i • ' . 

' ' : . ' ,. ' .. ' . / ,,- ' ' , 
. 
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TIVA LOCAL QUE TtNDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUC)ONES. 

CUJ'v1PL IR POR DEt.EGAC IÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL, MEDIANTE 

RESOLUCIONES, LO CONVENIENTE .PARA LA ADMINISTRACl&N DEL 

ÁREA DE sufilURISDICCIÓN y LAS DEMÁS FUNCIONES QUE SE DÉRl

v EN D E L O R D I NA L 8 Q D EL AR T ·· 19 7 D E LA CON S T I TU C I Ó N PO L Í -

TICA; 

PROPONER MOTI VADAMENTE LA INCLUSIÓN EN EL PRESUPUESTO 

MUNICIPAL DE PARTIDAS . PARA SUFRAGAR GASTOS DE PROGRAMAS 

ADOPTADOS PARA EL ÁREA DE SU JURISDICCIÓN. 

100 

�ECÓMENDAR LA APROBACIÓN DE DETERMINADQS IMPUESTOS Y 

CONTR1BUCIONES; 

CONTROLAR Y VIG.ILAR LA PRESTACIÓN DE LOSj SERVICIOS 

MUNICIPALE� EN EL ÁREA DE SU JURISDICCIÓ�, Y 

SUGERIR AL CONCEJO Y DEMÁS AUTORIDADES MUNICIPALES 

LA EXPEDICÍÓN DE DETERM.INADAS MEDIDAS Y VELAR POR EL CUMPLI 

MIENTO DE SUS DECIS�ONES. 

LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS, QUE SE REUNIRÁN COMO MÍNIMO 

VEZ_ AL- ·ME.5, ESTARÁN INTEGRADAS POR · LO MENOS DE TRES 

( 3) NI MÁS .DE SIETE (7) MiEMBROS, ELEGIDOS EN LA FORMA

DETERMINEN LOS CONCE-}OS. EN TODO CASO, NO MENOS EN 



..,. 

LA TERCERA PARTE DE LOS MltMBROS DE LA JUNTA·SERÁ ELEGI-

DOS POR VOTAC l'ÓN DIRECTA DE LOS CIUDAD ANOS DE LA COMUNA 

O CORREGIMIENTO CORRESPONDIENTES ( ART. 313).

LO-S MIEMBROS PRINCIPALES Y SUPfpHES DE LAS CORPORACIONES 

DE E LE ce IÓN POPULAR NO PODRÁN HACER PARTE DE LAS .JUNTAS 

ADMINISTRADORAS LOCALES. 

EL PERfODO DE LAS JUNTAS DEBERÁ COINCIDIR ·coN EL .PERÍODO 

DE LOS RESPECTIVOS CONCEJOS MUNICIPALES. 

'EL ALCALDE, EL, PERSONERO, EL TESORERO, EL CONTRALOR MUN 1 -

CIPAL DONDE 0LOS HUBIERE Y EL RESPECTLVO O RESPECTIVOS 

INSPEC10RES DE POLICÍA PO�RÁN PARTICIPAR; CON DERECHO 

A VOZ EN LAS DELIBERAClONES "DE LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS 

LOCALES. 

LA REGI.STRADURÍA NACIONAL 
:ó. 

DEL·. ESTADO ClVIL PRESTARÁ _A

·LOS MUNICIPIOS �A AYUDA NECESARIA PARA LA CELEBRACIÓN

DE LAS ELECCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR,

LAS Ql:JE TENDRÁN LUGAR EL .DÍ A QUE SEÑALEN LOS RESPECT l.VOS

CONCEJOS Y QUE SERÁ DISTINTO DE LAS DEMÁS ELECCIONES QUE

PREVEAN LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY.( ART. 3�4).

LAS JUNTA�· ADMINISTRADORAS LOCALES DI STR I BU IRÁN Y ASIGNA

.. _ . RÁN PARTIDAS -QUE A SU FAVOR SE INCLUYAN EN LOS PRESUPUESTOS . 

•. ,•·- •• - _:·"';-. , ... , .- • • ·_} •• • ,'4 '' • , 
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NACIONALES, DEPARTAME�TALES, MUNICIPALES Y DE SUS ENT IDA-

DES DESCENTRALIZADAS. ASI-MISMO, APROPIARÁN EL VALOR DE 

LOS IMPUESTOS, SOBRETASAS Y CONTRIBUCIONES QUE SE ESTABLEZ

CAN PCR EL CONCEJO EXCLUSIVA�ENTE PARA LA- RESPECTIVA CbMU

NA O CORREGIMIENTO Y LOS DEMÁS INGRESOS QUE PERCIBAN 

POR CUALQUIE� OTRO CONCEPTO ( ART. 315).

LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES NO PODRÁN eREAR ORGANI

ZACIONES ADMINISTRATIVAS ALGUNAS, Y LA PRESUPUESTACIÓN 

MANEJO E I NVE_RS IÓN DE SUS RECURSOS SE HARÁ SI EMPRE POR 

ENTIDADES O DEPENDENCIAS DE CARÁCTER MUNICIPAL ( ART. 

316). 

EN CADA · COMUNA O CORREGIMIENTO ACTUARÁN ··LAS AUTORIDAD ES 

O FUNCIONARIOS. DE CARÁCTER EJECUTIVO Y ·OPERATIVO QUE DE

TERMINEN LA LEY, LOS ACTOS DE: i LOS CONCEJOS Y DE LAS DEMÁS 

AUTOR�DADES COMPETENTES. 

Los CORREGIMIENTOS INTENDENCIALES y COMISARIALES QUE NO 

HAGAN PARTE DE LOS MUNICIPIOS SERÁN ADMINISTRADOS CONFORME 

A LAS NORMAS MÁS SOB�E LA- MATERIA ( ART. 317).

EL GoB ·1 ERNO NACIONAL, POR SOLICITUD DE LOS CONCEJOS . 1 NTEN

. DENC I ALES O COM I SA,R I AL.ES, PODRÁ CREAR, SUPRIMIR. Y. FUS I O-

NAR CORREGIMIENTOS lNTENDENCIALES O COMISARIALES (AR1 

··:_·, ·_ .-·, .. 

10? 
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EN CADA CORREGIMIENTO INTENDENCIAL O COMISARIAL, HAB�Á 

UN CORREGIDOR QUE SERÁ AGENTE DEL INTENDENTE O COMISARIOS, 

DE su· L·IBRE"NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN ( ART. 319). 

if 
HABRÁ TAMBIÉN UNA JUNTA ADMINISTRADORA, ELEGIDA POR LOS 

1 • 

VECINOS DEL LUGAR, CUYAS ATRIBUCIONES, COMPOSICIÓN Y FORMA 

DE ELECCIÓN SERÁN FIJADAS POR EL GOBIE�NO NACIONAL. 

6.18. DE LAS E�ECCIONES DE MÜNICIPIOS 

LA LEY ESTABLECERÁ LAS CONDICIONES Y LAS NORMAS BAJO LAS 

CUALES LOS· MUNICIPIOS PUEDE:N ASOCIARSE ENTRE SÍ PARA LA 
0 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PIJBL.ICOS. ·. LAS-· ASAMBLEAS-, A 

INICIATIVA· DEL GOBERNADOR,_ PODRÁN �ACER OBLIGATORIA TAL 

·AS OC I A C I Ó N , CON FO R ME A LA 'L E Y C I TA D A , CUANDO LA ·MÁS E F 1 -

C. 1 EN!. E Y ECO N Ó M I CA P R E S TAC ,, Ó N D E S E R V I C I OS . AS Í LO ·RE Q U I E -

RA, ( ART. 324).

Dos O MÁS MU
0

N I C I PI os, AUNQUE PE.RTENEZCAN .A. DISTINTAS ENT·I -

DADES TERRITORIALES, PUEDEN ASOC 1-ARSE PARA ORGANIZAR CON

JUNTAMENTE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLI.COS, PROCURAN

DO EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA REGIÓN. EN SUS TÉRMINOS 

TERRITORIALES ( ART.-325). 

LAS ASOCIAC�bNES. DE MUN I C (p I OS 
¡ ' 

/ 

PUEDEN LIMITAR SU OBJETO 

C_OMÚN, o

.,• .. "• 
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EXTENDERLO A VARIOS SERVICIOS MUNICIPALES. TAMBIÉN PUEDE 

PLANEAR, -FINANCIAR Y EJECUTAR LAS. OBRAS PARA LA PRESTACIÓN

DE TALÉS S�RVICIOS, PARA PRESTAR O.ADMINISTRAR LOS S'ERVI-

.CIOS MI.SMOS O COMPRENDER SOLAMENTE CUALQUIE�A DE TALES 

ACflVIDADES ( ART. 326). 

LAS • ASOCIACIONES DE. MUNICIPIOS, SON ENTIDAD ES ADMINISTRA

T l"VAS DE DERECHO PÚBLICO,· CON PERSONERÍA JURÍDICA Y PATRI-

MONIO PROPIO E . 1 NDEPEND I ENTE DE LOS MUr-.J I C .I PI OS QUE LAS 

CONSTITUYEN; SE RIGEN POR SUS PROPIOS ESTATUTOS Y GOZARÁN 

PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO, DE LOS MISMOS DERECHOS 

PR�VILEGIOS, �XENCIONES Y PRERROGATIVAS ACORDADOS ·POR 

LA LEY A 1,.05 '.:) MUN I C I PI os. Los ACTOS DE LAS ASOCIACIONES 

DE MUNICIPIOS · SON REVISABLES Y ANULABLES POR· LA JURIS-
. . 

DICCIÓN CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVO. 

CADA MUNICIPIO PODRÁ FORMAR A LA VEZ, PARTE DE VARIAS· 

ASOCIACIONES QUE ATIENDAN DISTINTOS OBJETIVOS. EN CAMBIO, 

LOS MUNICIPIOS ASOCIADOS NO PODRÁN PREST.AR SEPARADAMENTE 

LOS SERv1c·1os QUE ASUMA LA ASOCIACIÓN (.ART. 328).

NINGÚN. DISTRITO MUNICIPAL PIERDE NI COMPROMETE SU AUTONO-

MÍA FISCAL, POLÍTICA O ADM·INISTRATIVA POR AFILIARSE O 

PERTENECER A UNA -ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS; . SIN EMBARGO, 

"TODO MUNICIPIO ASOCIADO ESTARÁ OBLIGADO. A CUMPLIR LOS 

- . ESTATU_TOS · Y REGLAMENTOS DE LA ENTIDAD Y ACATAR LAS DE-
. -· .. ,- ;, -, , _-: 

.. · ·  
.. __ .--
.· ... -- .. . . . . ··' 
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C 151 ONES QUE ADOPTE;:N SUS DIRECTIVAS PARA EL CABAL CUMPL 1 -

MIENTO DE SUS FINES ( ART, 329). 

LA ASOCIACIÓN VOLUNTARIA DE MUN I C I P 105 SE CONCERTARÁ ME-

t?=-}
DIANTE ACUERDOS EXPEDIDOS POR LOS RESPECTIVOS CONCEJOS 

MUNICIPALES, EN LOS CUALES SE APROBARÁN LOS ESTATUTOS 

DE LA ENTIDAD. AL CONVENIR UNA ASOCIACIÓN, LOS MUNICIPIOS 

INTERE�ADOS DETERMINARÁN SU ORGANIZACIÓN, LA FORMA DE 

· AD M I N 1 5 T R A C I Ó N DE SUS B I EN E 5 Y 5 E R V I C I O 5 Y ·LA F RE 5 TAC I Ó N

DE. LOS MUNICIPIOS ASOCIADOS EN LOS . ÓRGANOS DE ADMINISTRA

CIÓN CON SUJECIÓN A LAS NORMAS DEL PRESENTE TÍTULO (ART.

330).

LA CON S T t'. TU C I Ó N D E U NA AS OC I A C I Ó N D E MU N I C I P I OS , · O S U 

.VINCULACIÓN A UNA YA EXISTENTE, PODRÁ HACERSE OBL l·GATOR I A 

· .. -•. · . •, 

--·. :_.,.

·, 05

POR DISPOSlcilÓN. DE LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES, A INICIA- -�

TIVA bEL GOBERNADOR RESPECTIVO CUANDO LA MÁS EFICIENTE 

Y ECONÓMICA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ASÍ LO 

REQUIERA. LAS ASAMBLEAS, EN EL MISMO ACTO QUE ORDEN LA 

ASOCIACIÓN DETERMINARÁ LA FORMA DE ADMINISTRAR LOS. BIENES 

Y_ SERVICIOS QUE SE LE ADSCRIBAN, LA PRESENTACIÓN DE LOS 

MUNICIPIOS ASOCIADOS EN SUS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 

Y LAS MEDIDAS TENDIENTES A HACER EFECTIVA LA ORDEN DE 

'ASQCIACIÓN, PUDIENDO, PARA TAL. EFECTO, APLICAR A· FAVOR 
. .

. , ¡ 

pE LA ENTIDAD LOS AUXILIOS O APORTES CON QUE EL DEPARTA-
; - . . - . 

·:·:"�; ,: .:.,_;•.: - MENTO - c·oNTR I SUYA. A FINANCIAR LAS. OBRAS Y SER'l I C 105 PÚBL 1 -

f'/;:,t:\\;;,",i;:li,J:�lf if [:1�;
0

:;:�:,,:if h[{�i\1� iW?/: :'• : .. · · . , .. 
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COS QUE CONSTITUYAN SU OBJtTO. ( ART. 331).·

FACÚLTESE A· LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES PARA QUE, A 

INICIATIVA DEL RESPECTIVO GOBER['JA_DOR� ORDENEN LA ASOCIA-

CIÓN DE MUNICIPIOS CON EL FIN DE RECAUDAR Y ADMINISTRAR 

·.·:- CONJUNTAMENTE EL IMPUESTO PREDIAL. ( ART. 332) ..

·PARA TODOS LOS EFECTOS, ESTAS ASOCIACIONES SE ORGANIZARÁN

Y REGIRÁN SEGÚN LO DISPUESTO EN EL PRESENTE TÍTULO Y SUS

RESPECTIVAS DISPOSICiONES REGLAMENTARIAS.

·CUANDO LAS ASAMBLEAS, A INICIATIVA DEL GOBERNADOR, HAGAN

OBLIGATORIA UNA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS, EL DEPARTAMENTO

DEBERÁ· TRANSFERIR A fSTA EL DIEZ. POR CIENTO (10%) DEL

VALOR DEL I MPLESTO DE TI EMBRE SOBRE VEH.Í CULOS AUTOMOTORES

.QUE LE FUE GEDIDO POR L�_ LEY_14 DE 1983. 

�I LAS ASOCIACIONES OBLIGATORIAS FUEREN DOS O MÁS, . LA 

· • TRANSFERENCIA AQUÍ ORDENDADA SERÁ DEL VEINTE POR CIENTO 

(20%) Y SE DISTRIBUIRÁ ENTRE DICHAS ASOCIACIONES EN.FROPOR- · 

CIÓN A SU POBLACIÓN. 

___ . ..,, ;;--·•::· 

6.í9. DE LAS AREAS METROPOLITANAS 

. -,·: 
', ',, -. 

:1 Ó.6--

LA MEJOR· ADMINISTRACIÓN O PRESTACIÓN DE SERVICIOS •. 
. .: ... : :_,-

DE ·DOS O MÁS MUNICIPIOS DE UN MISMdDEPARTAMENTO, 
I ' , 

,'-1 
_ .. •, 

-í ''. : - ; 
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UN ÁREA METROPOL I TAI\JA, LA LEY· PODRÁ ORGANIZAR LOS TALES 

COMO, BAJO LAS AUTORIDADES Y RÉGIMEN ESPECIALES, CON SU 

PROPIA PERSONERÍA, GARANTIZANDO UNA ADECUADA �ARTICIPACIÓN 
. e: ·. 

DE LAS AUTORIDA&Es MUNICIPALES EN DICHA ORGANIZACIÓN 
! 

(ART. 343). 

Cü.RRESPONDE A LAS ASAMBLEAS A INICIATIVA DEL GOBERNADOR. 

Y 0100 PREVIAMENTE LA OPINIÓN DE LOS (ONCEJOS DE LOS MUNI-

1., 1 P IOS INTERESADOS, DISPONER EL FUNCIONAMIENTO ·DE LAS 

EN T '· o A o Es As í . A u To R I z A o As ( AR T . 1 9 8 [) E LA C o N s T I Tu C I ó N 

POLÍTICA). 

LAS ÁREAS METROPOLITANAS SON� ENTIDADES AUTORIZADAS POR 

LA CONSTJTUCIÓN Y ORGANIZADAS. POR LA LEY, PARA LA MÁS 

ADECUADA . CONMOCIÓN, PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DEL DE

SARROLLO CONJUNTO Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DOS 

O MÁS MUNICIPIOS DE UN MISMO DEPARTAMENTO, DOTADAS. DE 

PER�ONERÍA JURÍDICA, AUTORIDADES Y RÉGIMEN ESPECIALES, 

AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIO. INDEPENDIENTE(ART. 

349). 

PARA QUE DOS O MÁS MUNICIPIOS DE UN ·MISMO DEPARTAMENTO 

SE ORGANICEN COMO ÁREAS METROPOLITANAS, DEBERÁN REUNIR 

LOS. S I GU I ENTE S R E Q U r S I TOS • 

1 Q·,. ÜUE",. SEGÚN CONCEPTO DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLA-

• - ·; 0j_t_-;_@ªR 
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NEACIÓN, LOS VARIOS MUNICIPIOS: CONSTITUYAN UNA UNIDAD 

TERRITORIAL Y QUE EXISTAN ENTRE ELLOS ESTRECHAS RELA.CI.ONES 

'DE ORDEN FÍSICO, DEMOGRÁFICO, ECONÓMICO, SOCIAL, CULTURAL 

QUE. EXIJAN SU DESARROLLO INTEGRADO Y LA MEJOR PRESTACIÓN. 
/� 
:o 

DE SERVICIOS P6BLICOS, 

2�. ÜUE EL CONJUNTO DE MUNICIPIOS TENGA UNA POBLACIÓN 

NO INFERIOR A 300.000 HABITANTES Y QUE. LA POBLACIÓN DEL 

. MUNICIPIO PRINCIPAL NO SE;A INFERIOR A 250.000 HABITANTES, 

DE ACUERDO CON LA CERTIFICACIÓN QUE AL RESPECTO EMITA 

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

DANE. 
�) 

'' 

Los 'ACUERDOS Y DECRETOS METROPOLITANOS SERÁN OBL I GATOR I os 

.�ARA LAS AUTORIDADE� MUNICIPALES DEL ÁREA Y NO. PODRÁN� 
1 

EN CON S E CU EN C I A , S .E R D E S CON OC I DOS ME D I A N T E ACTOS AD M I N I S -,. 

TRATIVOS, DE LOS CONC[JOS Y- ALCALDES DE. LOS MUNICIPIOS 

QUE LO CONFORMAN • 

lL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LAS ÁREAS METROPOLITA-

NAS ESTARÁN A ACARGO DE UNA JIJNTA Y .  UN ALCALDE METROPO

� I TANO ( ART. 352) . 

. .- .. · i 

i • . ... ·•
·
· CUAN.DO 

.. . . .  l • .. • 
EL NÚMERO DE MUNICIPIOS INTEGRANTES DEL ÁREA NO. 

¡ 
,·¡ ,' 

, ;SE _A . S U P E R i O R A C I N C O , LA JUNTA METROPOLITANA ESTARÁ INTE-
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- UN ALCALDE MET�OPOLITANO, QUIEN LE PRESIDIRÁ:

- UN REPRESENTANTE DEL CONCEJO DE MUNICIPIO QUE CONSTITU

YA EL NÚCLEO PRINCIPAL, ELEGIQO POR MAYORfA DE VÓTOS.

6.20. DE LAS DISPOSICIONES VARIAS 

LA I\IACIÓN, LOS DEPARTAMENTOS Y LOS MUNICIPIOS INCLUIRÁN 

EN S U S R E S P E C T I vo S D I AR IO S , G A C E TAS O BOL ET I N ES O F I C I AL E S 

TODOS LOS· ACTOS GUBERNAMENTALES Y AciMINISTRATIVOS QUE 

LA OPINIÓN DEBE CONOCER PARA INFORMARSE SOBRE EL MANEJO 

DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS Y PARA · EJERCER EFICAZ CONTROL 

r; ·:.: 
• r ..... ;.-. · ..
.,_: ; 

' . \, 
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SOBRE LA CONDUCTA DE LAS AUTORIDAD ES, Y LOS DEMÁS SEGÚN ¿ 

LA LEY DEBEN APLICARSE PARA· QUE PRODUZCA EFECTOS JURÍ D 1 -

1.,0S. 

EN LOS- ASUNTOS DEPARTAMENTALE� ·y MUNICIPALES, SE APLICARÁN 

LAS DISPOSICIONES SOBRE PROCEDIMIENTOS· ADMINISTRATIVOS 

• DE LA PARTE PRIMERA DEL DECRETO LEY· 01 DE 1984.

�A ADJUDICAC-16N DE PUESTOS A CADA LISTA SE HARÁ �N PROPOR

CIÓN A LAS VECES QUE EL CUOC I ENTE QUEPA EN EL RESPECT 1 VO

. ¡ NÚMERO DE VOTOS VÁLIDOS.
·<: ... ��-

i�;i';. ::, 1 · QUEDAREN PUESTOS POR PREVEER SE ADJUDICARÁN A LOS 'RE-
. ,. 

�.:?r\-!.:�· . :: -.. _ .. 

Lt�\L_.. s I Duos, ORDEN DESCENDENTE. ( ART. 172 /DE LA CoNST I Tuc IÓN _. -:· J-:.-.:,._:

¡;:\��"'\ i;r�Yi'r����i�f �j�:f:?��;;�i;¡V�:����t:'.�;c*�;:;::.;::�-:\�::_;) :>\.:�!¡ :�J���,�� 
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7. INTERVENCION DE LOS PERSONEROS EN EL EJERCICIO DEL DE

RECHO DE PETICION, ASI.COMO TAMBIEN EN LOS.PROCESOS

DISCIPLINARIOS 

EL PERSONERO. MuN I C I PAL ES EL ENCARGADd D,E VELAR POR EL 

CUMPLIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN, LEYtS, QRDENANZAS, ACUER

DOS Y ÓRDENES· SUPtR.IORES EN EL �UNICIPIO, ASÍ COMO TAM

Bl�N DE VIG·ILAR LA CON�UCTA DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES, 

A LA CABEZA DE LA PERSONER·Í A SE ENCUENTRA EL PERSONER.O

-MUNICIPAL, QUIEN ES EL AGENTE DEL MINISTERIO PÓBLICO

LOCAL.

[L ES· .EL ENCARGADO DE REC l'B IR LAS QUEJAS Y RE9LAMOS QUE 

, , TODA PERSONA LE HAGA LLEGAR, REFERENTE. AL FUNCIONAMIENTO 

·, ·'•:.: -

·::-:e;:���� .. � �.

DE LA ADMINISTRACIÓN, AL CUMPLIMIE�TO DE LOS COMETIDOS 

QUE LES SEÑALEN LAS LEYES Y LOS RELATIVOS A LA EFECTIVI..: 

DAD DE .LOS DERECHOS E INTERESES DE LOS ADMINlSTRADORES.

íf �{•·: EL VIGILA LA CONÓUCTA ·OFICIAL DE LOS EMPLEADOS y, TRABAJA

(:):;··J.fr;C:::�{¿,;:'· DORES MUNICIPALES Y· VELA PORQUE DESEMPEÑEN CUMPL 1 □AMENTE 

DEBERES Y, LES .EXIGE- RESPONSABILIDAD POR LAS FALTAS 



-. 
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ADEMÁS 
·, 

1 NTERV I ENE EN LOS PROCESOS DE POLI CIA. PARA PERSE-

GUIR LAS CONTROVERSIAS, COAYUVAR EL MANTENIMIENTO · □EL 

ORDEN PÚBLICO Y COLABORAR EN LA DEFENSA DE QUI ENES CARE-

CEN DE RECURSOS ECONÓMICOS PARA ELLO. 

TAMBIÉN ADELANTA INVESTIGACIONES SOBRE LOS HECHOS QUE 

.A SU JUICIO IMPLIQUEN SITUACIONES IRREGULARES Y FORMULA 

LAS RECOMENDACIONES, QUEJAS O ACUSACIONES A QUE HUBIERE 

LUGAR. 

EL PERSONERO COMO REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD, ES AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO, POR TAL MOTIVO INTERVIENE EN 

TODOS LOS ACTOS EN LOS CUALES TIENE ALGÚN INTERÉS LA 

SOCIEDAD. 

ESTA INTERVENCIÓN SE REFIERE A Los/ PROCESOS PENALES, 

TAMBIÉN COMPETE A LOS PERSONEROS COMO AGENTES DEL MINliTE

RIO PÚBLICO LA VIGILANCIA JUDICIAL. VELARÁ ENTONCES_ PARA 

QUE SE SANCIONE A LOS INFRACTORES DE LA LEY PENAL, Y 

PROCURA LA DEFENSA DE LAS . PERSONAS . ACUSADAS SIN JUSTA 

CAUSA Y LA· 1 NDEMN I ZAC IÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR 

LA INFRACCIÓN. 

LA ACTUACIÓN DE LOS PERSONEROS COMO AGENTES DEL MINI STE

R I O PÚBLICO EN LOS PROCESOS PENALES SE CUMPLIRÁ CONFORME 

- . · < '  

1n 

,/ 

',_�t,-�.f.�_i.·_r,�,; ;/ -�
O

. 
DISPUESTO E

� 
EL ARTÍCULO 145 

. 
DEL PRESENTE CÓDIGO 

.//ié):i,
-.---· 0- ··q,:)_( ·-:·U,.NJ,:Cf\M.�.NT E;. _í-END R_A . .LUGA� E.� : L,.O5 ,S-l _GU. LENTES CASOS: • :;;�·_>/1 ·:.�/.-1lt

� .. ,�::�''.:%:�·z���;
í
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CUANDO LO ORDEN E EL PROCURADOR GEN ERAL ,-DE . LA NACIÓN 

O EL FUNCIONARIO EN QUIEN fSTE DELEGUE .TAL ATRIBUCIÓN.

CUANDO LO SOLLCITE EL PROCESADO. O LOS PERJUDICADOS 

CON EL DELITO. 

Y CUANDO LOS RESPECTIVOS PERSONEROS AS1 LO bECIDAN 

POR ENCONTRARLO CONVENIENTE PARA LA RECTA ADMINISTRACIÓN 

DE juSTICIA. 

7. 1 • PROYECC ION I NST I TUC I ONAL DE LAS PERSOf�ER I AS MUN L:- ·

CIPALES' 

EL PERSONERO ES,· LA PERSONA ENCARGADA . DE IMPULSAR P ROYEC-

TOS IMPORTANTES, ESPEC I ÁLMENTE LOS QUE HAGAN REFERENCIA 

.¡ 
A }MPLEMENTAR ALGUNOS PROCEDIMIENTOS -�E cq�TROL. Y DE 

RtGI.MEN D�SCIPLINARIO PARA LOS �UNCIONARIOS MUNICIPALES • 

EL ES LA PERSONA ENC_ARGADA DE EJERCER DI FER ENTES FUNC 10-

NES Y ESTAR ATENTO EN TODO LO QUE ATAÑE AL MUNICIPIO 

PARA QUE tSTE FUNCIONE DE UNA MANERA AMPLIA PARA EL BIEN 

DE LA COMUNIDAD. 

Los PERSONEROS. PODRÁN CUMPLIR A CABAL l,DAD sus FUNCIONES 

REFORZANDO DE ESTA MANERA. LA. DEMOCRACIA LOCAL, PROTEG I EN--

.-11_2_' 
,. 

_. :·:i/ ,. 

. . . .  ;:,·-

· .. __ .:_--:DO LOS.· DERECHOS C 1 UDADA�fo·s; Y. VELANDO - f'OR LA BUENA· MARCHA . .- ., ... 

�:;tl �:;����,!��;�i��f:����f f ]�t!�!:��:��;;���)!���i{/;C",¡;:t,J�Z��¡fflt!l' 
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CONCLUSIONES 

jRECALCO LA IMPORTANCIA ACERCA DE LAS FUNCIONES QUE COMO 

AGtNTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DEBEN CUMPLIR LOS PERSONE

ROS EN EL DESÁRROLLO DEL MANDATO AL TRASCENDENTAL COMETI-

DO DE COLABORAR ARMÓNICAMENTE EN LA RAMA JUR I so Ice I ONAL · 

A FIN DE LOGRAR LA PRONTA, EFICAZ.Y CUMPLIDA ADMINISTRA

CIÓN DE JUSTICIA Y COMO SUJETOS PROCESALES OBLIGATORIOS, 
;;) 

EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

·IGUALMENTE DESTACO LA IMPORTANCIA DE LA FUNCIÓN :DE VIG.1-

LANCIA ADMINISTRATIVA, .• ENCAMINADA AL MINISTERIO PÚBLICO,
. 1 

NO SÓLO EN LO QUE ATA�E A tA PROCURADURiA GENERAL DE
,. 

LA .NACIÓN SINO EN LO CONCERNlENTE A LOS PERSONEROS MUNICI-

PALES COMO TITULARES DE ATRIBUCIÓN FISCALIZADORES· SOBRE

LA CONDUCTA OFICIAL DE LOS EMPLEADOS EN EL ÁMBITO LOCAL.

FINALMENTE EXHORTO A LOS PERSONEROS CONCURRENTES A TOMAR 
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NADA MÁS IMPROPIO Y ALEJADO DE LA REALIDAD PORQUE DENTRO 

DEL MUNICIPIO, CÉLULA PRIMIGENIA DE NUESTRA soc·IEDAD 

AL QUE DEBE OTORGÁRSELE LA IMPORTANCIA Y CATEGORÍA QUE 

MERECE, EL PERSONERO HA SIDO TRADICIONALMENTE UN COLABORA-

- □OR EXCEPCIONAL DEL ALCALDE MUNICIPAL SI SE TIENE EN

CUENTA QUE SE ENTIENDE POR TAL EL. QUE OBSERVA Y SEÑALA,

S I N . A M B AJ E S P E RO CON H I DA L G U Í A , LAS POS 1 ·s LES E Q U I V OC A C I O -

,,;_ 

NES E IMPRIMIR SOLUCIONES DE PROVECHO GENERAL, Y NO AQUEL·

QUE APLAUDE OBSECUENTEMENTE TODAS LAS DETERMINACIONES

SIN SEPARAR EN SU VERDADERA CONSONANCIA CON LOS INTERESES

QUE REPRESENTA.

':_i:-J4. 
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